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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

COMISIONES PRIMERAS CONSTITUCIONALES 
PERMANENTES HONORABLE SENADO  

DE LA REPÚBLICA HONORABLE CÁMARA  
DE REPRESENTANTES

ACTA CONJUNTA NÚMERO 2 DE 2022
(octubre 10)

Cuatrienio 2022-2026 - Legislatura 2022-2023
Primer periodo

Sesiones Conjuntas
El día diez (10) de octubre del dos mil veintidós 

(2022), previa citación, se reunieron en el salón del 
recinto del Senado Capitolio Nacional, los honorables 
Senadores miembros de la Comisión Primera del 
Senado y los honorables Representantes miembros de 
la Comisión Primera de la Cámara de Representantes, 
con el fin de sesionar conjuntamente de conformidad 
con el mensaje de urgencia y sesiones conjuntas 
solicitado por el Presidente de la República, al Proyecto 
de ley número 181 de 2022 Senado, 160 de 2022 
Cámara, “por medio del cual se modifica, adiciona y 
prorroga la Ley 418 de 1997, se define la Política de 
Paz de Estado y se dictan otras disposiciones”.

I
Llamado a lista y verificación del quórum
La Presidencia de las Sesiones Conjuntas 

ejercida por el honorable Senador Fabio Raúl 
Amín Saleme, indica a la Secretaría de la 
Comisión Primera del Senado llamar a lista y 
contestaron los honorables Senadores: 

Amín Saleme Fabio Raúl
Ávila Martínez Ariel Fernando
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Quiroga Óscar
De la Calle Lombana Humberto
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Valencia Laserna Paloma Susana, y 
Zambrano Erazo Berner León.

En el transcurso de la sesión se hicieron 
presentes los honorables Senadores: 

Benedetti Martelo Jorge Enrique
Blanco Álvarez Germán Alcides
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Gallo Cubillos Julián
García Gómez Juan Carlos
Hernández Suárez Rodolfo
López Maya Alexánder
Luna Sánchez David Andrés
Motoa Solarte Carlos Fernando
Pizarro Rodríguez María José
Pulido Hernández Jonathan Ferney, y 
Vega Pérez Alejandro Alberto.
Dejó de asistir el honorable Senador: 
Cabal Molina María Fernanda, y 
Quilcué Vivas Aida Marina, 
El texto de las excusas son las siguientes:
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La Secretaría de la Comisión Primera de Senado 
informa que se ha constituido quórum deliberatorio 
en esta célula legislativa. 

La Presidencia solicita a la Secretaría de la 
Comisión Primera de la Cámara de Representantes 
proceder al llamado a lista y contestaron los 
honorables Representantes: 

Albán Urbano Luis Alberto
Becerra Yáñez Gabriel
Cadavid Márquez Hernán Darío
Campo Hurtado Óscar Rodrigo
Castillo Torres Marelen
Correal Rubiano Piedad
Cotes Martínez Karyme Adrana
Díaz Matéus Luis Eduardo
García Soto Ana Paola
Gómez González Juan Sebastián
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza
Juvinao Clavijo Catherine
Landínez Suárez Heráclito
Lozada Vargas Juan Carlos
Mosquera Torres James Hermenegildo
Múnera Medina Luz María
Osorio Marín Santiago
Peñuela Calvache Juan Daniel
Polo Polo Miguel Abraham

Quintero Amaya Diógenes
Quintero Ovalle Carlos Felipe
Rueda Caballero Álvaro Leonel
Sánchez León Óscar Hernán
Suárez Vacca Pedro José
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer
Triana Quintero Julio César
Uribe Muñoz Alirio
Uscátegui Pastrana José Jaime, 
En el transcurso de la sesión se hicieron 

presentes los honorables Representantes: 
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina
Ardila Espinosa Carlos Adolfo
Caicedo Rosero Ruth Amelia
Castillo Advíncula Orlando
Cortés Dueñas Juan Manuel
Jiménez Vargas Andrés Felipe
Méndez Hernández Jorge
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny, y 
Wills Ospina Juan Carlos.
Dejaron de asistir los honorables 

Representantes: 
Sánchez Arango Duvalier
Sánchez Montes de Oca Astrid, y 
Tovar Trujillo Víctor Andrés. 
El texto de la excusa es el siguiente:
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La Secretaría de la Comisión Primera de la 
Cámara, informa que se ha constituido quórum 
decisorio en esta célula legislativa.

Siendo las 10:29 a. m., la Presidencia manifiesta: 
“ábrase la sesión y solicita a la Secretaria dar lectura 
al Orden del Día para la presente reunión.

Por Secretaría se da lectura al Orden del Día:
ORDEN DEL DÍA

SESIONES CONJUNTAS COMISIONES 
PRIMERAS CONSTITUCIONALES 
PERMANENTES DEL SENADO DE 

LA REPÚBLICA Y CÁMARA DE 
REPRESENTANTES

CUATRIENIO 2022-2026
LEGISLATURA 2022-2023

PRIMER PERIODO
“SESIÓN CONJUNTA PRESENCIAL”

Día: lunes 10 de octubre de 2022
Lugar: Recinto del Senado- Capitolio Nacional- 

Primer piso.
Hora: 10:00 a. m.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

a) Comisión Primera del Honorable Senado de 
la República

b) Comisión Primera de la Honorable Cámara 
de Representantes

II
Consideración y aprobación de actas

Sesiones Conjuntas
Acta Conjunta número 1 del 5 de octubre de 2022

III
Anuncio de proyectos para la próxima sesión

IV
Consideración y votación de proyectos en 

primer debate
1. Proyecto de ley número 181 de 2022 

Senado, 160 de 2022 Cámara, “por medio 
del cual se modifica, adiciona y prorroga la 
Ley 418 de 1997, se define la política de Paz 
de Estado y se dictan otras disposiciones”. 

Autores: Ministro del Interior, Doctor Alfonso 
Prada Gil, Ministro de Defensa Nacional Doctor 
Iván Velásquez Gómez - Honorables Senadores 
Iván Cepeda Castro, Ariel Ávila, Isabel Cristina 
Zuleta López, Paulino Riasco Riasco, Alejandro 
Vega Pérez, María José Pizarro Rodríguez, Gustavo 
Bolívar Moreno, Aida Quilcué Vivas - Honorables 
Representantes Alirio Uribe Muñoz, Pedro Suárez 
Vacca, Agmeth Escaff, Karyne Cotes Martínez, 
William Aljure Martínez, Carlos Felipe Quintero, 
Germán Gómez, James Mosquera Torres, Heráclito 
Landínez, Carlos Alberto Carreño, Jairo Cala, 
Álvaro Rueda, Luis Alberto Albán, Gabriel Becerra, 
Andrés David Calle Aguas. 

Ponentes: Primer Debate Senado: Honorables 
Senadores Ariel Ávila Martínez (Coordinador), 
Alfredo Deluque Zuleta, Rodolfo Hernández Suárez, 
Julián Gallo Cubillos, Paloma Valencia Laserna, 
Jorge Benedetti Martelo, Fabio Amín Saleme, María 
José Pizarro Rodríguez, Juan Carlos García Gómez. 

Ponentes: Primer Debate Cámara: Honorables 
Representantes Alirio Uribe Muñoz (Coordinador), 
Carlos Felipe Quintero Ovalle, Óscar Rodrigo 
Campo Hurtado, Diógenes Quintero Amaya, Juan 
Manuel Cortés, Astrid Sánchez Montes de Oca, 
Juan Sebastián Gómez, José Jaime Uscátegui, Luis 
Albán Urbano, Marelen Castillo Torres.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1041/2022.

Ponencia 1er Debate Conjuntas: Gaceta del 
Congreso número 1186/2022.

(Con mensaje de urgencia)
V

Lo que propongan los honorables Senadores  
y Representantes

VI
Negocios sustanciados por la Presidencia

El Presidente,
Honorable Senador Fabio Raúl Amín Saleme.

El Vicepresidente,
Honorable Representante Juan Carlos Wills 

Ospina.
La Secretaria General Senado,

Yury Lineth Sierra Torres.
La Secretaria General Cámara, 

Amparo Yaneth Calderón Perdomo.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Senador Ariel Fernando Ávila 
Martínez: 

Presidente, muchísimas gracias, así será, a todos 
y todos buenos días, como se dijo ya por parte de 
la presidencia el artículo 1°, 3°, 10, 12 y 13, ya 
fueron aprobados, hoy nos corresponde aprobar si 
así se da el tiempo y ustedes lo definen otros ocho 
artículos, en cada uno de los artículos se radicaron 
proposiciones sustitutivas recogiendo constancias y 
proposiciones que ustedes nos dejaron.

En el artículo 2°, por ejemplo, se avalaron las 
proposiciones de Duvalier, de James Mosquera, 
de Humberto De la Calle y otras constancias, otras 
proposiciones no fueron avaladas y se radicó, hemos 
radicado con Alirio dicha proposición sustitutiva.

En el artículo 4° pasa exactamente igual, se 
avalaron proposiciones como la de James Mosquera, 
como la de José Uscátegui, una proposición 
presentada por el Partido Comunes, otras no y 
también tiene proposición sustitutiva.

En el artículo 5° es donde más proposiciones 
tenemos y se hace una gran proposición sustitutiva, 
ya voy a entrar a una cosa que quería nombrar sobre 
los transitorios 3ª y 3b.



Gaceta del Congreso  44 Jueves, 16 de febrero de 2023 Página 5

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Sí, Presidente, es precisamente para ayudar un 
poquito en el trámite del proyecto y al coordinador 
ponente de Senado, en la medida en que recordemos 
que se hizo una comisión en la que hacen parte los 
coordinadores ponentes que iba precisamente a 
recoger todas las proposiciones y mirar cuáles eran 
avaladas por los ponentes y cuáles no.

Lo que yo pensaría, Senador Ariel, que deberíamos 
hacer en este momento es leer el informe, sí, hay un 
informe que se hizo, entiendo que sí, pero no se había 
publicado, ¿cierto? Un informe, ¿o no hay informe 
todavía? Con el fin de que pudiéramos hacer como 
el barrido general del proyecto y empezar a votar de 
acuerdo a lo que se hizo en el informe, pensaría yo 
que es lo más adecuado, de esa manera podrían el 
Representante Alirio y el Senador Ariel avanzar un 
poco más organizada la discusión.

Era solo eso, Presidente.
La Presidencia informa que se ha registrado 

quórum decisorio en la Comisión Primera de Senado.
La Presidencia abre y cierra la discusión del 

Orden del Día y sometido a votación:
En la Comisión Primera de Senado la Secretaria 

informa que ha sido aprobado el Orden del Día por 
unanimidad, con quórum decisorio.

La Secretaria de la Comisión Primera de Cámara 
informa que ha sido aprobado el Orden del Día por 
unanimidad, con quórum decisorio.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura al siguiente punto del Orden 
del Día.

II
Consideración y aprobación de actas

Sesiones Conjuntas
Acta Conjunta número 1 del 5 de octubre de 2022

La Secretaria informa que el acta se encuentra en 
elaboración y aun no se ha enviado a publicar en la 
Gaceta del Congreso.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura al siguiente punto del Orden 
del Día.

II
Anuncio de proyectos para la próxima sesión
Atendiendo instrucciones de la Presidencia 

la Secretaria da lectura al proyecto que por su 
disposición se someterá a discusión y votación en la 
próxima sesión conjunta de las Comisiones Primeras 
de Senado y Cámara:

• Proyecto de ley número 181 de 2022 
Senado, 160 de 2022 Cámara, por medio 
del cual se modifica, adiciona y prorroga la 
Ley 418 de 1997, se define la política de Paz 
de Estado y se dictan otras disposiciones.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 
Secretaria da lectura al siguiente punto del Orden 
del Día.

III
Consideración y votación de proyectos  

en primer debate
Proyecto de ley número 181 de 2022 Senado, 

160 de 2022 Cámara, por medio del cual se 
modifica, adiciona y prorroga la Ley 418 de 1997, 
se define la Política de Paz de Estado y se dictan 
otras disposiciones”.

La Presidencia abre la discusión del artículo 9°.
La Presidencia concede el uso de la palabra a 

la honorable Senadora Paloma Susana Valencia 
Laserna:

Gracias, Presidente, es que me parece pues muy 
complicado en términos procedimentales que están 
radicando los ponentes proposiciones sustitutivas y 
quiero que usted nos aclare lo siguiente, nosotros 
tenemos proposiciones radicadas sobre todos los 
artículos, si van a presentar esas sustitutivas entonces 
nosotros tendríamos que conocerlas para poder 
presentar las modificatorias sobre esas sustitutivas.

Porque este mecanismo de presentarnos 
sustitutivas para eliminar la posibilidad de debate 
a la que tenemos derecho los congresistas me 
parece muy complicada, o, Presidente, porque 
normalmente lo que se ha hecho es que se discuten las 
proposiciones, pero si hay una ponencia sustitutiva 
que es lo que nos están proponiendo aquí, pues 
nosotros tenemos derecho a presentar proposiciones 
sobre esas sustitutivas.

De lo contrario están haciendo nugatorio el 
ejercicio de la oposición y del debate político al que 
tenemos derecho, señor Presidente.

La Presidencia informa que se han radicado 
para el artículo 9° las siguientes proposiciones: 
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La Presidencia informa que los honorables 
Senadores Carlos Adolfo Ardila Espinosa y 
el honorable Senador Humberto De la Calle 
Lombana deja como constancia las siguientes 
proposiciones:

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura a la siguiente proposición:

La Presidencia abre la discusión de la 
Proposición número 03 y concede el uso de la 
palabra a la honorable Senadora Paloma Susana 
Valencia Laserna:

Gracias, señor Presidente, mire, es lo siguiente, 
este es un artículo que habla de las organizaciones 
humanitarias, y por supuesto que hay muchas 
organizaciones humanitarias acreditadas e 
importantes en estos procesos, la Cruz Roja, las 
organizaciones de la ONU y todo lo que tiene que 
ver con las instituciones digamos internacionales 
debidamente reconocidas.

Pero Colombia está llena también de 
organizaciones que supuestamente defienden los 
derechos humanos que en realidad son organizaciones 
proclives a estar vinculadas en colaboración con 
muchos grupos delincuenciales, entonces a nosotros 
nos preocupa primero, el hecho de que le vayan a dar 
aval a organizaciones humanitarias a negociar casi 
que en nombre del Gobierno que es la primera parte.

Eso me parece que es totalmente excesivo, que 
le parece que podrán sostener contacto ocasional 
o continuado con los grupos armados organizados, 
o con las estructuras de crimen organizado de alto 
impacto, cualquier organización, esta tiene digamos 
una cosita que parece importante y es previa 
autorización del Presidente.

Sin embargo, a mí me parece eso excesivo, señor 
Presidente, porque es que cómo le vamos a entregar a 
organizaciones, que no son representativas del Estado 
colombiano, esa facultad de ir negociando, pero 
bueno, eso todavía con autorización del Presidente.

Pero este segundo acápite, este segundo parágrafo 
sí es francamente imposible aceptar y es que todas 
esas organizaciones van a poder pasar rápidamente 
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y sin restricciones toda la asistencia y acción 
humanitaria supuestamente destinada a personas 
civiles y simplemente cualquier organización aún sin 
el consentimiento del Presidente va a poder transitar 
libremente a irse a encontrar con grupos organizados.

Esta segunda parte, incluso, contradice la idea 
de que tengan que tener permiso el Presidente, 
porque entonces simplemente van a tener contacto 
sin permiso del Presidente con la disculpa de la 
atención humanitaria y me parece que esto de poder 
decir que además no se puede distinguir si favorable 
o desfavorable es la ayuda, la protección o el socorro 
requeridos, hace que más o menos aquí haya unas 
personas que están por encima de la ley.

Usted llega a un retén y ni siquiera le pueden 
decir, no le pueden mirar lo que lleva, puede traficar 
armas, coca, lo que quiera, con el precitado anuncio 
de que es ayuda humanitaria, porque como no se 
puede hacer distinción de la ayuda o del socorro que 
van a proveer, entonces simplemente es una patente 
para andar por todo el territorio nacional sin control, 
sin posibilidad de inspección, sin posibilidad de 
decir aquí usted no puede pasar.

A mí me parece que eso excede las facultades que 
puede tener cualquier organización en cualquier país 
y quiero por eso que eliminemos esa parte, yo no 
estoy de acuerdo con la primera, pero entiendo que el 
Presidente tiene la facultad de delegar, pero decirnos 
que cualquier organización humanitaria de ahora en 
adelante puede contradecir, incluso, las decisiones 
de la Fuerza Pública, del propio Presidente en 
torno a ciertas órdenes y pasar por donde quiera sin 
distinción alguna, me parece que es absolutamente 
inapropiado, inconveniente y entre otras ilegal.

Gracias, señor Presidente.
Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 

Secretaria da lectura a la siguiente proposición:

La Presidencia abre la discusión de las 
Proposiciones números 3 y 4 y concede el uso de la 
Palabra a los congresistas:

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora María José Pizarro 
Rodríguez:

Gracias, Presidente, no, yo quiero invitar a 
votar negativamente la proposición que presenta la 
Senadora Valencia, pues en primer lugar porque creo 
que en su intervención de alguna manera contribuye 
a algo que ha resultado peligroso en nuestro país, 
y es cuando de manera general, sin especificar, de 
manera un poco gaseosa, digamos, hacen este tipo de 
afirmaciones, lo que se hace de entrada es contribuir 
a una estigmatización histórica que han sufrido las 
organizaciones de derechos humanos en el país y 
por lo que han muerto un sinnúmero de defensores 
de derechos humanos en Colombia.

Y, por lo tanto, pues me parece un poco fuera 
de lugar esa afirmación un tanto general, pero, en 
segundo lugar, hay una armonía en la forma en 
que se ha construido el artículo y hay una pequeña 
frase que dice: previa autorización del Presidente 
de la República, es decir, cualquier acercamiento, 
cualquier diálogo con organizaciones al margen de 
la ley pues debe ser autorizada previamente por el 
Presidente de la República.

Entonces, creo que la proposición rompería la 
unidad de materia que tiene precisamente el artículo 
noveno y por lo tanto en mi criterio se debería votar 
de manera negativa.

Gracias, señor Presidente.
La Presidencia interviene para un punto de 

orden:
Continuamos en la discusión de las proposiciones, 

Representante Cadavid, antes me había solicitado 
la palabra la Representante Múnera y continúan 
ustedes, Representante Cadavid y Uscátegui.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Representante Luz María Múnera 
Medina:

Gracias, Presidente, en el mismo sentido que mi 
compañera María José pido que se vote negativa 
esta proposición, mire, Presidente, compañeros 
y compañeras del Congreso, las organizaciones 
de Derechos Humanos han garantizado la vida, la 
integridad al pueblo colombiano, a muchos sectores 
en conflicto donde desafortunadamente por una u 
otra razón que no viene al debate hoy, el Estado no 
ha llegado.

Una de las intenciones que tuvo y que discutió 
permanentemente con las antiguas FARC, hoy 
Partido Comunes, fue acabar con la estigmatización 
y hoy lo que se está haciendo en esta sala es 
estigmatizar a los defensores de derechos humanos, 
que no son monstruos, tal vez por eso los han 
asesinado una y otra vez en el país, porque pareciera 
que no se entendiera cuál es su labor en el territorio.

Creo que es garantía de transparencia el que 
se plantee claramente que será el Presidente de la 
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República quien avale o no las acciones de una 
organización de derechos humanos en cualquier 
parte del territorio nacional en el tema de paz, en 
el tema humanitario, de atención humanitaria, creo 
que es su garantía suficiente.

Y creo que deberíamos en este Congreso 
trabajar arduamente, si realmente queremos la paz 
en Colombia porque la estigmatización se acabe, 
vivan los defensores de derechos humanos, que se 
mantengan de pie trabajando sobre todo el territorio, 
muy a pesar de que han sido permanentemente 
asesinados.

Gracias, Presidente.
La Presidencia interviene para un punto de 

orden:
Gracias, pero la mencionó, Senadora, yo le 

concedo la réplica, pero no a manera de réplica, 
sino a manera de intervención porque no hubo una 
asociación directa de su nombre, Senadora, vamos 
a permitir, miren, hay dos inscritos de su partido, 
ambos me han dicho que no tienen problema en que 
usted intervenga antes, Senadora Valencia.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Paloma Susana Valencia 
Laserna:

Gracias, señor Presidente, no, es que yo no puedo 
dejar aquí pasar que la Senadora y la Representante 
vengan a decir que estamos estigmatizando las 
organizaciones de derechos humanos, porque eso 
no es cierto, esa parte del discurso que a ellos les 
fascina echar para decir que los de la oposición 
estamos haciendo matar los defensores de derechos 
humanos, eso es falso de toda falsedad, señor 
Presidente.

Ahora, decir que en este país toda la gente que 
dice ser defensor de derechos humanos es, no es 
cierto tampoco, porque es que para ser defensor de 
derechos humanos usted monta una fundación o una 
ONG y le pone defensor de derechos humanos y 
aquí lo que estamos hablando es de la utilización 
fraudulenta de la capa de defensor de derechos 
humanos, para moverse sin ninguna restricción en 
el país.

Por eso estamos diciendo, yo no estoy eliminando 
la parte donde el Presidente Petro puede decir, a 
mí me da confianza esta o aquella organización, 
pero decir que todas, querido Ministro, creo que es 
un riesgo no para mí, es un riesgo para todos los 
colombianos, para el propio Gobierno, porque el 
día que con una fundación falsa se movilicen en 
el país las armas y se movilicen las bombas y les 
hagan un atentado, ustedes son los que van a tener 
que responder.

Entonces, yo pido que le pongamos seriedad a 
este debate, señor Presidente, porque es que aquí 
no estamos diciendo que es que el Presidente no 
pueda distinguir una organización de otra, pero una 
patente de corso para todo lo que tenga el nombre 
de derechos humanos es un riesgo para todos los 
colombianos, porque como está redactado el artículo, 

señor Presidente, ni siquiera le van a poder requisar 
un vehículo que diga que es de una organización de 
derechos humanos.

Creo que eso es un peligro para quienes han 
vivido la violencia, me apena que la Representante 
y la Senadora sean tan desafiantes y tan insolentes, 
en venir aquí a generar estigmatizaciones, porque 
yo le cuento, Senadora Pizarro, que a mí me 
mataron un líder en Convención por las palabras 
que ustedes dicen y tengo amenazados los amigos 
en el Tolima y ustedes siguen diciendo que nosotros 
estigmatizamos.

Ustedes tienen hoy el poder y le exijo respeto a 
la Senadora Pizarro, dejen de ser alcahuetas y de oír 
lo que no se dice, porque aquí estamos siendo muy 
claros, y esas maneras de decir que es que nosotros 
mandamos a decir que maten a los líderes sociales 
es lo que tiene este país incendiado, no, Senadora 
Pizarro.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Gracias, Senadora, Senadora usted sabe, como 
yo, que réplica de réplica no hay, termino con la 
intervención de los dos, Senadora ella hizo una 
réplica, sí, Senadora, permítame yo le concedo 
el término del tiempo apenas intervengan los dos 
Representantes que están previamente inscritos y 
terminamos con su intervención, en el orden que 
habíamos asignado la palabra al Representante 
Cadavid y al Representante Uscátegui.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Hernán Darío Cadavid 
Márquez:

Presidente, muchas gracias, pues de extrema 
gravedad y me veo obligado a mencionarlo que uno 
no pueda ni siquiera tener las garantías mínimas 
de un debate a la hora de hacer una mención de 
corrección inclusive de un artículo, ¿qué tal que 
estuviéramos buscando eliminarlo en su totalidad? 
Que estaríamos en derecho de proponerlo.

Pero si aquí cada mención que se hace en 
búsqueda de correcciones, señores Ministros, nos 
la devuelven con una estigmatización diciendo 
que nosotros somos los responsables de mandar 
a matar los líderes, pues yo sí les pido también 
respeto a ustedes, nosotros no venimos aquí a un 
señalamiento y hemos dicho que tenemos actitud de 
proponer y cuando proponemos nos responden con 
señalamientos absurdos como en los que ustedes 
están incurriendo.

Aquí los derechos humanos no son exclusivos de 
un solo sector político, aquí los derechos humanos 
no están sujetos, ni supeditados, ni adscritos a un 
sector político de la izquierda en Colombia, aquí 
muchos también defendemos los derechos humanos 
y no van a venir a señalarnos en esta plenaria por 
buscar la corrección de un artículo que inclusive los 
problemas pueden terminar siendo es para el propio 
Gobierno, no para la oposición.
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Y permítanme decir las razones, señores 
ponentes Alirio y señor Senador Ariel Ávila, cuando 
nosotros estamos diciendo que las autorizaciones 
por parte del Presidente de la República a terceros 
para acercamientos con grupos ilegales están 
absolutamente regladas en la ley de orden público 
con anticipación, estamos diciendo que eso está 
claro y que es evidente.

¿Dónde vemos el riesgo? Y se lo dije con mucho 
respeto al señor Ministro del Interior Alfonso Prada, 
si me escucha, que allí lo veo, hay organizaciones 
que están cercanas al Gobierno y así hay que decirlo, 
que han tenido antecedentes como lo tuvieron y 
todo el país lo vio y lo encontró previo a la elección 
presidencial buscando y entrando a la cárcel la 
Picota y luego dijeron que estaban en nombre de la 
Comisión Intereclesial.

El hoy Alto Comisionado para la Paz señor 
Danilo Rueda, era miembro o es miembro o hacía 
parte de esa comisión, el Gobierno está hoy en 
condiciones de decirle al país que bajo esta figura no 
van a terminar autorizando esa misma ONG a hacer 
acercamientos con grupos ilegales, ¿quién responde 
por un exceso por parte de una ONG? ¿De quién es 
la responsabilidad individual?

Y la proposición que nosotros estamos 
incorporando, lo que les estamos diciendo a ustedes, 
al Gobierno, para evitarse problemas futuros cuando 
haya un acercamiento indebido y no haya alguien 
que responda es, si tienen a las Naciones Unidas, 
si tienen a la Cruz Roja, si tienen a la OEA que 
sabe hacer esos acercamientos, ¿para qué van a 
correr el riesgo de incorporar esa autorización 
a organizaciones humanitarias?, que además no 
describen…

… Ahí es donde hemos encontrado distintas 
proposiciones, la mía va en el sentido de que se 
reemplacen esas organizaciones humanitarias de las 
cuales nadie sabe de manera indeterminada y que 
les entreguen esa responsabilidad a organizaciones 
reguladas por el derecho internacional como Cruz 
Roja, OEA y otras más.

Pero no podemos aquí pensar que están legislando 
en causa propia y que el señor comisionado si es del 
caso, ahorita va a autorizar a las mismas ONG de las 
cuales él hacía parte.

Gracias, Presidente.
La Presidencia interviene para un punto de 

orden:
Gracias, Representante, apreciados asesores, 

solo para que lo tengan en cuenta, que no se nos 
pueden presentar problemas y le pido excusas al 
Senador Germán Blanco que llegó y no encontró 
curul, estuvo de pie un rato largo y no me había 
dado cuenta, Senador le pido excusas, pero es la 
manera como nos hemos dispuesto aquí para tratar 
de trabajar hoy con los asesores también al lado de 
los congresistas.

Continúo con la intervención del Representante 
del Centro Democrático Uscátegui, y viene la 

Senadora Pizarro, De la Calle, Roy Barreras y ahí 
terminamos los inscritos.

La presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante José Jaime Uscátegui 
Pastrana:

Muchas gracias, Presidente, yo le pido en esta 
mañana a los ponentes de este proyecto de ley y 
a los señores Ministros aquí presentes un acto de 
responsabilidad con estas Comisiones Conjuntas, 
hay un tema que está inmerso en este artículo y en 
realidad es transversal a todo el proyecto de ley y es 
la gran pregunta que yo considero que ustedes nos 
deben ayudar a responder antes de la votación de 
este artículo.

¿Hasta qué punto son delegables las facultades 
de hacer la paz el Presidente de la República? Y 
díganlo con claridad, porque cuando yo me he 
acercado insistentemente a pedir la participación del 
Consejo de Seguridad Nacional y otras instancias 
gubernamentales, me sacan a relucir una sentencia, 
que es la sentencia C062 de 2020, en la que se dijo 
que esas facultades del Presidente de la República 
eran indelegables.

Y siendo indelegables no pueden ser indelegables 
para una cosa y delegables para otras cuestiones, y 
por esa razón yo sí les pido a los señores Ministros de 
despacho aquí presentes que nos aclaren ese punto 
o podrían estar llevando a esta plenaria a incurrir en 
una falta muy grave al asignar una delegabilidad que 
la Constitución y la ley no lo permite.

Entonces, según eso no se puede delegar la 
calificación de los grupos al Consejo de Seguridad 
Nacional, pero según ustedes sí podemos delegar 
todo el resto de las facultades hasta el punto que 
tenemos a organizaciones de derechos humanos que 
tienen un carácter humanitario de neutralidad, de 
imparcialidad en el marco del conflicto, reunido con 
delincuentes a diestra y siniestra.

Entonces yo sí les pido y ojalá la Comisión 
me acompañara en eso, porque nosotros le 
estamos apostando a que esto salga bien y que el 
instrumento legal que estamos diseñando sea el 
que el país necesita, pero sin incurrir en faltas y en 
errores tan graves como ese, que ponen en riesgo 
la Constitucionalidad de este proyecto de ley, pero 
así mismo la actuación de quienes ejerzan esas 
facultades que, insisto, son indelegables.

Entonces, sí hago ese llamado de atención y 
espero que la Comisión me acompañe con ese 
llamado y esa petición a los ponentes y al Gobierno 
Nacional.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Vamos a continuar con los inscritos, la Senadora 
Pizarro va a intervenir.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la Honorable Senadora María José Pizarro 
Rodríguez:

Gracias, Presidente, no, estamos discutiendo 
un proyecto de ley que es el proyecto de paz total, 
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para poder discutir un proyecto de paz total pues 
por supuesto que aunque en nuestras intervenciones 
podemos defender posturas políticas, ideológicas, 
a principios y propuestas que tenemos o podemos 
tener en relación con este proyecto de ley, pues por 
supuesto en las intervenciones supongo yo la idea 
no es estigmatizar, ni señalar a ninguno de quienes 
estamos aquí debatiendo.

Para mí era un criterio general de que ninguna de 
nuestras atenciones puede contribuir a estigmatizar 
ni de un lado en el otro a las organizaciones de 
derechos humanos, que de un lado o del otro están 
haciendo una labor humanitaria, esto tiene que quedar 
perfectamente claro, porque efectivamente aquí nos 
amenazan de un lado, del otro, asesinan muchas 
veces compañeros, colegas y hasta defensores de 
derechos humanos que defienden distintas causas.

Entonces, en mi intervención no había ningún 
momento el interés, ni la intención, de ofender a 
la oposición, sino generar digamos un mínimo de 
respeto común por las organizaciones de derechos 
humanos que independientemente de su postura 
política, han hecho lo que debe hacer que sea 
defender los derechos humanos y contribuir a la paz.

Gracias señor Presidente.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Senador Humberto De la Calle 
Lombana:

Bueno, señor Presidente, de manera 
extraordinariamente breve, yo quiero señalar 
que hay algo de razón en lo que ha propuesto la 
Senadora Paloma Valencia, me parece que sí es 
necesario acotar un poco ese mundo de las ONG que 
intervienen en los territorios, etc.

Incluso los propios convenios de Ginebra se 
refieren a organizaciones humanitarias imparciales, 
luego entiendo que la Senadora Valencia está 
inspirada en esa idea, recordemos el contexto, la Ley 
1908 había casi que, criminalizado los contactos, 
y el propósito que yo aplaudo de este proyecto, es 
abrir eso, pero me parece que hay que hacer algún 
tipo de acotación.

En este momento lo que quiero señalar es, 
yo voy a votar en contra de la proposición de la 
Senadora Valencia, pero haciendo un llamado para 
que busquemos una nueva forma de acotación 
menos severa, porque hay muchas ONG que no 
corresponden a esas tres menciones y que actúan 
en el territorio, que son útiles, que no solo hacen 
contactos, tienen ejercicio de funciones de carácter 
humanitario, etc.

Repito entonces, para abreviar, comparto la 
inspiración, pero no el texto de la propuesta de la 
Senadora Valencia, votaré no, pero hago un llamado 
para que revisemos este texto más adelante.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Roy Leonardo Barreras 
Montealegre:

Muchas gracias, señor Presidente, un saludo a 
todos y a todas, una intervención breve solo con 

dos mensajes, uno de fondo sobre el proyecto y otro 
de forma para mis compañeros de la Bancada de 
Gobierno.

El de fondo para todas y para todos, la Ley 418 
es un instrumento útil usado como sabemos por 
todos los Gobiernos, la Ley 418 se vence y hay 
que prorrogarla, todos los Gobiernos necesitan ese 
instrumento y por tanto es necesario prorrogarlo, la 
inmensa mayoría de las disposiciones de esta norma 
son las que rigen hoy el derecho colombiano, las que 
permiten a los Gobiernos enfrentar los problemas de 
orden público, incluido el sometimiento individual 
de quienes quieren someterse a la justicia.

De manera que un proyecto como este, no solo 
no debería suscitar mayor debate, sino que debería 
compartirse con esta convicción, compañeros 
Representantes a la Cámara, Senadoras, Senadores, 
la aprobación hoy de este proyecto, de esta Ley 418 
para que podamos salvar vidas.

Este instrumento les permite a los gobiernos 
desarmar a los violentos y cada violentos sin un fusil 
y sin un arma es un hombre que mata menos, este 
proyecto permite evitar masacres, evitar muertes, 
los congresistas y yo diría que todos los seres 
humanos deberíamos tener un propósito en la vida 
o varios, el propósito de todos nosotros aquí es darle 
a Colombia una sociedad en paz y sobre todo hacer 
respetar la vida.

Tengan la confianza, además la alegría, diría yo, 
el orgullo de que al votar esta Ley 418, o al terminar 
esta jornada ustedes están haciendo no solo lo 
correcto, sino que están ayudando a salvar la vida de 
quienes no morirán gracias a quienes se sometan a la 
justicia, ojalá pudiéramos votarlo por unanimidad.

Y a mis compañeros de Bancadas de Gobierno, 
del frente amplio, de quienes acompañan el cambio, 
solo una recomendación innecesaria, atrevida, diría 
yo, pero que vale la pena recordar, cuando se está 
en la oposición, legítimo derecho, hay múltiples 
mecanismos para dilatar, torpedear, hacer lento 
el debate y son válidos, uno de ellos es cuando 
cometemos el error de mencionar por el nombre a 
un compañero de la oposición, lo que desata una 
cadena de réplicas.

Les sugiero respetuosamente que en sus 
intervenciones recuerden esa circunstancia y hagan 
lo posible por no mencionar el nombre de ningún 
compañero ni compañera a fondo y duro con los 
temas, suave con las personas.

Gracias, Presidente.
La Presidencia interviene para un punto de 

orden:
Termino las intervenciones con la del 

Representante Carlos Ardila. Representante Carlos 
Ardila en el pleno no hubo mención directa ni 
el Representante Cadavid, ni el Representante 
Uscátegui, en el pleno, en el pleno no lo hubo, miren 
que ha habido todas las garantías y él ha intervenido, 
yo no he dicho que no, pero no interrumpamos el 
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trámite, ya lo permite, Representante, Representante 
Ardila le había anunciado el uso de la palabra.

La presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Presidente, hemos dejado como constancia 
una proposición que buscaba eliminar la totalidad 
del artículo y se motiva en varias preocupaciones, 
yo coincido con la intervención del doctor De 
la Calle, los principios de DIH son claros, son 
precisos, digamos que permiten que organizaciones 
humanitarias puedan brindar esta atención.

Pero sí estamos convencidos también de que 
resulta importante que en esta ley y que en sedes de 
ley dejemos claro, ¿quiénes podrán ser? Al menos 
dejar unos principios, dejar unas líneas claras que 
nos permitan saber, ¿cuáles son las organizaciones 
puntuales que prestarán ayuda humanitaria? Y 
coincido con varios de las intervenciones en el 
siguiente sentido.

Finalmente, estamos consignando aquí unas 
facultades al Presidente de la República, estamos 
creando una ley marco para que podamos avanzar 
de manera positiva, todos estamos convencidos en 
que se requiere, todos estamos convencidos en que 
la paz total es sin lugar a dudas una de las premisas 
que requiere este país.

Pero sí queremos que se haga bien, sí queremos 
que lo que está consignado en los principios de DIH 
se plasme aquí, y la gran pregunta es al Senador 
ponente y al colega ponente, Senador Ariel y 
colega a Alirio, ¿cómo garantizamos imparcialidad 
de esas organizaciones que van a brindar este 
acompañamiento?

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

30 segundos Representante Cadavid y termina el 
señor Ministro del Interior, para que votemos las dos 
proposiciones que han sido discutidas.

La presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Hernán Darío Cadavid 
Márquez:

Presidente, al Presidente del Senado le faltó un 
puntico clave en la lección que estaba dando sobre 
réplicas y oposición y mal hace usted, Presidente 
del Senado, en señalar cómo debe ser la oposición 
y los términos en que nosotros lo hagamos, Senador 
Roy y mal hace usted al compararnos al decir que 
la oposición tiene elementos para entorpecer el 
debate, allá usted y ustedes, si esa es la forma que ha 
utilizado, nosotros aquí queremos construir, corregir 
y que las cosas salgan bien para Colombia.

Muchas gracias, Presidente.
La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 

doctor Alfonso Prada Gil, Ministro del Interior:
Gracias, Presidente, yo procuro no intervenir 

cuando están los ponentes haciendo una labor tan 
bien hecha como la están haciendo, lo único que 
hago es por haber hecho en tres intervenciones 

alusión a la responsabilidad del Gobierno y por 
eso quiero responder, digamos, estas inquietudes 
que se han presentado y dar la tranquilidad de la 
responsabilidad con la que abordamos este texto de 
autoría del Gobierno y de los autores.

Comenzamos por el artículo 95 de la Constitución 
Política, numeral segundo, cuando señala que son 
deberes de la persona y del ciudadano, segundo, 
obrar conforme al principio de solidaridad social 
respondiendo con acciones humanitarias ante 
situaciones que pongan en peligro la vida o la 
salud de las personas, es que no solamente es una 
consagración legal y una invocación que hacemos de 
una facultad expresa que ya lo voy a demostrar tiene 
que ser autorizada por el Presidente de la República, 
sino que es un deber constitucional de toda persona.

En Colombia tener la obligación de actuar 
conforme al principio de solidaridad e intervenir 
directamente cuando está en riesgo la vida, me dice 
que no, pero por favor escúchame por lo menos, no 
lo estaba mirando usted sino más atrás, pero gracias 
por la respuesta, no, obrar conforme al principio 
de solidaridad implica actuar, nosotros como 
colombianos todos.

Siendo miembros o no miembros de una 
organización no gubernamental o de la sociedad 
civil o una organización civil, de una asociación 
sin ánimo de lucro, como usted la quiera digamos 
clasificar, que hay clasificaciones para eso de todo 
tipo en el derecho colombiano y particularmente en 
el derecho civil colombiano.

Lo segundo, si hacemos una segunda tranquila, 
como se ha hecho acá por todas las proposiciones 
que se han presentado por todas las intervenciones, 
si hacemos una lectura tranquila observe usted la 
magnitud de requisitos que tiene la intervención 
de una organización, doctor Humberto, las 
organizaciones humanitarias con presencia registran 
en Colombia primer punto, primera característica 
legal, primer condicionamiento.

No es un tema de una organización cualquiera, ni 
cualquier tipo de organización, ni una organización 
criminal o algo parecido, no, es una organización 
que como usted lo señalaba tiene un registro previo 
del Estado colombiano, lo que implicó un control 
de existencia previo de conformidad con las 
condiciones legales que se establecen para ello.

Segundo, con mucho gusto sigo, Senadora, 
segundo en ejercicio pleno y corroborable, esa 
palabra es muy fuerte, corroborable de los principios 
humanitarios, tercero, que brinde protección y 
asistencia humanitaria a la población afectada por 
conflictos armados o por la violencia, cuarto, aquí es 
donde hay una diferencia también de fondo, podrán 
tener contacto ocasional o continuado, contacto, aquí 
se mencionó claramente que estábamos facultando a 
unas organizaciones para firmar la paz.

No, aquí no se está facultando a nadie para firmar 
la paz, y que eso era violación de las competencias 
del Presidente porque era el único exclusivamente 
el jefe del orden público en Colombia, apto 
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constitucionalmente, para firmar un acuerdo de esta 
magnitud.

No, aquí no estamos entregando ninguna facultad 
Constitucional, simplemente habilitamos tener 
contacto con estos grupos armados, entre otras cosas 
porque ahora que hemos estado en territorio estos 
dos meses, pero obviamente llevamos demasiados 
años recorriendo el país, muchos de quienes 
estamos en el Gobierno, comenzando por el señor 
Presidente de la República, encontramos todo tipo 
de organizaciones maravillosas en territorio que nos 
pueden ayudar a hacer la paz.

Nuestro deber es habilitar la posibilidad de que 
puedan actuar en los contactos, lo están haciendo, 
hace unos días por ejemplo nos encontramos en 
el Cauca con organizaciones del más alto nivel 
de reconocimiento de la comunidad indígena 
colombiana y hoy nos están ayudando a tener 
contactos en la región con cerca de 13 organizaciones 
que están operando en determinados territorios del 
Cauca y nos ayudan a hacer el contacto, a hacer 
la información e inmediatamente y solamente con 
autorización presidencial y con las mismas normas 
que están hoy vigentes, logramos tener el contacto 
y avanzar en procesos de diálogos mucho más 
formales y estructurales jurídicamente.

Y sexto, con fines exclusivamente humanitarios 
previa autorización del Presidente de la República, 
ahí cierra usted el círculo en la medida en que no 
solamente se exige como punto de partida el registro, 
sino que además para poder actuar se requiere el 
permiso expreso, la autorización del Presidente de 
la República.

Asimismo continúa el artículo, se permitirá 
atendiendo la reserva del derecho del control del 
Estado, hay otra condición adicional, no es ese tema 
que pase la camioneta y ahí vayan unas bombas y 
unos artefactos explosivos, no, pero claramente 
hay posibilidad de intervenir, porque cualquier 
cosa puede ocurrir y desde esa perspectiva es mejor 
mantener el control del Estado y poder hacer un 
retén y tener la posibilidad de revisar, ¿cuál es la 
organización que se va a dirigir? y ¿qué tipo de 
ayuda está prestando?

La ausencia de restricciones no es para transportar 
algo, la ausencia de restricciones es únicamente 
para el tipo de tema de asistencia humanitaria que 
va a prestar en materia por ejemplo de salud, etc., 
pero quiero resaltar que el artículo dice, siempre 
y cuando sean distribuidas por las precitadas 
organizaciones, la pregunta que les hago es, ¿cuáles 
son las precitadas organizaciones? No, ahí es donde 
tenemos una interpretación que no corresponde al 
texto Senadora.

Usted dice cualquiera puede ir sin autorización 
del Presidente, y dice si fuera con la autorización del 
Presidente uno aceptaría porque por lo menos hay 
un control, no solamente hay reserva de control del 
Estado integral incluida toda la Fuerza Pública, las 
autoridades locales con sus competencias.

Segundo, hay las restricciones que deben ser 
autorizadas por el Presidente, sino que cuando 
menciona y acogemos, doctor Humberto, si usted lo 
quiere para el siguiente debate en la ponencia yo no 
tengo ningún problema, podemos subrayar todavía 
más porque genere duda, y esa duda no existe en la 
redacción del texto del Gobierno, cuando dice, las 
precitadas organizaciones son esas organizaciones 
autorizadas por el Presidente y ahí cierra el círculo,

Por eso invito a votar negativamente las dos 
proposiciones que no encontramos razón en su 
interpretación eminentemente jurídica, me quedo 
ahí, no quiero pasar al debate político, usted ya lo ha 
hecho acá entre congresistas, me quedo únicamente 
en el debate jurídico de la interpretación del texto.

Lo único que da la norma, lo único que entrega 
la ley a los colombianos es el texto, no estas 
interpretaciones, estas interpretaciones tienen 
enorme contenido político de lado y lado y no me 
dejó meter en eso, porque solo, entre paréntesis, 
cuando mencionaron un poco la campaña me sentí 
otra vez con ganas de responder el tema de la Picota.

Pero me tocó responderlo toda la Semana Santa 
que me tocó cancelar los viajes por cuenta de esa 
inquietud de la Oposición a la campaña, que ya 
fueron suficientemente respondidas y que hoy 
por fortuna tienen de Alto Comisionado al doctor 
Danilo que hoy, entre otras cosas, se encuentra en 
el Putumayo con organizaciones de la sociedad civil 
contestando y respondiendo a cinco asesinatos que 
hemos recibido de líderes sociales en los últimos 
ocho días después de haber instalado incluso el 
puesto de mando unificado por la vida.

Y hoy estamos en este instante, está sesionando 
un nuevo puesto de mando unificado haciendo 
revisión de cada una de las medidas y, ¿en qué 
estamos fallando frente a estos grupos criminales 
que están accediendo a los líderes sociales? Hoy está 
en terreno el doctor Danilo, el Alto Comisionado 
trabajando en ese tema, por eso no está aquí con 
nosotros.

Pero con esas condiciones que dan tranquilidad, 
a nosotros nos dan tranquilidad porque además 
mencionaron que tal vez el problema iba a ser para el 
Gobierno, no, aquí están los controles y el Gobierno 
controla naturalmente, el Estado de Derecho 
está controlando y en esa medida creemos que es 
suficientemente razonable que podamos avanzar 
en la negación de esta proposición y avanzar en la 
aprobación del artículo como viene.

Muchas gracias, Presidente.
La Presidencia cierra la discusión de las 

proposiciones número 3 que elimina el inciso 2° 
del artículo 9° formulada por la honorable Senadora 
Paloma Valencia Laserna y la Proposición número 4 
que adiciona un parágrafo al artículo 9° formulada 
por el honorable Representante Hernán Darío 
Cadavid Márquez, Marelen Castillo Torres, Carolina 
Adriana Arbeláez Giraldo, José Jaime Uscátegui 
Pastrana y abre la votación.
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La secretaria de la Comisión Primera de 
Senado llama a lista:

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Amín Saleme Fabio Raúl X
Ávila Martínez Ariel Fernando X
Barreto Quiroga Óscar X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
Chacón Camargo Alejandro Carlos X
De la Calle Lombana Humberto X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
Hernández Suárez Rodolfo X
López Maya Alexánder X
Luna Sánchez David Andrés X
Pizarro Rodríguez María José X
Pulido Hernández Jonathan Ferney X
Valencia Laserna Paloma Susana X
Vega Pérez Alejandro Alberto X
Zambrano Erazo Berner León X

Total Senadores 02 15
La Presidencia cierra la votación y por 

Secretaría se informa el resultado:
Total Votos: 17
Por el Sí: 02
Por el No: 15
En consecuencia, han sido negadas las 

Proposiciones números 3 y 4, en la Comisión 
Primera de Senado.

La secretaria de la Comisión Primera de 
Cámara llama a lista:

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Albán Urbano Luis Alberto X
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina X
Ardila Espinosa Carlos Adolfo X
Becerra Yáñez Gabriel X
Cadavid Márquez Hernán Darío X
Campo Hurtado Óscar Rodrigo X
Castillo Advíncula Orlando X
Castillo Torres Marelen X
Caicedo Rosero Ruth Amelia X
Correal Rubiano Piedad X
Cortés Dueñas Juan Manuel X
Cotes Martínez Karyme Adrana X
García Soto Ana Paola X
Gómez González Juan Sebastián X
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza X
Jiménez Vargas Andrés Felipe X
Juvinao Clavijo Catherine X
Landínez Suárez Heráclito X
Mosquera Torres James Hermenegildo X
Múnera Medina Luz María X
Osorio Marín Santiago X
Peñuela Calvache Juan Daniel X
Polo Polo Miguel Abraham X
Quintero Amaya Diógenes X
Quintero Ovalle Carlos Felipe X
Rueda Caballero Álvaro Leonel X
Sánchez León Óscar Hernán X
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny X

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Suárez Vacca Pedro José X
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer X
Triana Quintero Julio César X
Uribe Muñoz Alirio X
Uscátegui Pastrana José Jaime X
Wills Ospina Juan Carlos X

Total Senadores 05 29
La Presidencia cierra la votación y por 

Secretaría se informa el resultado:
Total Votos: 34
Por el Sí: 05
Por el No: 29
En consecuencia, ha sido negadas las 

Proposiciones números 3 y 4, en la Comisión 
Primera de Cámara.

La Presidencia informa que la honorable 
Representante Piedad Correal Rubiano deja como 
constancia la siguiente proposición:

La Presidencia cierra la discusión del artículo 9 
en el texto del pliego de modificaciones y abre la 
votación

La secretaria de la Comisión Primera de 
Senado llama a lista:

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Amín Saleme Fabio Raúl X
Ávila Martínez Ariel Fernando X
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
Barreto Quiroga Óscar X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
Chacón Camargo Alejandro Carlos X
De la Calle Lombana Humberto X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
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NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
Hernández Suárez Rodolfo X
López Maya Alexánder X
Luna Sánchez David Andrés X
Pizarro Rodríguez María José X
Pulido Hernández Jonathan Ferney X
Valencia Laserna Paloma Susana X
Vega Pérez Alejandro Alberto X
Zambrano Erazo Berner León X

Total Senadores 18 00

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total Votos: 18
Por el Sí: 18
Por el No: 00
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 

9° en el texto del pliego de modificaciones, en la 
Comisión Primera de Senado.

La secretaria de la Comisión Primera de 
Cámara llama a lista:

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Albán Urbano Luis Alberto X
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina X
Ardila Espinosa Carlos Adolfo X
Becerra Yáñez Gabriel X
Cadavid Márquez Hernán Darío X
Campo Hurtado Óscar Rodrigo X
Castillo Advíncula Orlando X
Castillo Torres Marelen X
Caicedo Rosero Ruth Amelia X
Correal Rubiano Piedad X
Cortés Dueñas Juan Manuel X
Cotes Martínez Karyme Adrana X
Díaz Matéus Luis Eduardo X
García Soto Ana Paola X
Gómez González Juan Sebastián X
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza X
Jiménez Vargas Andrés Felipe X
Juvinao Clavijo Catherine X
Landínez Suárez Heráclito X
Lozada Vargas Juan Carlos X
Mosquera Torres James Hermenegildo X
Múnera Medina Luz María X
Osorio Marín Santiago X
Peñuela Calvache Juan Daniel X
Polo Polo Miguel Abraham X
Quintero Amaya Diógenes X
Quintero Ovalle Carlos Felipe X
Rueda Caballero Álvaro Leonel X
Sánchez León Óscar Hernán X
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny X
Suárez Vacca Pedro José X
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer X
Triana Quintero Julio César X
Uribe Muñoz Alirio X
Uscátegui Pastrana José Jaime X
Wills Ospina Juan Carlos X

Total Senadores 33 03

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total Votos: 36
Por el Sí: 33
Por el No: 03
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 

9 en el texto del pliego de modificaciones, en la 
Comisión Primera de Cámara.

La Presidencia abre la discusión del artículo 8 
e informa las proposiciones radicadas.
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Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura a la siguiente proposición:

La Presidencia abre la discusión de la 
proposición leída y concede el uso de la palabra 
al honorable Representante José Jaime Uscátegui 
Pastrana:

Muchas gracias, Presidente, yo sinceramente 
sentía que se la estamos poniendo muy fácil al 
Gobierno con este conjunto de proposiciones, aquí 
nos llenamos la boca diciendo que las víctimas son el 
centro de los procesos y de las negociaciones de paz, 
y cuando yo pido que además de la participación que 
es un saludo a la bandera, se garantice la reparación 
y los demás derechos de las víctimas me niegan, o 
por lo menos los ponentes y el Gobierno a darle aval 
o respaldo a esta proposición.

Que yo cambié la palabra mujeres por víctimas, 
porque después se habla del enfoque étnico de 
género donde por supuesto deben estar priorizadas 
e incorporadas las mujeres, así que no voy a decir 
mucho, Presidente, porque lo que me parece 
lamentable es que aquí el Gobierno ha de hablar con 
todos los criminales que hay en este país y les va a 
tender tapete rojo a la hora de hablar con ellos, y 
cuando se trata de un diálogo sensato como el que 
podemos tener en esta Comisión, hace oídos sordos 
y no propiamente a la Oposición, sino a las víctimas 
de la violencia que dicen estar en el centro de la 
negociación.

Así que muy lamentable y esto lo estaremos 
informando no solamente a la opinión pública 
nacional, sino internacional, porque a través del 
desconocimiento de este tipo de postulados se están 
violando tratados de derechos humanos que ustedes 
están pasando por la faja.

Gracias, Presidente.
Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 

secretaria da lectura a la siguiente proposición:
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La Presidencia abre la discusión de la 
proposición Leída y concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Andrés Felipe 
Jiménez Vargas:

Gracias, señor Presidente, miren, dada la 
importancia que tiene el asunto el proyecto de ley 
que estamos discutiendo en el día de hoy, a nuestra 
consideración es necesario y fundamental que el 
Congreso de la República tenga información directa 
sobre los diálogos de paz y no solamente eso, creo 
que tenemos el deber como legisladores y hoy 
estamos aprobando y discutiendo el marco legal 
para el Gobierno.

Aquí el señor ponente, el Representante Alirio 
me vino a hacer la solicitud, a consideración mía, 
la quería dejar como constancia y doctor Alirio, a 
mi consideración necesitamos abrir la discusión 
para ver, ¿qué opinan los demás compañeros sobre 
el asunto?

Frente a la misma proposición se dice que el 
Congreso de la República podrá hacer algunas 
recomendaciones, sobra decir que no son vinculantes 
para el Gobierno porque constitucionalmente no se 
podrían hacer, a los demás compañeros que han 
firmado la proposición les propongo que la avalen 
y que la aprueben.

Gracias, señor Presidente y abramos la discusión, 
por favor.

La Presidencia cierra la discusión de la 
Proposición número 05 que modifica el artículo 
8° formulada por los honorables Representantes: 
Andrés Felipe Jiménez, Jhon Montes Cortés, 
Paloma Valencia Laserna, Germán Blanco Álvarez 
y dos firmas ilegibles y abre la votación.

La secretaria de la Comisión Primera de 
Senado llama a lista:

NOMBRE
VOTACIÓN

SÍ NO
Amín Saleme Fabio Raúl X
Ávila Martínez Ariel Fernando X
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
Barreto Quiroga Óscar X
Benedetti Martelo Jorge Enrique X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
Chacón Camargo Alejandro Carlos X
De la Calle Lombana Humberto X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
Hernández Suárez Rodolfo X
Luna Sánchez David Andrés X
Pizarro Rodríguez María José X
Pulido Hernández Jonathan Ferney X
Valencia Laserna Paloma Susana X
Vega Pérez Alejandro Alberto X
Zambrano Erazo Berner León X

Total Senadores 05 13

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total Votos: 18
Por el Sí: 05
Por el No: 13
En consecuencia, ha sido negada la Proposición 

número 5 que modifica el artículo 8°, en la Comisión 
Primera de Senado.

La secretaria de la Comisión Primera de 
Cámara llama a lista:

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Albán Urbano Luis Alberto X
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina X
Ardila Espinosa Carlos Adolfo X
Becerra Yáñez Gabriel X
Cadavid Márquez Hernán Darío X
Campo Hurtado Óscar Rodrigo X
Castillo Advíncula Orlando X
Castillo Torres Marelen X
Caicedo Rosero Ruth Amelia X
Correal Rubiano Piedad X
Cortés Dueñas Juan Manuel X
Cotes Martínez Karyme Adrana X
Díaz Matéus Luis Eduardo X
García Soto Ana Paola X
Gómez González Juan Sebastián X
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza X
Jiménez Vargas Andrés Felipe X
Juvinao Clavijo Catherine X
Landínez Suárez Heráclito X
Lozada Vargas Juan Carlos X
Mosquera Torres James Hermenegildo X
Múnera Medina Luz María X
Osorio Marín Santiago X
Peñuela Calvache Juan Daniel X
Polo Polo Miguel Abraham X
Quintero Amaya Diógenes X
Quintero Ovalle Carlos Felipe X
Rueda Caballero Álvaro Leonel X
Sánchez León Óscar Hernán X
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny X
Suárez Vacca Pedro José X
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer X
Triana Quintero Julio César X
Uribe Muñoz Alirio X
Uscátegui Pastrana José Jaime X
Wills Ospina Juan Carlos X

Total Senadores 10 26
La Presidencia cierra la votación y por 

Secretaría se informa el resultado:
Total Votos: 36
Por el Sí: 10
Por el No: 26
En consecuencia, ha sido negada la Proposición 

número 5 que modifica el artículo 8°, en la Comisión 
Primera de Cámara.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
secretaria da lectura a la siguiente proposición 
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sustitutiva número 06 con las proposiciones avaladas 
de los honorables Representantes Catherine Juvinao 
Clavijo y José Jaime Uscátegui Pastrana.

La Presidencia abre la discusión de la Proposición 
sustitutiva número 06 que modifica el artículo 8° 
formulada por los honorables Congresistas Ariel 
Ávila Martínez, Catherine Juvinao y José Jaime 
Uscátegui y cerrada esta, abre la votación.

La secretaria de la Comisión Primera de Senado 
llama a lista:

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Amín Saleme Fabio Raúl X
Ávila Martínez Ariel Fernando X
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
Barreto Quiroga Óscar X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
Chacón Camargo Alejandro Carlos X
De la Calle Lombana Humberto X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
Hernández Suárez Rodolfo X
López Maya Alexánder X
Luna Sánchez David Andrés X
Pizarro Rodríguez María José X
Pulido Hernández Jonathan Ferney X
Valencia Laserna Paloma Susana X
Vega Pérez Alejandro Alberto X
Zambrano Erazo Berner León X

Total Senadores 18
La Presidencia cierra la votación y por 

Secretaría se informa el resultado:
Total Votos: 18
Por el Sí: 18
Por el No: 00
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En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 
sustitutiva número 6, que modifica el artículo 8°, en 
la Comisión Primera de Senado.

La secretaria de la Comisión Primera de 
Cámara llama a lista:

NOMBRE
VOTACIÓN

SÍ NO
Albán Urbano Luis Alberto X
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina X
Ardila Espinosa Carlos Adolfo X
Becerra Yáñez Gabriel X
Cadavid Márquez Hernán Darío X
Campo Hurtado Óscar Rodrigo X
Castillo Advíncula Orlando X
Castillo Torres Marelen X
Caicedo Rosero Ruth Amelia X
Correal Rubiano Piedad X
Cortés Dueñas Juan Manuel X
Cotes Martínez Karyme Adrana X
Díaz Matéus Luis Eduardo X
García Soto Ana Paola X
Gómez González Juan Sebastián X
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza X
Jiménez Vargas Andrés Felipe X
Juvinao Clavijo Catherine X
Landínez Suárez Heráclito X
Lozada Vargas Juan Carlos X
Méndez Hernández Jorge X
Mosquera Torres James Hermenegildo X
Múnera Medina Luz María X
Osorio Marín Santiago X
Peñuela Calvache Juan Daniel X
Polo Polo Miguel Abraham X
Quintero Amaya Diógenes X
Quintero Ovalle Carlos Felipe X
Rueda Caballero Álvaro Leonel X
Sánchez León Óscar Hernán X
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny X
Suárez Vacca Pedro José X
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer X
Triana Quintero Julio César X
Uribe Muñoz Alirio X
Uscátegui Pastrana José Jaime X
Wills Ospina Juan Carlos X

Total Senadores 37 00

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total Votos: 37
Por el Sí: 37
Por el No: 00
En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 

sustitutiva número 6 que modifica el artículo 8, en la 
Comisión Primera de Cámara 

La Presidencia abre la discusión del artículo 7°.
El honorable Representante Carlos Ardila 

Espinosa deja la siguiente proposición como 
constancia

La Presidencia informa que las siguientes 4 
proposiciones son avaladas y se recogen en una 
proposición sustitutiva: 
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Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
secretaria da lectura a las siguientes proposiciones 
que no se encuentran avaladas:
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La Presidencia informa que la honorable 
Senadora Ana Paola García Soto deja la siguiente 
proposición como constancia:

La Presidencia abre la discusión de las 
proposiciones leídas y concede el uso de la palabra 
a los honorables Congresistas:

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora Paloma Susana 
Valencia Laserna:

Gracias, señor Presidente, mire, es lo 
siguiente, he entendido yo que las regiones de 
paz son regiones en las que se van a adelantar 
con autorización los diálogos de paz, nosotros, 
¿qué estamos pidiendo en esta proposición? Que 
se tenga en cuenta lo que ha dispuesto el artículo 
quinto en su parágrafo tercero, que hablaba 
precisamente sobre las condiciones que tendrían 
las zonas transitorias.

Y, ¿esto qué quiere decir? Hombre, pues primero 
que van a tener una delimitación geográfica de las 
mismas, segundo, que se establece el rol de las 
instancias nacionales e internacionales para hacer 
veeduría, tercero, establece las condiciones para 
definir la temporalidad y funcionamiento de las 
mismas zonas, y utilizar las mismas zonas bueno, 
este último no sería.

No entiendo, ¿por qué la proposición no fue 
avalada?, porque yo creo que es importante 
si no la van a avalar, pues que las delimite 
geográficamente, que tengan unas garantías y 
unas veedurías, porque uno no sabe qué significa 
que decreten una zona como son una región de 
paz, si eso va a significar algún tipo de, digamos, 
riesgo para las comunidades que viven.

Yo creo que si no es así pues debería quedar 
clarísimamente que va a tener el mismo régimen 
que hemos dispuesto para las zonas de transición, 
creo que es una proposición absolutamente clara, 
que no veo por qué no la avalaron.

Gracias, Presidente.
La Presidencia interviene para un punto de 

orden:
Continuamos en discusión del bloque de 

proposiciones, anuncio que se va a cerrar su 
discusión, Representante Uscátegui.

La presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante José Jaime Uscátegui 
Pastrana:

Muchas gracias, Presidente y colegas, terminan 
siendo proposiciones un tanto disímiles y por eso 
sí me preocupa que se voten en bloque, pero al 
menos que se está dando este debate es importante 
y llamo la atención sobre la proposición que yo 
suscribí en el sentido de que nos expliquen con 
mucha claridad eso de las regiones de paz y de 
los comisionados regionales, ¿cómo es? Y más 
importante aún, ¿cómo se va a financiar? Y ese 
era el sentido de mi proposición para que quedara 
incluido dentro el presupuesto para la paz.

O de lo contrario, ustedes dos están planteando 
una figura que nace desfinanciada y que no tendría 
un rubro en el presupuesto nacional, entonces yo 
como un segundo acto de responsabilidad, sí les 
pediría que nos digan con claridad eso, ¿cómo va 
a funcionar? Y particularmente, ¿cómo pretenden 
financiarlo? Porque ahora que se está aprobando 
el presupuesto en este Congreso sería muy 
importante tener esa claridad.

Y ojalá tuviéramos un espacio para discutir 
eso, porque ustedes anunciaron con bombos y 
platillos que iban a cambiar los cuatro fondos 
de paz y que iban a dejar uno solo, ya tomaron 
la decisión de desistir de esa posibilidad, 
pero entonces sí díganos muy brevemente, no 
queremos eternizarnos en el debate, pero, ¿cómo 
plantear financiar la implementación de esta ley, 
Presidente?

La Presidencia informa que los honorables 
Representantes Diógenes Quintero Amaya y 
Hernán Darío Cadavid Márquez, Marelene Castillo 
Torres Adriana Carolina Arbeláez Cadavid dejan 
las siguientes proposiciones como constancia.
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La Presidencia abre la discusión de las 
siguientes proposiciones:

La Presidencia cierra la discusión de las 
Proposiciones números 7 que modifica el parágrafo 
1 del artículo 7° formulada por el honorable 
Representante José Jaime Uscátegui Pastrana y la 
Proposición número 8 que modifica el parágrafo 3° 
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del artículo 7° formulada por la honorable Senadora 
Paloma Valencia Laserna y abre la votación:

La secretaria de la Comisión Primera de Senado 
llama a lista:

NOMBRE VOTACIÓN
SI NO

Amín Saleme Fabio Raúl X
Ávila Martínez Ariel Fernando X
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
Barreto Quiroga Óscar X
Benedetti Martelo Jorge Enrique X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
Chacón Camargo Alejandro Carlos X
De la Calle Lombana Humberto X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Gallo Cubillos Julián X
Hernández Suárez Rodolfo X
Luna Sánchez David Andrés X
Pulido Hernández Jonathan Ferney X
Valencia Laserna Paloma Susana X
Vega Pérez Alejandro Alberto X
Zambrano Erazo Berner León X

Total Senadores 01 15

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total Votos: 16
Por el Sí: 01
Por el No: 15
En consecuencia, han sido negadas las 

Proposiciones números 7 y 8 que modificaban los 
parágrafos 1° y 3° del artículo 7°, en la Comisión 
Primera de Senado.

La secretaria de la Comisión Primera de Cámara 
llama a lista:

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Albán Urbano Luis Alberto X
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina X
Ardila Espinosa Carlos Adolfo X
Becerra Yáñez Gabriel X
Cadavid Márquez Hernán Darío X
Campo Hurtado Óscar Rodrigo X
Castillo Advíncula Orlando X
Castillo Torres Marelen X
Caicedo Rosero Ruth Amelia X
Correal Rubiano Piedad X
Cortés Dueñas Juan Manuel X
Cotes Martínez Karyme Adrana X
Díaz Matéus Luis Eduardo X
García Soto Ana Paola X
Gómez González Juan Sebastián X
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza X
Jiménez Vargas Andrés Felipe X
Juvinao Clavijo Catherine X
Landínez Suárez Heráclito X
Méndez Hernández Jorge X
Mosquera Torres James Hermenegildo X
Múnera Medina Luz María X
Osorio Marín Santiago X
Peñuela Calvache Juan Daniel X
Polo Polo Miguel Abraham X

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Quintero Amaya Diógenes X
Quintero Ovalle Carlos Felipe X
Rueda Caballero Álvaro Leonel X
Sánchez León Óscar Hernán X
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny X
Suárez Vacca Pedro José X
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer X
Triana Quintero Julio César X
Uribe Muñoz Alirio X
Uscátegui Pastrana José Jaime X
Wills Ospina Juan Carlos X

Total Senadores 04 32

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total Votos: 36
Por el Sí: 04
Por el No: 32
En consecuencia, han sido negadas las 

Proposiciones números 7 y 8 que modificaban los 
parágrafos 1° y 3° del artículo 7°, en la Comisión 
Primera de Cámara. 

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, el 
ponente coordinador honorable Representante 
Alirio Uribe Muñoz da lectura a la siguiente 
proposición sustitutiva que recoge las 
proposiciones avaladas:



Gaceta del Congreso  44 Jueves, 16 de febrero de 2023 Página 25

La Presidencia informa que las siguientes 
proposiciones fueron las avaladas y recogidas en la 
redacción de la Proposición número 9:

La Presidencia abre la discusión de la proposición 
leída y concede el uso de la palabra a los honorables 
Congresistas:

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Humberto De la Calle 
Lombana:

Bueno, señor Presidente, primero, muy 
brevemente, quisiera agradecer a los ponentes la 
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inclusión de unas proposiciones que ya quedaron 
integradas a la proposición sustitutiva que por lo 
tanto votaré favorablemente.

Una de esas iniciativas realmente proviene del 
Representante Juan Sebastián Gómez mi querido 
coterráneo, que es la que se refiere a la Defensoría 
del Pueblo, por lo tanto, dijéramos agradezco y esa 
es una redacción que me parece satisfactoria.

Pero respecto del primer inciso tengo una 
inquietud, que yo diría que más bien se puede 
desenvolver en el terreno de la lógica formal, 
la redacción inicial se refería genéricamente a 
afectaciones a la población civil y al territorio, era 
dijéramos absolutamente incluyente de las distintas 
modalidades.

Me preocupa que ahora que se está segmentando, 
reafirmando porciones de población, incurramos en 
un vicio lógico y no es por echar aquí el latinajo, pero 
recordemos que se decía inclusio unius est exclusio 
alterius, voy a poner un ejemplo que lo digo con 
toda consideración y no es por dijéramos utilizar 
algo de humor, pero si uno dice las vacas blancas 
comen pasto, eso tiene un error de lógica, porque 
querría decir que otras vacas de color distinto no 
comen pasto.

Resumen, muy importante la mención de los 
resguardos, los cabildos, los consejos comunitarios…

…Pues entonces celebro esa exclusión, pero me 
permitió echar el latinajo que siempre es una buena 
oportunidad.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Gracias, Senador De la Calle, continuamos con 
el Representante Uscátegui y se prepara el Senador 
David Luna.

La presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante José Jaime Uscátegui 
Pastrana:

Sí, Presidente, yo quiero insistir en el interrogante 
que ya planteé y le ruego a los ponentes y a los 
funcionarios de Gobierno que cuando otro ponente 
haga una pregunta al menos regálenme 5 minutos 
en una respuesta, pero no dejemos pasar esos 
interrogantes de largo porque hay un planteamiento 
que me parece pertinente.

¿Cuánto le cuesta al país esos comisionados 
regionales de paz? Y ¿de dónde salen los recursos? 
Me rechazaron la proposición donde yo lo dejaba 
amarrado al presupuesto para la paz, me parece 
importante, obviamente es una iniciativa del 
Gobierno, uno supone que tiene aval fiscal y el 
Ministerio de Hacienda, pero aun así quisieras saber 
de ¿dónde salen los recursos? Gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador David Andrés Luna Sánchez:

Presidente, muchas gracias, Presidente, desde 
el Partido Cambio Radical teníamos una gran 
preocupación particularmente en el Parágrafo uno 
y por ese motivo acompañamos al doctor De la 

Calle en la suscripción de dicha proposición, yo 
le agradezco a él y a los señores ponentes haber 
aceptado incluir ese párrafo adicional, porque genera 
una tranquilidad grande señor Ministro.

Dos, no conocíamos el interés de incluir a la 
Defensoría del Pueblo en el artículo, nos parece 
adecuado, Presidente, como también nos parece 
adecuada la inclusión de otros miembros de las 
organizaciones sociales en las discusiones que 
se están desarrollando, motivo por el cual quiero 
manifestarle que el partido va a votar el artículo en 
su totalidad como ha sido leído por el doctor Alirio.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Ariel Fernando Ávila 
Martínez:

Representante Uscátegui, la oficina del Alto 
Comisionado para La Paz va a funcionar de acuerdo 
a las necesidades que tengamos de paz total, se ha 
dicho que pueden ser entre 9 y 10 regiones, que 
van a agrupar los municipios que hoy están PDET, 
ZOMAC y que tienen presencia, y que van a ser 
objeto de la paz total.

Frente a los mecanismos de los diálogos, va a 
depender mucho del ritmo de los diálogos, yo le 
comento este ejemplo, Representante, en el caso 
del equipo negociador del hoy Partido Comunes 
extintas FARC, eso era financiado por la comunidad 
internacional, porque ellos no iban a permitir que el 
propio Estado lo financiara, seguramente ahorita con 
lo del ELN será igual, pero eso lo va a determinar 
el ritmo de las negociaciones y eso, ¿cómo está 
anclado? En la oficina del Alto Comisionado para 
la Paz.

Sobre la agrupación de los municipios, son dos 
cosas en esto que es lo que la figura incluso que se 
creó hace algunos años de los contratos plan, es poder 
agrupar los municipios y las regiones para poder 
tener inversiones coordinadas, en esos casos puede 
haber un Representante del Alto Comisionado para 
La Paz que no está facultado para firmar acuerdos 
ni nada por el estilo, pero que nos va a permitir a 
nosotros financiar proyectos coherentes en esas 
regiones.

Por ende, Representante, lo van a decir el ritmo 
de las negociaciones, pero se estará en cabeza 
del Alto Comisionado, seguramente los equipos 
de los grupos armados ilegales y de estructuras 
criminales de alto impacto no van a ser financiados 
por el Estado, eso está financiado por cooperación 
internacional o como otros como ha sido o cómo fue 
la negociación de paz con la extinta guerrilla de las 
FARC, hoy convertida en partido político.

La presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Hernán Darío Cadavid 
Márquez:

No, simplemente, Presidente, que yo dejé como 
constancia una proposición que busca que se 
incorporen también a los alcaldes y gobernadores 
en la conformación y decisión de estas regiones y 
hablando con el Gobierno se comprometen que 
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para el próximo debate se incorpore la figura de 
participación de ellos, era solo eso, gracias.

La Presidencia cierra la discusión de la 
proposición sustitutiva número 9 la cual recoge las 
proposiciones avaladas la cual modifica el artículo 7 
y abre la votación. 

La secretaria de la Comisión Primera de 
Senado llama a lista:

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Amín Saleme Fabio Raúl X
Ávila Martínez Ariel Fernando X
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
Barreto Quiroga Óscar X
Benedetti Martelo Jorge Enrique X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
Chacón Camargo Alejandro Carlos X
De la Calle Lombana Humberto X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
Hernández Suárez Rodolfo X
López Maya Alexánder X
Luna Sánchez David Andrés X
Pulido Hernández Jonathan Ferney X
Valencia Laserna Paloma Susana X
Vega Pérez Alejandro Alberto X
Zambrano Erazo Berner León X

Total Senadores 18 00
La Presidencia cierra la votación y por 

Secretaría se informa el resultado:
Total Votos: 18
Por el Sí: 18
Por el No: 00
En consecuencia, la proposición sustitutiva 

número 9 la cual recoge las proposiciones avaladas, 
que modifica el artículo 7°, en la Comisión Primera 
de Senado.

La secretaria de la Comisión Primera de 
Cámara llama a lista:

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Albán Urbano Luis Alberto X
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina X
Ardila Espinosa Carlos Adolfo X
Becerra Yáñez Gabriel X
Cadavid Márquez Hernán Darío X
Campo Hurtado Óscar Rodrigo X
Castillo Advíncula Orlando X
Castillo Torres Marelen X
Caicedo Rosero Ruth Amelia X
Correal Rubiano Piedad X
Cortés Dueñas Juan Manuel X
Cotes Martínez Karyme Adrana X
Díaz Matéus Luis Eduardo X
García Soto Ana Paola X
Gómez González Juan Sebastián X
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza X
Jiménez Vargas Andrés Felipe X
Juvinao Clavijo Catherine X
Landínez Suárez Heráclito X

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Méndez Hernández Jorge X
Mosquera Torres James Hermenegildo X
Múnera Medina Luz María X
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro X
Osorio Marín Santiago X
Peñuela Calvache Juan Daniel X
Polo Polo Miguel Abraham X
Quintero Amaya Diógenes X
Quintero Ovalle Carlos Felipe X
Rueda Caballero Álvaro Leonel X
Sánchez León Óscar Hernán X
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny X
Suárez Vacca Pedro José X
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer X
Triana Quintero Julio César X
Uribe Muñoz Alirio X
Uscátegui Pastrana José Jaime X
Wills Ospina Juan Carlos X

Total Senadores 36 01
La Presidencia cierra la votación y por 

Secretaría se informa el resultado:
Total Votos: 37
Por el Sí: 36
Por el No: 01
En consecuencia, la proposición sustitutiva 

número 9 la cual recoge las proposiciones 
avaladas, que modifica el artículo 7, en la 
Comisión Primera de Cámara. 

La Presidencia abre la discusión del artículo 6°. 
Atendiendo instrucciones de la Presidencia 

la secretaria dar lectura a las siguientes 
proposiciones:
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La Presidencia abre la discusión de las 
proposiciones leídas y concede el uso de la palabra a 
los honorables Congresistas:

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Paloma Susana Valencia 
Laserna:

Gracias, Presidente, mire, yo creo que algo 
que vale la pena hacer, es que la nación y el país 
vayan conociendo en que van esas negociaciones, 
sobre todo por la pluralidad de negociaciones que 
va a haber, aquí lo que estamos pidiendo es que el 
gabinete de paz rinda un informe a la Nación con 
información suficiente sobre el desarrollo de los 
diálogos o acercamientos, pero que no vulnere los 
compromisos de reserva que hayan pactado.

No estamos pidiendo, señor Ministro, que nos 
cuenten todo, pero que nos diga más o menos en 
qué va, yo creo que es una solicitud respetuosa que 
debieran considerar, yo creo que el país necesita 
ir sabiendo qué va pasando, aquí no le estamos 
pidiendo que revelen todos los detalles, pero 
que sí el país puede ir sabiendo, ¿qué ha pasado? 
¿Qué información hay? Y que no sea solamente la 
voluntad del Gobierno Senador Cepeda, sino que 
tenga la obligación de irle informando a la nación, 
¿qué está pasando?

No le estamos poniendo plazos, pero sí creemos 
que es importante que la información la conozca la 
nación, gracias, señor Presidente.

La presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante José Jaime Uscátegui 
Pastrana:

En el mismo sentido, Presidente, aquí ustedes han 
insistido mucho que esto es una política de Estado y 
que se necesita la concurrencia de todas las Ramas 

del Poder Público y todos los niveles y ahora cuando 
desde el Congreso estamos pidiendo un informe 
periódico de los avances de la implementación de 
esta ley y de las negociaciones, se nos dice que no 
tenemos derecho.

Entonces, pongámonos de acuerdo, ¿vamos a 
hacer de esto una política de Estado o esto va a ser 
una política de gobierno? Y en la redacción de este 
artículo creo que queda consignado de una u otra 
manera, si no están de acuerdo con la redacción 
porque yo fui más tajante que la Senadora Paloma 
que tenía que ser cada seis meses y que tenía que 
ser un informe a las Comisiones Primeras y no 
estaba considerando que puede haber información 
reservada.

Si quieren yo retiro mi proposición, pero 
acordamos la de la Senadora Paloma que no pone 
periodos y que no pone especificaciones como esas, 
ni viola la reserva legal que puede existir, pero sí 
démosle la oportunidad, porque hemos dicho que 
esto no puede ser un cheque en blanco y por favor 
demuestren lo que no lo es cuando aceptan que las 
otras Ramas del Poder Público tengamos alguna 
vigilancia de lo que se está negociando y en los 
tiempos que se está haciendo, porque de lo contrario 
estarían negociando de espaldas al país y de espaldas 
al Congreso de la República.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Representante Luz María Múnera 
Medina:

Lo que hace finalmente este articulado es poder 
llevar a cabo una cosa que era obligación desde 
1991 con la Constitución, recordemos que, en la 
Constitución Política de Colombia, la paz es un 
derecho y es un deber del Estado, y lo que hace este 
artículo precisamente es por fin llevarlo a cabo, es 
una política de Estado.

Si alguno de los compañeros y compañeras del 
recinto piensa que no debe ser una política de Estado 
pues nos va a tocar cambia la Constitución, porque 
lo que estamos haciendo en esta parte es responder 
y reconocer un mandato que ya tenemos desde la 
Constitución Política de Colombia.

Yo llamo a que se mantenga dentro de la ley, 
dentro del proyecto de ley para paz completa, la paz 
como una política de Estado y no como una política 
de Gobierno.

Gracias, Presidente.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Piedad Correal 
Rubiano:

Gracias, señor Presidente, no, es para pedirle 
aquí a la Comisión que me parece que es prudente 
poder avalar esa proposición, si hay que cambiarle 
los términos cambiarlos en el tiempo, pero yo sí 
creo que en aras de la misma democracia y que 
aquí se están dando todas las facultades, me parece 
que es prudente que se puedan dar esos informes al 
Congreso de la República del Estado, ¿cómo va ese 
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proceso de la paz total? ¿En qué se ha avanzado? Sin 
violar el derecho de reserva.

Yo creo, doctor Prada, que es prudente que 
en eso exista y eso hace parte de la democracia, 
además porque en un futuro van a pedir apoyo de 
pronto para otra normatividad en el proceso que en 
el camino se vaya encontrando, y eso es prudente 
que el Congreso de la República en aras inclusive 
del mismo control político, inclusive en aras de 
fortalecer la democracia se le pueda estar dando 
esos informes y doctor Prada, yo sí considero que el 
gobierno debería de avalar esa proposición.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Ariel Fernando Ávila 
Martínez:

Buenas tardes a todos y todos otra vez, sobre 
las tres intervenciones yo quiero ser claro en 
esto, nosotros no la estamos avalando porque 
esa proposición es restrictiva, porque la función 
de control política ya la tiene el Congreso, y esa 
proposición la limitada seis meses, aquí lo podemos 
hacer cada ocho días y queremos,

Entonces, el control político, usted puede citar al 
señor Ministro Alfonso Prada, el Alto Comisionado, 
al que quiera para que rinda informe sobre cómo 
van el ritmo de las negociaciones, entonces, 
sencillamente esa funcionalidad ya está, y también 
por eso se avaló la proposición del Senador J.P., 
sobre que la transparencia en la inversión de los 
recursos económicos y además se quitó el inciso 
que generó debate donde el gabinete para la Paz 
podía invitar miembros de grupos armados ilegales 
al gabinete, eso se quitó.

Entonces, aceptar esa proposición es decirles a 
ustedes que no pueden hacer control político sino 
cada seis meses, yo creo que es restrictiva por eso 
nos incluye, en cambio este Gobierno que además 
comunica mucho, en exceso para mi criterio, pero 
comunica mucho, ustedes pueden citar cuando 
quieran, entonces por eso no se hace.

Entonces, yo digo la función de control político 
ya la tiene el Congreso, ¿para qué limitarla seis 
meses? 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Humberto De la Calle 
Lombana:

Presidente, si he oído al Senador ponente y en 
algo tiene razón, pero a mí sí me parece que precisar 
eso en concreto es positivo, yo voy a anunciar 
mi voto positivo a la proposición de la Senadora 
Valencia, porque el efecto es no dejar eso en manos 
o de las partes o de la función genérica de control 
político.

Yo sí creo que es un avance y es un poco producto 
de experiencias anteriores, es un avance que haya 
una obligación en las condiciones cuidadosas 
como las ha redactado la Senadora Paloma 
Valencia que no implica por lo tanto renunciar a la 
confidencialidad.

Quería aportar esa opinión, señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Karyme Adrana 
Cotes Martínez:

Gracias, Presidente, un saludo cordial a todos los 
presentes, yo había presentado en el mismo sentido 
una proposición para integrar un parágrafo nuevo al 
artículo sexto, como no fue avalada la había dejado 
como constancia, pero la proposición versa en el 
mismo sentido, y me parece que si el gobierno y los 
coordinadores ponentes la avalan, pues pudiéramos 
incorporarla.

Porque la que había presentado yo propone que 
el gabinete de paz dentro de los 15 primeros días 
de cada periodo ordinario de sesiones le presente al 
Congreso a través de la Comisión de paz el informe 
sobre los avances de cada uno de los componentes 
de la política pública de paz, respetando en todo 
caso los asuntos que sean materia de reserva.

Entonces me parece que la que ha presentado yo 
que la había dejado como constancia pudiera recoger 
toda la discusión que hemos estado teniendo, y en 
el mismo sentido de quienes me han antecedido 
en el uso de la palabra, el proceso de rendición de 
cuentas en este caso específico ante el Congreso de 
la República es necesario para irle contando al país 
como va avanzando la implementación de la paz 
total.

Y no tiene que ver con la facultad amplísima de 
control político que nosotros tenemos Constitucional 
y legalmente asignada, me parece que no riñe una 
cosa con la otra y que bien pudiéramos, doctor 
Alirio y doctor Ariel Ávila, ponerla a consideración 
o avalarla si ustedes consideran.

Gracias, Presidente.
La Presidencia interviene para un punto de 

orden:
Escuchamos la intervención de nuestro querido 

Senador David Luna y entiendo que está llegando 
a un acuerdo, el Representante Uscátegui retiró 
y dejó como constancia su proposición y se está 
considerando que podamos acompañar y avalar la 
de la redacción de la Senadora Paloma Valencia, 
en eso están discutiendo en este momento los 
coordinadores ponentes.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador David Andrés Luna Sánchez:

Presidente, muy breve, yo estoy absolutamente 
seguro de que el Ministro del Interior va a proceder 
a avalar esta proposición junto con el coordinador 
ponente, me parece que tiene todo el sentido, entre 
otras razones, Presidente, porque lo que se trata es 
de que haya mayor información.

Si una persona de la experiencia del doctor De 
la Calle está señalando que varios, seguramente 
algunos, pocos, no sé, errores, se cometieron 
durante el pasado proceso, pues hay que tratar de 
corregirlos, yo creo que uno de ellos fue que debía 
haber más comunicación con la opinión pública, 
más comunicación con el Congreso, explicar cómo 
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iban los temas, y siento que esta proposición, señor 
Ministro, no le retira usted ninguna capacidad de 
diálogo.

Por el contrario, le permite decir cuáles son 
los temas que evidentemente no son de órbita de 
la opinión pública, entonces, nosotros también 
queremos votar esta proposición positivamente, pero 
estoy seguro de que el Gobierno y el doctor Ariel 
Ávila pueden llegar a una conclusión de avalarla en 
el sentido que todos se sientan tranquilos para poder 
proceder.

Gracias Presidente.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Senador Ariel Fernando Ávila 
Martínez:

Senadora, Senador Luna, también, perdóneme, 
entonces, la proposición de la Senadora Paloma 
Valencia dice lo siguiente: deberá rendir un informe 
a la nación con la información suficiente sobre el 
desarrollo de los diálogos o acercamientos, sin 
vulnerar los compromisos de reserva pactados en 
los procesos.

Yo había dicho aquí, Humberto me da cierta parte 
de la razón de que ya la función de control político 
la teníamos, pero para evitar la discusión avalamos 
la proposición entonces para poder rendir en este 
tema, ¿les parece? Para poder ir a votación.

La idea sería, como hay una proposición 
sustitutiva, que nos den 2 minutos para poder incluir 
esto y lo incluimos, bueno dos no, por ahí cinco.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia 
el ponente coordinador, el honorable Senador 
Ariel Ávila Martínez, da lectura a la siguiente 
proposición:

La Proposición suscrita por el honorable 
Senador Jonathan Ferney Pulido Hernández fue 
recogida en la Proposición número 10.
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La Presidencia informa que los autores de 
las siguientes proposiciones las dejan como 
constancias:
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La Presidencia cierra la discusión de la 
proposición sustitutiva número 10 formulada 
por el honorable Senador Ariel Ávila Martínez 
y Alirio Uribe Muñoz con las proposiciones 
avaladas del honorable Senador Jonathan Pulido 
Hernández y la proposición aditiva número 11 
formulada por la honorable Senadora Paloma 
Valencia Laserna la cual modifican el artículo 6° 
y abre la votación.

La Secretaria de la Comisión Primera de 
Senado llama a lista:

NOMBRE
VOTACIÓN

SÍ NO
Amín Saleme Fabio Raúl X
Ávila Martínez Ariel Fernando X
Barreto Quiroga Óscar X
Benedetti Martelo Jorge Enrique X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
Chacón Camargo Alejandro Carlos X
De la Calle Lombana Humberto X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
Hernández Suárez Rodolfo X
López Maya Alexánder X
Luna Sánchez David Andrés X
Motoa Solarte Carlos Fernando X
Pizarro Rodríguez María José X
Pulido Hernández Jonathan Ferney X
Valencia Laserna Paloma Susana X
Vega Pérez Alejandro Alberto X
Zambrano Erazo Berner León X

Total Senadores 19

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total Votos: 19
Por el Sí: 19
Por el No: 00



Gaceta del Congreso  44 Jueves, 16 de febrero de 2023 Página 33

En consecuencia, han sido aprobadas las 
proposiciones sustitutiva número 10 y la proposición 
aditiva número 11 que modifica el artículo 6°, en la 
Comisión Primera de Senado.

La secretaria de la Comisión Primera de Cámara 
llama a lista:

NOMBRE
VOTACIÓN

SÍ NO
Albán Urbano Luis Alberto X
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina X
Ardila Espinosa Carlos Adolfo X
Becerra Yáñez Gabriel X
Cadavid Márquez Hernán Darío X
Campo Hurtado Óscar Rodrigo X
Castillo Advíncula Orlando X
Castillo Torres Marelen X
Caicedo Rosero Ruth Amelia X
Correal Rubiano Piedad X
Cortés Dueñas Juan Manuel X
Cotes Martínez Karyme Adrana X
Díaz Matéus Luis Eduardo X
García Soto Ana Paola X
Gómez González Juan Sebastián X
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza X
Jiménez Vargas Andrés Felipe X
Juvinao Clavijo Catherine X
Landínez Suárez Heráclito X
Méndez Hernández Jorge X
Mosquera Torres James Hermenegildo X
Múnera Medina Luz María X
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro X
Osorio Marín Santiago X
Peñuela Calvache Juan Daniel X
Polo Polo Miguel Abraham X
Quintero Amaya Diógenes X
Quintero Ovalle Carlos Felipe X
Rueda Caballero Álvaro Leonel X
Sánchez León Óscar Hernán X
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny X
Suárez Vacca Pedro José X
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer X
Uribe Muñoz Alirio X
Uscátegui Pastrana José Jaime X
Wills Ospina Juan Carlos X

Total Senadores 36

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total Votos: 36
Por el Sí: 36
Por el No: 00
En consecuencia, han sido aprobadas las 

proposiciones sustitutiva número 10 y la proposición 
aditiva número 11 que modifica el artículo 6, en la 
Comisión Primera de Cámara. 

La Presidencia abre la discusión del artículo 11. 

La Presidencia informa que el honorable 
Senador Carlos Adolfo Ardila Espinosa deja 
como constancia la siguiente proposición.

La Presidencia informa que las siguientes 
proposiciones son avaladas:
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La Presidencia informa que los autores dejaron 
como constancias las siguientes proposiciones:
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La Presidencia informa que para poner en 
consideración las siguientes proposiciones: 
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Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
secretaria dar lectura a la siguiente proposición, 
en la parte que propone eliminar el artículo 11.
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La Presidencia abre la discusión de la Proposición 
número 12, elimina el artículo 11 y concede el uso 
de la palabra a los honorables congresistas:

La presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Hernán Darío Cadavid 
Márquez:

Presidente, la semana anterior habíamos tenido la 
discusión sobre la base de la eliminación del artículo 
10, se había tramitado el mismo, ahora insistimos en 
el artículo número 11, las razones son las mismas 
que habíamos expresado en aquella oportunidad y 
buscamos persuadir en ese sentido.

Primero, por forma inclusive pensamos 
como se lo decía en aquella ocasión al ponente 
Senador Ariel Ávila que nos decía que la Corte 
Constitucional entraría a conocer si eventualmente 
sería Constitucional o no, nosotros pensamos que 
los procesos legislativos hay que sanearlos desde la 
discusión y la aprobación.

Segundo, ya existe este tratamiento en otra 
normativa distinta, específica, diferente, que 
tendríamos que dedicarnos a estudiar este elemento 
de eliminación desde el punto de vista esa normativa.

Y tercero, están caminando o están haciendo 
curso para ser más precisos dentro del Congreso 
de la República distintos actos legislativos para 
la eliminación o modificación del servicio militar, 
puesto en estos términos servicio social para la 
Paz, esas son básicamente las razones de nuestra 
insistencia.

Además, y en este artículo de manera específica 
hay cuatro numerales, cinco, seis, los cuales no 
están dejando con precisión entender, ¿cuáles serían 
los términos? No se desarrolla de manera precisa, 
¿cuáles serían los términos en que se amplíe cada 
uno de sus numerales? Ejemplo, servicio social para 
la representación del acuerdo de la paz, ¿cómo? 
¿Cuándo? ¿Quién? ¿Cuáles son los términos en que 
eso se adelantaría?

Otro de los numerales está hablando de la 
alfabetización digital en zonas rurales y urbanas, 
magnífico, se necesita, pero yo creo que esto 
necesita una normativa mucho más precisa, mucho 
más amplia y no incorporar estos numerales a la 

fuerza sin la claridad conceptual, sin la claridad 
fiscal, sin la precisión normativa y tal vez utilizando 
un mecanismo legal que no corresponde, lo cual 
terminaría viciando este proceso.

Muchas gracias, Presidente.
La presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante José Jaime Uscátegui 
Pastrana:

Ya falta poco, Presidente, así que ya recarga 
moscón el almuerzo, así que permítanos estar acá 
un par de horas más y entrar en la letra fina de este 
proyecto de ley.

Decíamos que esta modalidad del servicio social 
ya existe y existe en la ley 1861 de 2017 cuyo 
artículo 64 habla del componente social dentro del 
servicio militar obligatorio, es que a mí sí me afana 
que ustedes nos vengan a decir ahora que los jóvenes 
pueden alfabetizar a través de esta modalidad, como 
si no lo pudieran hacer como auxiliares de policía o 
soldados bachilleres.

¿Dónde quedan las unidades de acción integral 
de nuestro Ejército? Que precisamente tiene esa 
función social desde la óptica de nuestra Fuerza 
Pública, entonces yo sí estaría de acuerdo con 
que eliminemos este artículo, de tal manera que 
podamos darle implementación a ese artículo 64, 
repito, de la Ley 1861 de 2017 y que no pongamos a 
competir dos modalidades que terminarían también 
compitiendo por recursos.

Esa discusión de recursos aquí no me la han 
comprado, pero es importante también porque, ¿de 
dónde van a salir los dineros para hacer realidad 
todas estas propuestas de gobierno? Así que 
respetuosamente invitaría a la Comisión a apoyar la 
eliminación de este artículo y darnos la oportunidad 
de desarrollar la legislación que ya está vigente.

Y por eso insistí en el uso de la palabra, Presidente, 
muchas gracias.

La Presidencia cierra la discusión de la 
Proposición número 12 la cual elimina el artículo 
11 formulada por los honorables Representantes 
Hernán Darío Cadavid Márquez, Marelen Catillos 
Torres y Adriana Carolina Arbeláez Giraldo y abre 
la votación.

La Secretaria de la Comisión Primera de 
Senado llama a lista:

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Amín Saleme Fabio Raúl X
Ávila Martínez Ariel Fernando X
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
Barreto Quiroga Óscar X
Benedetti Martelo Jorge Enrique X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
Chacón Camargo Alejandro Carlos X
De la Calle Lombana Humberto X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
Hernández Suárez Rodolfo X



Gaceta del Congreso  44 Jueves, 16 de febrero de 2023 Página 39

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Luna Sánchez David Andrés X
Motoa Solarte Carlos Fernando X
Pizarro Rodríguez María José X
Pulido Hernández Jonathan Ferney X
Valencia Laserna Paloma Susana X
Vega Pérez Alejandro Alberto X
Zambrano Erazo Berner León X

Total Senadores 4 15
La Presidencia cierra la votación y por 

Secretaría se informa el resultado:
Total Votos: 19
Por el Sí: 04
Por el No: 15
En consecuencia, ha sido negada la Proposición 

número 12 que elimina el artículo 11, en la Comisión 
Primera de Senado.

La secretaria de la Comisión Primera de 
Cámara llama a lista:

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Albán Urbano Luis Alberto X
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina X
Ardila Espinosa Carlos Adolfo X
Becerra Yáñez Gabriel X
Cadavid Márquez Hernán Darío X
Campo Hurtado Óscar Rodrigo X
Castillo Advíncula Orlando X
Castillo Torres Marelen X
Caicedo Rosero Ruth Amelia X
Correal Rubiano Piedad X
Cortés Dueñas Juan Manuel X
Cotes Martínez Karyme Adrana X
Díaz Matéus Luis Eduardo X
García Soto Ana Paola X
Gómez González Juan Sebastián X
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza X
Jiménez Vargas Andrés Felipe X
Juvinao Clavijo Catherine X
Landínez Suárez Heráclito X
Méndez Hernández Jorge X
Mosquera Torres James Hermenegildo X
Múnera Medina Luz María X
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro X
Peñuela Calvache Juan Daniel X
Polo Polo Miguel Abraham X
Quintero Amaya Diógenes X
Rueda Caballero Álvaro Leonel X
Sánchez León Óscar Hernán X
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny X
Suárez Vacca Pedro José X
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer X
Uribe Muñoz Alirio X
Uscátegui Pastrana José Jaime X
Wills Ospina Juan Carlos X

Total Senadores 10 24
La Presidencia cierra la votación y por 

Secretaría se informa el resultado:
Total Votos: 34
Por el Sí: 10
Por el No: 24

En consecuencia, ha sido negada la Proposición 
número 12 que elimina el artículo 11, en la Comisión 
Primera de Cámara. 

El honorable Representante Juan Daniel Peñuela 
Calvache deja como constancia la siguiente 
proposición:
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Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura a las siguientes proposiciones:

La Presidencia abre la discusión de las 
proposiciones y concede el uso de la palabra a varios 
Congresistas:

La presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante José Jaime Uscátegui 
Pastrana:

Presidente, no voy a ser obstinado con unas 
proposiciones que ya me doy cuenta que el sentir 
de la plenaria es otro, perdón, de la Comisión o de 
las Comisiones Conjuntas, así que dejaría estas tres 
proposiciones como constancia, pero sí hago un 
llamado muy especial, porque es que yo veo que 
entre los autores de este proyecto de ley está el señor 
Ministro de la Defensa Nacional, pero no veo a nadie 
entre los ponentes y entre los funcionarios de Gobierno 
defendiendo aquí los intereses de la Fuerza Pública.

El problema va a ser para el Gobierno cuando no 
tenga cómo cumplir con el orden público a raíz de 
la falta de pie de fuerza, porque resulta que ahora 
todos los jóvenes ven eso como algo negativo y 
van a terminar cumpliendo otras labores que no 
necesariamente garantizan el orden público.

Si aquí a la gente en Bogotá le preguntan, ¿usted 
qué quiere, policía o gestores de convivencia? 
Créame que el 90% de la población dice que necesita 
más policía porque el gestor de convivencia no está 
resolviendo nada en la ciudad, entonces les dejo 
simplemente esa inquietud, porque siento yo que el 
Gobierno nacional se está haciendo el haraquiri en 
esta oportunidad y va a tener serios problemas con 
la implementación de ese servicio social alternativo, 
pero allá ustedes que aquí estamos para cumplir sus 
instrucciones.

Gracias.
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Carlos Alejandro Chacón 
Camargo.

Gracias, doctor Losada por esa claridad, Presidente, 
muchas gracias, además lo felicito porque permite 
que podamos tener una discusión artículo por artículo 
como corresponde en la discusión de un proyecto tan 
importante como este, que en ocasiones no se da y 
es una obligación Constitucional, la jurisprudencia 
lo han dicho, querido Ministro del Interior, y esto es 
muy importante que esto tenga la oportunidad los 
congresistas en sus proposiciones de discutirlo.

Ayer no me permitieron discutir algunas en otro 
proyecto muy importante que hoy se discute en la 
nación, Presidente, en ese sentido lo siguiente, yo 
quiero decirle al doctor Ariel, al doctor Alirio, a su 
señoría, al señor Ministro, cuando usted habla del 
servicio militar obligatorio habla de una norma 
Constitucional, no una norma legal, este proyecto 
puede perfectamente crear el servicio social, lo que 
no puede es modificar un artículo Constitucional en 
donde habla del servicio militar obligatorio, eso no 
tiene sentido.

Acompaño la posibilidad de crear el servicio 
social de la paz, señores ponentes, autores de este 
proyecto, pero advierto que en el transcurso de este 
proyecto deben las siguientes ponencias crearlos 
sin la sustitución o modificación Constitucional del 
servicio militar obligatorio.

Porque, Presidente, ponen en riesgo además la 
creación además de este servicio social para la Paz, 
si es el propósito.

Muchas gracias.
La Presidencia informa que las siguientes 

proposiciones, los autores las dejaron como 
constancia:
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La Presidencia informa que las siguientes 
proposiciones fueron avaladas por los ponentes: 
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Alirio Uribe Muñoz 
quien le da lectura a la proposición que recoge 
todas las proposiciones que fueron avaladas:

La Presidencia abre la discusión de la 
proposición sustitutiva número 13 que recoge 
todas las proposiciones avaladas y formuladas por 
los honorables Congresistas Ariel Ávila, Alirio 
Uribe Muñoz, Ana Paola García y Santiago Osorio, 
que modifica el artículo 11 y cerrada esta, abre la 
votación.

La secretaria de la Comisión Primera de 
Senado llama a lista:

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Amín Saleme Fabio Raúl X
Ávila Martínez Ariel Fernando X
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
Barreto Quiroga Óscar X
Benedetti Martelo Jorge Enrique X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
Chacón Camargo Alejandro Carlos X
De la Calle Lombana Humberto X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
Hernández Suárez Rodolfo X
López Maya Alexánder X
Luna Sánchez David Andrés X
Motoa Solarte Carlos Fernando X
Pizarro Rodríguez María José X
Pulido Hernández Jonathan Ferney X
Valencia Laserna Paloma Susana X
Vega Pérez Alejandro Alberto X
Zambrano Erazo Berner León X

Total Senadores 17 03
La Presidencia cierra la votación y por 

Secretaría se informa el resultado:
Total Votos: 20
Por el Sí: 17
Por el No: 03
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 11 

en el texto de la proposición sustitutiva número 13 
que recoge todas las proposiciones avaladas por los 
ponentes, en la Comisión Primera de Senado.

La secretaria de la Comisión Primera de 
Cámara llama a lista:

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Albán Urbano Luis Alberto X
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina X
Ardila Espinosa Carlos Adolfo X
Becerra Yáñez Gabriel X
Cadavid Márquez Hernán Darío X
Campo Hurtado Óscar Rodrigo X
Castillo Advíncula Orlando X
Castillo Torres Marelen X
Caicedo Rosero Ruth Amelia X
Correal Rubiano Piedad X
Cortés Dueñas Juan Manuel X
Cotes Martínez Karyme Adrana X
Díaz Matéus Luis Eduardo X
García Soto Ana Paola X
Gómez González Juan Sebastián X
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza X
Jiménez Vargas Andrés Felipe X
Juvinao Clavijo Catherine X
Landínez Suárez Heráclito X
Lozada Vargas Juan Carlos X
Méndez Hernández Jorge X
Mosquera Torres James Hermenegildo X
Múnera Medina Luz María X
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro X
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NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Osorio Marín Santiago X
Peñuela Calvache Juan Daniel X
Polo Polo Miguel Abraham X
Quintero Amaya Diógenes X
Rueda Caballero Álvaro Leonel X
Sánchez León Óscar Hernán X
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny X
Suárez Vacca Pedro José X
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer X
Uribe Muñoz Alirio X
Uscátegui Pastrana José Jaime X
Wills Ospina Juan Carlos X

Total Senadores 30 06
La Presidencia cierra la votación y por 

Secretaría se informa el resultado:
Total Votos: 36
Por el Sí 30
Por el No: 06
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 11 

en el texto de la proposición sustitutiva número 13 
que recoge todas las proposiciones avaladas por los 
ponentes, en la Comisión Primera de Cámara. 

La Presidencia abre la discusión del artículo 4°.
Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 

secretaria da lectura a la siguiente proposición:

La Presidencia abre la discusión de la 
Proposición número 14 y concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Carlos Fernando 
Motoa Solarte:

Presidente, muchas gracias, mi proposición va en 
el sentido primero de eliminar el Parágrafo transitorio, 

que pretende entregar unas facultades excepcionales 
al Presidente de la República, y lo menciono porque 
esa competencia que se desprende del Congreso 
para que el Presidente asuma competencias de esta 
corporación tiene unos requisitos Constitucionales.

El primero de ellos es que sean solicitadas 
expresamente como ocurre en este proyecto de ley 
en el artículo cuarto en el Parágrafo transitorio, pero 
también se exige que las facultades sean precisas 
y claras y que además se expresa la necesidad o 
conveniencia de las mismas.

Presidente, yo no veo ni en la exposición de 
motivos ponente Ariel Ávila esas exigencias para 
poder desprenderse este Congreso de esas facultades, 
entre otras cosas nos explica, ¿para qué son esas 
facultades extraordinarias? De la lectura del parágrafo 
podemos entender que; me permito leer Presidente: 

El Presidente adopte las medidas necesarias 
para asegurar que los recursos apropiados o en 
ejecución en las zonas estratégicas de intervención 
integral sean gestionadas adecuadamente para 
el cumplimiento del objeto de los proyectos, su 
cierre y liquidación, ¿eso qué significa? ¿Eso qué 
es? Estamos estableciendo unas facultades para un 
mandato que tiene el propio Gobierno.

Darles cierre financiero a los proyectos, a las 
iniciativas de gasto, no entiendo, insisto, y quiero 
pedir esa claridad al ponente, al Gobierno, al 
Ministro del Interior, si es posible al Ministro de 
Justicia, que nos daría claridad sobre este particular, 
esta es la segunda sesión de Comisiones Conjuntas 
Primeras Constitucionales y me gustaría escuchar la 
opinión de una cartera tan importante como la del 
Ministerio de Justicia.

Y la segunda parte de esta proposición supresiva, 
Presidente e integrantes de las Comisiones Primeras, 
pues tiene que ver con esa exigencia las autoridades 
locales, de asumir por virtud de la ley unas políticas, 
programas y planes para el cumplimiento de los 
acuerdos pactados.

Yo les quiero recordar que esta es una ley 
transitoria, que tiene vigencia cada cuatro años, 
aquí pareciere que estamos dejando una norma que 
pretende perpetuarse, que afecta a los Gobiernos 
locales, actuales regionales, pero también a los 
que se hagan elegir, yo pienso que este artículo 
en lo referente a los planes de desarrollo locales 
pues vulnera ese principio fundamental de la Carta 
Política, Senador David Luna.

Principio de autonomía de los entes territoriales, 
con esto, Presidente, sustento brevemente porque mi 
criterio de eliminar el artículo cuarto en lo referente 
a los planes de desarrollo locales y regionales y 
referente a las facultades extraordinarias para el 
Presidente de la República que no entiendo su razón 
de ser en este artículo.

Muchas gracias.
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La Presidencia concede el uso de la palabra a los 
honorables Congresistas:

La presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Alirio Uribe Muñoz:

Gracias, Presidente, yo quisiera invitar al 
Senador Motoa, sabemos y estamos de acuerdo y 
usted tiene razón en el Parágrafo transitorio, en el 
Parágrafo transitorio nosotros habíamos hecho una 
redacción nueva que dice así; ahora tengamos en 
cuenta lo siguiente, mire, cada Gobierno llega con 
una propuesta de prórroga de la ley de orden público 
para de acuerdo a su política adelantar o no procesos 
de paz y demás.

El Presidente Duque llegó con las zonas 
estratégicas de intervención integral, obviamente él 
fue elegido el Presidente Duque con el mandato que 
fue elegido, el Presidente Gustavo Petro fue elegido 
con otro mandato, entonces, ¿qué pasa? Que hay en 
ejecución programas y proyectos que tienen que ver 
con zonas estratégicas de intervención integral, la 
redacción del parágrafo, Senador Motoa, porque lo 
escuchamos la vez anterior también con lo que usted 
aclaró al respecto.

El Parágrafo transitorio quedaría en estos 
términos para someterlo a su consideración si usted 
considera que redactado de esta manera es posible 
si o no retirar su proposición de eliminación, 
dice el Parágrafo transitorio; el Presidente de 
la República adoptará las medidas necesarias 
para asegurar que los recursos apropiados o en 
ejecución en las zonas estratégicas de intervención 
integral sean gestionados adecuadamente para 
el cumplimiento del objeto de los proyectos, su 
cierre y liquidación. 

El Presidente de la República podrá ordenar una 
auditoría forense integral a los recursos asignados 
a las zonas estratégicas de intervención integral 
previa o posterior a la liquidación de los proyectos 
sin perjuicio de las competencias legales de las 
oficinas de Control Interno y de los demás órganos 
de control.

Esto para clarificar porque tiene razón el Senador 
Motoa, que no se trata de una ley de facultades 
extraordinarias en cabeza del señor Presidente de la 
República, entonces si a ustedes les parece, esta es 
la redacción final que tiene este artículo cuarto que 
modifica el artículo sexto de la Ley 418.

Gracias.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Senador Carlos Fernando Motoa 
Solarte:

Presidente, pues después de la intervención 
del coordinador ponente de Cámara, ratifica y da 
respaldo a lo que aquí he anunciado, a lo que aquí he 
advertido, yo por supuesto con esa nueva redacción 
eliminando las facultades que se pretendían dar al 

Presidente no tengo ningún inconveniente y por 
supuesto que voto ese Parágrafo transitorio.

Sin embargo, quiero dejar una constancia en el 
sentido de que considero que este parágrafo no se 
requiere, no se necesita, no se la utilidad de incluir 
esta redacción cuando las propias competencias 
legales y constitucionales le permiten al Presidente 
avanzar en los temas que aquí se están consagrando.

Ahora, ese tema o esa redacción de: El Presidente 
de la República podrá ordenar una auditoría forense, 
novedoso sistema de expresión, Representante 
Carolina Arbeláez, una auditoría forense de los 
recursos asignados a las zonas estratégicas, no me 
parece por técnica legislativa pero digamos que en 
esa parte puedo conciliar el texto, armonizarlo, y 
retiro mi proposición supresiva sobre ese parágrafo, 
Presidente.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Gracias, Senador, señoras secretarias, el Senador 
Motoa acaba de retirar la proposición que pretendía 
la eliminación del artículo del parágrafo, ¿son 
dos eliminaciones? No, Senador, perdóneme, es 
que habíamos sometido a consideración y fue lo 
que leyó la secretaria, quedó esa inquietud, una 
que hablaba de eliminar todo el artículo, es la que 
estamos discutiendo, no, la otra, le pregunto, ¿esa es 
la que usted retira?

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Carlos Fernando Motoa 
Solarte:

Presidente, como le mencioné a usted y a la 
Comisión Conjunta, la proposición tiene dos 
partes, la relativa a los planes de desarrollo 
locales y regionales, que se le pretende establecer 
una exigencia por vía de la ley de adoptar todas 
las políticas, programas y proyectos dirigidos al 
cumplimiento de los acuerdos de paz.

Y la del parágrafo que tiene que ver con la 
facultad del Presidente de la República, tenemos un 
acuerdo sobre el Parágrafo transitorio, no sobre los 
planes locales o regionales de desarrollo, entre otras 
cosas porque nadie me ha hablado o nadie ha dicho 
de los ponentes o el gobierno la necesidad de incluir 
ese artículo.

¿O cómo controvierten la autonomía que la 
Carta Política le entrega a los entes territoriales para 
diseñar sus programas, sus planes, y sus prioridades 
tanto municipales como departamentales?

Gracias, Presidente.
La Presidencia cierra la discusión de la Proposición 

número 14 que elimina el artículo 4 formulada por el 
honorable Senador Carlos Fernando Motoa Solarte 
y abre la votación.

La secretaria de la Comisión Primera de Senado 
llama a lista:
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NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Amín Saleme Fabio Raúl X
Ávila Martínez Ariel Fernando X
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
Barreto Quiroga Óscar X
Benedetti Martelo Jorge Enrique X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
De la Calle Lombana Humberto X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
Hernández Suárez Rodolfo X
López Maya Alexánder X
Luna Sánchez David Andrés X
Motoa Solarte Carlos Fernando X
Pizarro Rodríguez María José X
Pulido Hernández Jonathan Ferney X
Valencia Laserna Paloma Susana X
Vega Pérez Alejandro Alberto X
Zambrano Erazo Berner León X

Total Senadores 04 15
La Presidencia cierra la votación y por 

Secretaría se informa el resultado:
Total Votos: 19
Por el Sí: 04
Por el No: 15
En consecuencia, ha sido negada la Proposición 

número 14 que elimina el artículo 4°, en la Comisión 
Primera de Senado.

La secretaria de la Comisión Primera de 
Cámara llama a lista:

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Albán Urbano Luis Alberto X
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina X
Ardila Espinosa Carlos Adolfo X
Becerra Yáñez Gabriel X
Cadavid Márquez Hernán Darío X
Campo Hurtado Óscar Rodrigo X
Castillo Advíncula Orlando X
Castillo Torres Marelen X
Caicedo Rosero Ruth Amelia X
Correal Rubiano Piedad X
Cortés Dueñas Juan Manuel X
Cotes Martínez Karyme Adrana X
Díaz Matéus Luis Eduardo X
García Soto Ana Paola X
Gómez González Juan Sebastián X
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza X
Jiménez Vargas Andrés Felipe X
Juvinao Clavijo Catherine X
Landínez Suárez Heráclito X
Lozada Vargas Juan Carlos X
Méndez Hernández Jorge X
Mosquera Torres James Hermenegildo X
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro X

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Osorio Marín Santiago X
Peñuela Calvache Juan Daniel X
Quintero Amaya Diógenes X
Rueda Caballero Álvaro Leonel X
Sánchez León Óscar Hernán X
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny X
Suárez Vacca Pedro José X
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer X
Uribe Muñoz Alirio X
Uscátegui Pastrana José Jaime X
Wills Ospina Juan Carlos X

Total Senadores 11 23

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total Votos: 34
Por el Sí: 11
Por el No: 23
En consecuencia, ha sido negada la Proposición 

número 14 que elimina el artículo 4, en la Comisión 
Primera de Cámara. 

La Presidencia informa que las siguientes los 
autores dejaron como constancia las siguientes 
proposiciones:

  

225 522

  

226 522
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227 522

228 522

  

229 522

  

230 522
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231 522

  

232 522

  

233 522

234 522
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235 522

236 522

237 522

  

238 522



Página 52 Jueves, 16 de febrero de 2023 Gaceta del Congreso  44

239 522

  

240 522

241 522

242 522
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243 522
244 522

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la secretaría da lectura a la siguiente

proposición:

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
secretaría da lectura a la siguiente proposición:

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Ariel Fernando Ávila 
Martínez:

Listo yo lo leo, Senadora Paloma voy a leer la 
proposición sustitutiva y a la vez leo lo que agregamos 
para que por favor estemos entonces de acuerdo, 
proposición sustitutiva: adiciónese un inciso, un 
parágrafo, y un parágrafo transitorio al artículo seis 
de la Ley 418 de 1997. Elimínese la adición incorpora 
en este artículo mediante el artículo dos de la Ley 
1941 de 2018, el cual quedará así:

En el Plan de Desarrollo y los planes de 
desarrollo locales de las entidades territoriales se 
fijarán políticas, programas, proyectos dirigidos al 
cumplimiento de los acuerdos de paz pactados, el 
logro de la paz y de un desarrollo social equitativo y 
a integrar a las regiones, en especial a los municipios 
más afectados por la violencia o aquellos en los que 
la presencia del Estado ha sido insuficiente con el 
propósito de alcanzar los fines del Estado contenidos 
en el artículo dos de la Constitución Política, así 
como un orden justo, democrático y pacífico, y la 
convivencia de la paz.

Agregamos las tres líneas que acabamos de avalar, 
Senadora Paloma Valencia, que quedarán así: en todo 
caso el cumplimiento de los acuerdos de paz pactados 
deberá estar acompañado de partidas presupuestales 
garantizadas por el Gobierno nacional.
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Parágrafo uno: En los planes de desarrollo 
de las entidades territoriales ubicados en zonas 
PDET se priorizará lo dispuesto en el plan marco 
de implementación y en concordancia con ello la 
implementación de los acuerdos de desarrollo con 
enfoque territorial PDET, los Planes de Acción 
para la Transformación Rural (PATR) y los Planes 
Integrales de Sustitución y Desarrollo Alternativo( 
PISDA), y los planes nacionales sectoriales y los 
planes de integración de reparación colectiva y los 
planes de retorno y reubicación.

Parágrafo dos: El Gobierno nacional garantizará 
el efectivo funcionamiento de las instancias 
y mecanismos dispuestos en el punto seis del 
acuerdo final para la terminación del conflicto y la 
construcción de una paz estable y duradera, suscrito 
entre el Gobierno nacional y las FARC EP y el 
Decreto 1995 de 2016 para el efecto del Gobierno 
nacional reglamentará la materia.

De acuerdo a lo conversado con el Senador 
Motoa el Parágrafo transitorio, queda: El Presidente 
de la República adoptará las medidas necesarias 
para asegurar que los recursos apropiados o en 
ejecución de las zonas estratégicas de intervención 
integral sean gestionados adecuadamente para el 
cumplimiento del objetivo de los proyectos, su 
cierre y liquidación.

El Presidente de la República podrá ordenar una 
auditoría forense integral a los recursos asignados en 
las zonas estratégicas de intervención integral previa 
o posterior a la liquidación de los proyectos, sin 
perjuicio de las competencias legales de las oficinas 
de Control Interno y los demás órganos de control.

Firma, Ariel Ávila coordinador ponente y Alirio 
Uribe coordinador ponente y otros Representantes y 
Senadores.

La Presidencia informa que las siguientes 
proposiciones son avaladas:
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Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
secretaria da lectura a la siguiente proposición:

La Presidencia cierra la discusión de las 
proposiciones: sustitutiva número 15 que recoge 
las proposiciones avaladas formuladas por los 
honorables Congresistas José Jaime Uscátegui, 
Julián Gallo y James Mosquera y la proposición 
aditiva número 16 formulada por la honorable 
Senadora paloma Valencia Laserna y abre la 
votación.

La secretaria de la Comisión Primera de 
Senado llama a lista:

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Amín Saleme Fabio Raúl X
Ávila Martínez Ariel Fernando X
Barreto Quiroga Óscar X
Benedetti Martelo Jorge Enrique X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
Chacón Camargo Alejandro Carlos X
De la Calle Lombana Humberto X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
Hernández Suárez Rodolfo X
López Maya Alexánder X
Luna Sánchez David Andrés X
Motoa Solarte Carlos Fernando X
Pizarro Rodríguez María José X
Pulido Hernández Jonathan Ferney X
Valencia Laserna Paloma Susana X
Vega Pérez Alejandro Alberto X
Zambrano Erazo Berner León X

Total Senadores 19 00

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total Votos: 19
por el SÍ: 19
Por el No: 00
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 4° 

en el texto de la proposición sustitutiva número 15 
y de la proposición aditiva número 16 al artículo 4°, 
en la Comisión Primera de Senado.

Siendo las 2:11 p. m. la Presidencia pregunta a 
los miembros de la Comisión Primera de Senado 
si se declaran en sesión permanente y cerrada su 
discusión, estos responden afirmativamente por 
unanimidad.

La Presidencia pregunta a los miembros de 
la Comisión Primera de Cámara si se declaran en 
sesión permanente y cerrada su discusión estos 
responden afirmativamente por unanimidad.

La secretaria de la Comisión Primera de Cámara 
llama a lista:

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Albán Urbano Luis Alberto X
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina X
Becerra Yáñez Gabriel X
Cadavid Márquez Hernán Darío X
Campo Hurtado Óscar Rodrigo X
Castillo Advíncula Orlando X
Castillo Torres Marelen X
Caicedo Rosero Ruth Amelia X
Correal Rubiano Piedad X
Cortés Dueñas Juan Manuel X
Cotes Martínez Karyme Adrana X
Díaz Matéus Luis Eduardo X
García Soto Ana Paola X
Gómez González Juan Sebastián X
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza X
Jiménez Vargas Andrés Felipe X
Juvinao Clavijo Catherine X
Landínez Suárez Heráclito X
Méndez Hernández Jorge X
Mosquera Torres James Hermenegildo X
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro X
Peñuela Calvache Juan Daniel X
Quintero Amaya Diógenes X
Rueda Caballero Álvaro Leonel X
Sánchez León Óscar Hernán X
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny X
Suárez Vacca Pedro José X
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer X
Uribe Muñoz Alirio X
Uscátegui Pastrana José Jaime X
Wills Ospina Juan Carlos X

Total Senadores 31 00

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total Votos: 31
Por el Sí: 31
Por el No: 00
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En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 4° 
en el texto de la proposición sustitutiva número 15 
y de la proposición aditiva número 16 al artículo 4°, 
en la Comisión Primera de Cámara. 

La Presidencia abre la discusión del artículo 2° e 
informa que las siguientes proposiciones los autores 
las dejaron como constancia:

  

257 522

258 522

259 522

260 522



Gaceta del Congreso  44 Jueves, 16 de febrero de 2023 Página 57

261 522

262 522

263 522

264 522
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265 522

266 522

  

267 522

  

268 522
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269 522

270 522

271 522

272 522
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Pá i 227733 d 552222

274 522

275 522

  

276 522

  

276 522

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, 
la secretaria da lectura a las siguientes 
proposiciones a considerar: 
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277 522

278 522

279 522

280 522
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281 522

282 522

283 522

  

284 522
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285 522

286 522

287 522

288 522
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289 522

290 522

291 522

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador David Andrés Luna Sánchez:

Presidente, es de orden, porque quiero hacerle 
una pregunta expresa y sencilla, esta última 
proposición recién leída del doctor Humberto 
De la Calle, ¿usted le preguntó a él si la dejaba 
como constancia? Él le contestó que no, ¿ustedes 
la van a poner a consideración de manera 
independiente?...

…Yo le quiero pedir un favor, Presidente, breve, 
si cuento con el beneplácito del doctor De la Calle 
por supuesto con su beneplácito, a nosotros nos 
gustaría que esta proposición en particular fuera 
discutida de manera independiente, por favor.

La Presidencia declara un receso.
La Presidencia concede el uso de la palabra a 

varios Congresistas:
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Senador Ariel Fernando Ávila 
Martínez:

Acabamos de conversar con los señores Ministros, 
con los ponentes, el Senador Humberto De la Calle, 
Senador Motoa, usted que preguntó, entonces, 
la proposición, la segunda parte, la que agrega 
Humberto De la Calle es avalada, la avalamos, la 
segunda parte que es lo de la conversión de Palermo, 
¿de acuerdo? La segunda parte de la convención de 
Palermo, el primer reglón no, listo.
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Carlos Fernando Motoa 
Solarte:

Sí, Presidente, la dejo como constancia y respaldo 
la proposición modificativa que suscribe el Senador 
Humberto De la Calle entre otros Senadores y 
Representantes.

El honorable Senador Carlos Fernando Motoa 
deja como constancia la siguiente proposición:

La presidencia concede el uso de la palabra a los 
honorables Congresistas:

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Paloma Susana Valencia 
Laserna:

Gracias, señor Presidente, mire, es lo siguiente, 
yo entiendo que el Gobierno pueda consagrar la paz 
total como una política de Estado, esta es una ley 
que dura cuatro años y por supuesto lo tiene que ser.

Pero encuentro tres problemas con la manera en 
cómo está escrito este artículo y quiero referirme 
a ellos, el primero, aquí no solamente estamos 
hablando de los procesos de paz pactados, sino 
de los procesos de paz en curso, y aquí nos están 
diciendo que los procesos de paz en curso obligan 
a todas las Ramas del Estado, eso por supuesto 
primero es violatorio de los derechos de la 
oposición política.

Nosotros no tenemos por qué quedar amarrados 
a unos procesos de negociación en curso, eso es 
como prohibir la oposición a las negociaciones y 
a los propios resultados de esos procesos, eso es 
inconstitucional.

Pero quiero ir más allá, me parece muy complicado 
que los procesos de paz en curso también vayan a 
obligar a la Rama Jurisdiccional, porque es que la 
rama jurisdiccional, ¿por qué va a tener que tomar 
como ciertos los procesos andando? Nada tiene que 
de la Rama Jurisdiccional en un proceso.

Pero el tercero es más dramático, problemas, 
señor Presidente, es el siguiente, Senador Ariel, 
Senador Alirio, Senador Cepeda, los procesos de 
paz pactados obligan a la Rama Ejecutiva, para 
poder obligar al resto de las Ramas tienen que ser 
elevados a ley de la República, y esto no puede ser 
una autorización para que sin importar el contenido 
de los acuerdos se vuelva obligatorio para todo el 
Estado.

Porque esto equivale no solo a un fast track, 
sino a incorporación automática de los acuerdos 
a la reglamentación, a la ley colombiana, y eso 
evidentemente pues transfiere o traspasa cualquier 
posibilidad reglamentaria.

Porque es que cuando a uno le dicen que 
simplemente por habernos firmado todas las demás 
ramas estamos obligados a ellos, es equivalente 
no al fast track porque aquí el fast track era que lo 
pasaban a la brava en el Congreso, es a que firmado 
por los criminales y el gobierno todos los demás 
estamos obligados a cumplirlos.

Yo creo que eso está desbordando completamente 
las facultades del Ejecutivo y las facultades de este 
Congreso, un Congreso no puede avalar que se vaya 
a realizar cualquier tipo de negociaciones y que 
después queda automáticamente incorporada a la 
legislación, yo creo que esto está vez el artículo más 
grave que tiene toda esta reglamentación, porque 
es mucho más grave que el fast track y equivale a 
una incorporación automática, a todas las normas 
colombianas lo que se haya firmado, o lo que se esté 
firmando con cualquier grupo.

Yo creo que esto evidentemente es inconstitucional, 
pero además trasciende cualquier posibilidad de 
poderse hacer, creo que rompe el sentido mismo del 
Estado de derecho, Ministro, yo creo que este no es 
un tema menor, porque la vez pasada se puso fast 
track, pero aquí nos está diciendo sin siquiera pasar 
por el Congreso ya son obligatorios, creo que ahí 
tiene que tenerlo con mucho cuidado.
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Porque no puede ser que la decisión del Presidente 
porque firme con un grupo cualquiera que él se hace 
vuelva obligatorio para todo el mundo y para todo 
el Estado, yo creo que aquí están rompiendo los 
equilibrios de los poderes y están poniendo entre 
otras cosas el pluralismo ideológico de la oposición 
en entredicho.

Gracias, señor Presidente.
La presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante José Jaime Uscátegui 
Pastrana:

Presidente, nosotros también hicimos tres 
proposiciones, unas que yo pensaba que no iban a 
generar mucha discusión y que iban a ser acogidas 
por los ponentes, ¿quién se va a oponer a que el 
concepto de seguridad humana o la noción de 
seguridad humana que viene desarrollando Naciones 
Unidas desde el año 94 haga parte de la definición 
que incorporemos en esta ley?

Yo lo primero que voy a hacer cuando salga de esta 
sesión es notificarle al sistema de Naciones Unidas 
que los conceptos, la presencia y el acompañamiento 
de Naciones Unidas no es bienvenido en este 
proceso de paz total, porque no nos dejaron cuando 
hablamos de organismos humanitarios incorporar 
esas entidades con nombre propio para que junto a 
la Cruz Roja y a la OEA fueran las que hicieran el 
seguimiento y las negociaciones, o los avances, o 
acercamientos como ustedes lo dijeron.

Pero ese es un tema que a la hora de la verdad no 
viene a ser muy relevante, como ya lo dijo la Senadora 
Paloma Valencia, sí nos preocupa que a través de 
un mecanismo automático estén incorporando 
todas estas prerrogativas hacia adelante sin que 
nos permitan de igual manera generar algún tipo de 
evaluación y que haya un margen de maniobra que 
el Estado necesita para implementar lo que sirva y 
lo que no sirva no.

Aquí se dice, por ejemplo, dentro del parágrafo 
que yo proponía que ese fin de evaluar y propender 
por concluir lo acordado pues tenía que incorporarse, 
pero a la hora de la verdad para mí lo que es un punto 
importante y de fondo es lo que tiene que ver con la 
facultad del Consejo de Seguridad Nacional.

Ya en la Ley 1908 se tiene establecido, 
compañeros de la Comisión Primera, que es el 
Consejo de Seguridad Nacional que lo preside 
el mismo Presidente de la República, pero que 
tiene como valor agregado que está sentado el 
Comandante de las Fuerzas Militares y el Director 
General de la Policía, que sea ese consejo como 
máxima instancia asesora del Gobierno nacional, 
quien califique o clasifique la naturaleza de los 
grupos armados ilegales.

Y ustedes de tajo me están negando esa 
posibilidad, diciéndome que la facultad de hacer 
la paz es indelegable por parte del Presidente de la 
República, pero lo que hemos visto a lo largo de 
todo este proyecto es que le estamos delegando en 
todo tipo de figuras incluidas las territoriales y los 
organismos de asistencia humanitaria.

Entonces, yo sí les pido, apreciados compañeros, 
porque veo que ya todos están cansados y de pronto 
no me están prestando la atención suficiente, pero 
no hagamos un proceso de paz a espaldas de la 
Fuerza Pública, aquí el Presidente viene a decir que 
si ocurre una masacre eso le va a costar la vida y la 
carrera un General de la República.

Pero a la hora de definir con quién se van a 
adelantar estas negociaciones, queremos hacerlo 
sin ni siquiera el visto bueno de la Fuerza Pública 
que tiene voz, no tiene voto porque para eso 
el Presidente es el comandante supremo de las 
Fuerzas Armadas de Colombia y se terminará 
imponiendo su voluntad, pero insisto yo que sería 
muy grave el precedente que se deje hoy en esta 
Comisión de que se va a negociar a espaldas de 
nuestros uniformados.

Porque al fin y al cabo si se trata de orden público, 
ellos son los que tienen esos planes de campaña 
y de guerra sobre sus hombros y mal haríamos en 
restarles esa facultad.

Gracias, Presidente.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Piedad Correal 
Rubiano:

Gracias, señor Presidente, mire, señor Presidente, 
yo le pediría un favor, estas proposiciones tienen 
temas diferentes, y por eso me parece que entrar 
a votarlas en bloque, se está coartando con el 
derecho a la discusión de los temas, porque unos 
están hablando de definiciones, otros de, ¿quién 
conforman?, otros ¿quiénes son los garantes?

Yo creo que es el punto más importante, señor 
Presidente, para considerarlo, porque de ahí 
depende, más bien de ese numeral segundo, o del 
artículo segundo depende todo el desarrollo de este 
proyecto de ley, primero que todo dejar constancia, 
estamos de acuerdo con todos esos acercamientos 
con los grupos al margen de la ley, con el ELN, con 
los grupos que no se han desmovilizado, con los 
grupos que están provocando en todos los territorios 
graves violaciones a los derechos humanos.

Lo que yo estoy haciendo en mi proposición es 
dejar esos acercamientos con los grupos al margen 
de la ley, políticos y no políticos, ¿por qué?, porque 
esos políticos permiten el acercamiento del Gobierno 
hacia los grupos de guerrillas, y los no políticos, 
los que están bajando estructura a nivel nacional y 
regional, pero bajo unos condicionamientos.

Lo que estamos eliminando es crimen 
organizado, doctor Prada crimen organizado, nos 
preocupa que por ahí se puede meter muchos grupos 
delincuenciales de nivel territorial que además 
sería imposible que el gobierno llegara a diálogos 
con tan demasiados grupos que están ocasionando 
problemas y pongo un ejemplo.

Ustedes están diciendo crimen organizado, 
¿cuáles son los grupos que se dedican a crimen 
organizado? Que ejerzan control territorial, los 
tenemos, grupos de proxenetas, sigo insistiendo, 
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un grupo de proxenetas que se reúnan dos o más, 
porque ustedes hablan de un número plural, dos 
o más para delinquir, que actúen en el territorio, 
actúan, captan niñas, capta menores de edad, son 
delitos de impacto, y fuera de eso están ganando 
dineros de carácter ilícito.

Entonces, por eso nosotros estamos eliminando 
esa palabra crimen organizado y dejamos los grupos 
armados organizados, y tenemos coincidencias en 
otras proposiciones, lo que tiene que ver con que 
no podemos eliminar que el estudio con el cual el 
Gobierno va a entrar a hacer ese acercamiento, no 
eliminar, que sea que tenga competencia el Consejo 
de Seguridad Nacional como lo acaban de decir mis 
colegas antecesores.

Y también, que tengan una actividad durante un 
determinado tiempo, yo pregunto los Maracuchos 
de Bogotá que están descuartizando gente, ¿por 
aquí entrarían?, es mi pregunta para el diálogo 
que son recientes, y estamos dejando también 
constancia de que quienes cometan delitos con 
posterioridad a estos acercamientos perderán todo 
tipo de beneficio.

Es blindando la seguridad del Estado, señor 
Presidente, doctor Prada, no mandarle al país un 
mensaje de que queremos entrar a dialogar con 
todos los grupos del país, derogando el código 
penal, alguien me decía ahora, ya para terminar, 
que lo que se hablaba era de acercamientos mas no 
sometimiento, pero yo hago una pregunta, si yo hago 
un acercamiento no es para tener unos beneficios 
sino para que un grupo que actúa delincuencialmente 
en un territorio, ¿para qué se va a acercar? ¿Para 
qué se va a entregar? ¿O para qué va a contactar al 
Gobierno?, si no va a tener unos beneficios, entonces 
a mí me parece que eso es bastante delicado y la idea 
es que se quede con suma claridad.

Esa es la intención de mi proposición.
La Presidencia interviene para un punto de 

orden:
Yo ruego nuevamente a los jóvenes asesores que 

están en el pasillo central me ayuden a desocuparlo, 
por favor, Representante ya vamos a revisar con los 
coordinadores ponentes, se ha abierto la discusión 
de todas las proposiciones, ello no significa que no 
sepan votar de manera separada, yo he abierto la 
discusión y todo el que quiera intervenir para defender 
su proposición o para hablar de una proposición de 
uno de los Senadores o Representantes este es el 
momento para hacerlo, yo luego puedo cambiar en 
el orden la manera en que se someta cada una de 
ellas a votación.

Quiero anunciarles a los compañeros miembros 
de la Cámara que el señor Presidente de la misma 
que está aquí el Representante David Rasero, ha 
anunciado que la sesión está programada para 
las 4:00 de la tarde, la Cámara tiene hoy el deber 
de abordar el estudio del tratado de Escazú y es 
imperioso que puedan tener sesión, ha convocado a 
partir de las 4:00 de la tarde.

Y el señor Presidente del Senado que también 
está aquí con nosotros, nuestro querido ciudadano, 
Presidente, la Cámara corrió a las 4:00 de la tarde 
porque tiene Escazú, señor ciudadano, Presidente, 
como quiere mucho a la plenaria del Senado, si 
usted nos ayuda a tener claridad de la disposición 
con respecto a la sesión de la Cámara alta.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Roy Leonardo Barreras 
Montealegre:

Muchas gracias al ciudadano, Senador, le 
comparto a todos y a todas y de paso al señor 
secretario Gregorio Eljach que está conectado, que 
acordamos hace hora y media con su señoría, con 
el señor Ministro, que si a las 3:00 de la tarde este 
proyecto estaba aprobado haríamos plenaria, de 
lo contrario este proyecto es vital, prioritario, va 
muy bien, y merece el tiempo necesario para ser 
aprobado.

De manera que aprovecho su pregunta para 
contarles que a las 3:00 de la tarde cancelamos la 
plenaria de hoy, citamos plenaria del Senado a las 
9:00 de la mañana de mañana.

Gracias, señor Presidente.
La presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Hernán Darío Cadavid 
Márquez:

Presidente, gracias, con previa moción de orden, 
porque está siendo bastante difícil la comprensión 
de la explicación de estas proposiciones, somos 
poquitos y yo sé que el Gobierno tiene afán...

…Gracias, Presidente, pero además siendo un 
tema de vital importancia yo creo que lo que menos 
debe haber es afán, entonces en ese sentido me 
parece importante orientado que estaba diciendo 
la Representante Piedad, que aunque podamos 
votar las proposiciones de manera individual 
no es fácil para la comprensión de la Comisión, 
ni de los medios, ni de la opinión, que es lo que 
realmente estamos procediendo a explicar para 
posteriormente votar.

Luego yo puedo estar haciendo esta explicación 
y se me pierden los próximos minutos en los 
compañeros que es lo que queremos, lo primero 
es que estamos referidos al artículo dos en estos 
literales, Presidente, y en el literal i, para nosotros 
es importante que quedara expreso; que cuando 
se pacten acuerdos de paz, Representante Alirio, 
agregar que donde se entreguen además armas, 
rutas de narcotráfico, minería ilegal, información 
sobre financiadores y se brinden garantías de 
verdad, justicia, reparación y no repetición a las 
víctimas.

Yo creo que esto es elemental que quede por lo 
menos descrito dentro del proyecto, yo creo que 
no es excluyente con los objetivos del Gobierno, 
pero además sí creo que es muy necesario con las 
víctimas, yo no creo que esto sea una narrativa 
innecesaria, por el contrario.
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Si los acuerdos anteriores al país le han dejado 
vacíos en esta interpretación, y en estas obligaciones 
y estas responsabilidades, Representante Alirio, 
para nosotros sería muy importante que quedara 
agregada esa expresión en ese literal.

Y además agregando un parágrafo en donde 
tendríamos que ser muy explícitos, yo termino 
con esto, este proyecto de ley de orden público 
seguramente se va a agregar al borrador que 
hemos estado viendo y entendiendo ese el que va a 
presentar el Gobierno en términos de sometimiento, 
por eso para nosotros es importante verlos en 
complemento, por eso decimos parágrafo, Senador 
Ariel, para aquellos grupos armados al margen de 
la ley y/o sus disidencias, realmente el término es 
desertores, que hayan sido parte de un acuerdo con 
anterioridad a la presente ley, podrán beneficiarse 
únicamente a través de la figura del sometimiento 
o el acogimiento.

Yo creo que para nosotros y para el país y como 
lo decía el Senador Humberto De la Calle en estos 
días, es importante que quede expreso, manifiesto, 
que este proyecto de ley no va a ser una puerta trasera 
para someter o incorporar mejor dicho a personas 
que ya han defraudado anteriormente procesos de 
paz en Colombia.

Eso tiene nombre propio, gracias, Presidente.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Senador Ariel Fernando Ávila 
Martínez:

Para la Representante Piedad Correal y para 
el Representante Cadavid esto, con el tema de 
Humberto De la Calle que avalamos la definición 
de la convención de Palermo, eso queda resuelto, 
que es una convención internacional que suscribió 
el Estado colombiano hace más de una década, de 
hecho, su principal promotor fue Óscar Naranjo, 
siendo Comandante de la Policía en la época de 
Álvaro Uribe y la acabamos de acoger, entonces el 
tema queda resuelto.

Es decir, yo lo que les quiero decir es que en la 
definición de grupos armados y luego…

…Entonces decía que acogiendo lo de la 
definición de la Convención de Palermo las 
medidas de que grupos entran o que no de 
organizaciones criminales de alto impacto ya están 
en un convenio que firma el Estado colombiano, 
que fue impulsado por Óscar Naranjo siendo 
Comandante de la Policía en el Gobierno de 
Álvaro Uribe, y que por tanto nos da el marco 
restrictivo de qué entra y qué no.

Entonces, yo lo que les digo a ustedes, a ambos 
Representantes, queda resuelto con la proposición 
avalada del Senador Humberto De la Calle y firmado 
por el Senador Motoa.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante  Piedad Correal 
Rubiano:

Sí, en aras de la agilidad con el proyecto, estamos 
de acuerdo, lo dejamos como constancia, pero con 

el compromiso del mejoramiento para restringir 
y no nos quepan por ahí grupos criminales de 
delincuencia común que se quiera meter cuando se 
vaya a interpretar.

Entonces lo dejo como constancia bajo ese 
compromiso que ha adquirido aquí el Ministro 
Prada, señor Presidente.

La honorable Senadora Piedad Correal Rubiano 
deja como constancia la siguiente proposición.
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La Presidencia cierra la discusión de las 
proposiciones que modifican el artículo 2°: La 
Proposición número 17 que modifica el literal 
b formulada por la honorable Senadora Paloma 
Valencia Laserna; La Proposición número 18 
modifica el literal a), La Proposición número 19 
que modifica el parágrafo, La Proposición número 
20 que modifica el inciso 2 del literal b) formuladas 
por el honorable Representante José Jaime Uscátegui 
Pastrana; La Proposición número 21 que modifica 
el numeral i del literal c, La Proposición número 
22 modifica el parágrafo formulada por el honorable 
Representante Hernán Darío Cadavid Márquez y 
abre la votación.

La secretaria de la Comisión Primera de Senado 
llama a lista:

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Amín Saleme Fabio Raúl X
Ávila Martínez Ariel Fernando X
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
Barreto Quiroga Óscar X
Benedetti Martelo Jorge Enrique X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
Chacón Camargo Alejandro Carlos X
De la Calle Lombana Humberto X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
Hernández Suárez Rodolfo X
López Maya Alexánder X
Luna Sánchez David Andrés X
Motoa Solarte Carlos Fernando X
Pizarro Rodríguez María José X
Valencia Laserna Paloma Susana X
Zambrano Erazo Berner León X

Total Senadores 01 17

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total Votos: 18
Por el Sí: 01
Por el No: 17
En consecuencia, han sido negadas las 

Proposiciones números 17, 18, 19, 20, 21, 22 que 
modificaban el artículo 2°, en la Comisión Primera 
de Senado.

La secretaria de la Comisión Primera de 
Cámara llama a lista:

NOMBRE
VOTACIÓN
SÍ NO

Albán Urbano Luis Alberto X
Ardila Espinosa Carlos Adolfo X
Becerra Yáñez Gabriel X
Cadavid Márquez Hernán Darío X
Campo Hurtado Óscar Rodrigo X
Castillo Advíncula Orlando X
Castillo Torres Marelen X
Caicedo Rosero Ruth Amelia X
Correal Rubiano Piedad X
Cotes Martínez Karyme Adrana X
Díaz Matéus Luis Eduardo X
García Soto Ana Paola X
Gómez González Juan Sebastián X
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza X
Jiménez Vargas Andrés Felipe X
Juvinao Clavijo Catherine X
Landínez Suárez Heráclito X
Lozada Vargas Juan Carlos X
Méndez Hernández Jorge X
Mosquera Torres James Hermenegildo X
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro X
Osorio Marín Santiago X
Peñuela Calvache Juan Daniel X
Polo Polo Miguel Abraham X
Quintero Amaya Diógenes X
Quintero Ovalle Carlos Felipe X
Sánchez León Óscar Hernán X
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny X
Suárez Vacca Pedro José X
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer X
Triana Quintero Julio César X
Uribe Muñoz Alirio X
Uscátegui Pastrana José Jaime X
Wills Ospina Juan Carlos X

Total Senadores 04 30

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total Votos: 34
Por el Sí: 04
Por el No: 30
En consecuencia, han sido negadas las 

Proposiciones números 17, 18, 19, 20, 21, 22 que 
modificaban el artículo 2°, en la Comisión Primera 
de Cámara. 
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La Presidencia informa que las siguientes 
proposiciones son avaladas:

La Presidencia solicita al ponente coordinador 
honorable Senador Ariel Ávila Martínez dar lectura a la 
proposición sustitutiva al artículo 2° con las proposiciones 
avaladas más la proposición avalada de la proposición del 
honorable Senador Humberto De la Calle.

Página 332244 de 552222

La Presidencia solicita al ponente coordinador H. Senador Ariel Ávila Martínez dar lectura a la 

proposición sustitutiva al artículo 2 con las proposiciones avaladas más la proposición avalada 

de la proposición del H. Senador Humberto de la Calle.
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La Presidencia cierra la discusión de la 
proposición sustitutiva número 22 A formulada por 
el honorable Senador Ariel Ávila Martínez y los 
honorables Representantes Alirio Uribe Muñoz y 
James Mosquera Torres, más la proposición aditiva 
número 23 formulada por el honorable Senador 
Humberto De la Calle y otras firmas que modifican 
el artículo 2 y abre la votación.

La secretaria de la Comisión Primera de 
Senado llama a lista:

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

 Amín Saleme Fabio Raúl X
Ávila Martínez Ariel Fernando X
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
Barreto Quiroga Óscar X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
Chacón Camargo Alejandro Carlos X
De la Calle Lombana Humberto X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
Hernández Suárez Rodolfo X

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

López Maya Alexánder X
Luna Sánchez David Andrés X
Motoa Solarte Carlos Fernando X
Pizarro Rodríguez María José X
Valencia Laserna Paloma Susana X
Zambrano Erazo Berner León X

Total Senadores 15 01
La Presidencia cierra la votación y por 

Secretaría se informa el resultado:
Total Votos: 16
Por el Sí: 15
Por el No: 01
En consecuencia, han sido aprobadas, la 

proposición sustitutiva número 22 A y la proposición 
aditiva número 23 que modifican el artículo 2, en la 
Comisión Primera de Senado.

La secretaria de la Comisión Primera de 
Cámara llama a lista:

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Albán Urbano Luis Alberto X
Ardila Espinosa Carlos Adolfo X
Becerra Yáñez Gabriel X
Cadavid Márquez Hernán Darío X
Campo Hurtado Óscar Rodrigo X
Castillo Advíncula Orlando X
Castillo Torres Marelen X
Caicedo Rosero Ruth Amelia X
Correal Rubiano Piedad X
Cortés Dueñas Juan Manuel X
Cotes Martínez Karyme Adrana X
Díaz Matéus Luis Eduardo X
García Soto Ana Paola X
Gómez González Juan Sebastián X
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza X
Jiménez Vargas Andrés Felipe X
Juvinao Clavijo Catherine X
Landínez Suárez Heráclito X
Lozada Vargas Juan Carlos X
Méndez Hernández Jorge X
Mosquera Torres James Hermenegildo X
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro X
Osorio Marín Santiago X
Peñuela Calvache Juan Daniel X
Polo Polo Miguel Abraham X
Quintero Amaya Diógenes X
Quintero Ovalle Carlos Felipe X
Sánchez León Óscar Hernán X
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny X
Suárez Vacca Pedro José X
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer X
Triana Quintero Julio César X
Uribe Muñoz Alirio X
Uscátegui Pastrana José Jaime X

Total Senadores 30 04
La Presidencia cierra la votación y por 

Secretaría se informa el resultado:
Total Votos: 34
Por el Sí: 30
Por el No: 04
En consecuencia, han sido aprobadas, la 

proposición sustitutiva número 22 A y la proposición 
aditiva número 23 que modifican el artículo 2, en la 
Comisión Primera de Cámara. 
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La Presidencia abre la discusión del artículo 5 e informa que las siguientes proposiciones son 
avaladas:

331 522

332 522

333 522

334 522
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335 522

336 522

337 522

338 522
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339 522

340 522

341 522

342 522

  

341 522

La Presidencia informa que las siguientes 
proposiciones sus autores las dejan como 
constancia: 
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343 522

344 522

345 522

346 522
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347 522

348 522

349 522 350 522
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351 522

352 522

353 522

354 522
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355 522
356 522

357 522
358 522
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359 522

360 522

361 522

362 522
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363 522

364 522

365 522 366 522
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367 522

368 522

369 522

370 522
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371 522

372 522

373 522

374 522
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375 522
376 522

377 522

378 522
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379 522

380 522

381 522
382 522
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383 522 384 522

385 522

386 522
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387 522

388 522

389 522

390 522
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391 522

392 522

393 522

394 522
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395 522

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Alirio Muñoz Uribe:

Gracias, Presidente, mire, yo quiero saludar 
toda la participación que han tenido los diferentes 
Senadores, Senadoras, Representantes en este 
proyecto, pero quiero aclarar una cosa, mire, 
hubo un Parágrafo transitorio que tenía que ver 
con las órdenes de captura de los exintegrantes 
de las FARC y la suspensión de esas órdenes de 
captura, ese Parágrafo lo eliminamos, es decir ese 
Parágrafo sale y va a quedar como venía la ley con 
el Parágrafo 3ª y 3b y ahí ya nos ahorramos un gran 
debate, porque ese Parágrafo había causado mucho 
ruido y hubo debates por todas partes, ese se sacó 
para aclarar eso.

También quiero hacer claridad en lo que tiene que 
ver con las listas, aquí de manera seria y razonada 
muchos Senadores y Representantes se refirieron al 
tema de las listas, yo les pido que tengamos claro que 
aquí no estamos descubriendo la rueda, aquí hemos 
tenido muchísimos procesos de paz, y obviamente 
siempre han sido los voceros, Representantes de 
los grupos armados los que han armado las listas de 
quiénes son sus miembros.

Y eso ha tenido los siguientes controles que 
se mantienen en esta norma, de un lado el Alto 
Comisionado verifica la composición de las listas, 
esas listas que entregan los voceros del grupo 
armado son contrastadas con la información de los 

órganos de inteligencia, a la Dirección Nacional 
de Inteligencia, sea la Dijín, la Sijín, los diferentes 
organismos.

Esas listas también son contrastadas con la 
información que tiene el Fiscal General, esas listas 
también son contrastadas con la información que 
haya en los procesos judiciales y luego cuando ya 
se van a dar los beneficios jurídicos, sean estos 
indultos, sean estas amnistías, sean Estas cesaciones 
de procedimientos, preclusiones de investigación, 
cada funcionario judicial revisa si es procedente o 
no que esa persona sea reconocida como miembro 
del grupo.

Entonces, lo que quiero decir es que en este 
proyecto y concretamente en este artículo no 
estamos aprobando nada nuevo a lo que siempre 
hemos hecho, por otro lado, es claro que en este 
proyecto de ley no se enumeran los grupos armados, 
el que dirige la política de paz es el Presidente de la 
República.

Ya con todo lo que hemos aprobado, yo creo 
que queda claro que el Presidente va a eliminar 
eso, insistir en que todo lo que tenía que ver con el 
Fondo para la paz, el Fondo de inversiones para la 
paz, el Fondo Colombia en paz, todos esos artículos 
se eliminaron y no se están debatiendo, solamente 
era eso Presidente.

¿Ya tenemos ordenadas las proposiciones?
La Presidencia abre la discusión de la discusión 

de las siguientes proposiciones:  

399 522
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400 522

401 522

402 522

403 522
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404 522

405 522

406 522

  

407 522
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408 522

409 522

410 522 411 522
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412 522

413 522

414 522

415 522
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416 522

La presidencia abre la discusión de las 
proposiciones leídas y concede el uso de la palabra a 
los honorables Congresistas.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Paloma Susana Valencia 
Laserna:

Gracias, señor Presidente, miren, aquí hay unos 
temas que no son menores y yo lo voy a pedir a la 
Comisión que nos escuche un momento, y quiero 
empezar por el artículo siete, porque aquí lo que 
está haciendo el Congreso es renunciando a sus 
funciones y tiene que quedar claro.

Un artículo que dice que los acuerdos parciales, los 
protocolos que se pacten en el marco de los diálogos 
y negociaciones son política pública de Estado, 
significa que aquí ya ni siquiera hay que traerlos a 
refrendar por el Congreso de la República, es decir 
que lo que se hizo con los acuerdos de La Habana 
ya no tiene que pasar, porque al ser obligatorios para 
todo el mundo, adquieren el estatus de ley sin pasar 
por el Congreso de la República.

Esto es evidentemente inconstitucional, pero 
yo lo que no puedo creer es que el Congreso de 
la República pretende que todo eso se vuelva 
obligatorio sin siquiera reclamar, revisar, esto usurpa 
las funciones del Congreso de la República.

El Presidente Santos por lo menos las trajo aquí, 
a que se incorporaran, que nos digan que de ahora en 
adelante todo lo que se pacte se vuelve obligatorio 

me parece a mí que es nugatorio del Congreso, y 
quiero pasar a los otros temas que no son menores.

Mire, el tema de las negociaciones que va a hacer 
el Gobierno, yo creo que es demasiado amplio decir 
todos los actos, los actos conducentes y necesarios, 
yo creo que es importante que la función reglada de 
la administración no se pierda, yo creo que cuando 
uno habla de una función reglada no puede incluir 
expresiones como todos los actos que se necesiten 
para entablar acercamientos y conversaciones, ¿son 
todos los actos?, no, son solamente los necesarios.

Y lo otro, se habla del proyecto de sometimiento, 
pero lo cierto es que hoy no lo conocemos, y a mí sí 
me preocupa mucho que esto quede sin unas normas 
de sometimiento, me parece que esto requiere que 
se explique.

Por otro lado, mire, uno de los temas que más 
preocupa a la ciudadanía son las zonas donde se van 
a incorporar las regiones de paz, no, se llaman zonas 
de ubicación transitorias, gracias Senador Ariel, 
¿aquí que queremos? Primero, que se deje claro que 
son áreas limitadas, que no afectan comunidades 
rurales dice la ley, ni urbanas, ni urbanas, porque, 
¿por qué los campesinos van a tener que estar 
sometidos a la afectación?

Senador López, usted que defiende tanto los 
campesinos, no pueden ser solo zonas rurales, 
la afectación tampoco puede caer sobre zonas 
rurales, y lo más importante, que las comunidades 
vecinas puedan participar en las veedurías, y que se 
establezcan los mecanismos para que las denuncias 
que ellos hagan las conozca del Gobierno Nacional 
de manera inmediata.

Senador Alexánder López, yo creo que eso es lo 
mínimo que podemos garantizarle a las comunidades 
campesinas, para que no les ocurra que en esas 
zonas les vayan a terminar violando sus derechos, 
la otra proposición es muy sencilla, mire, y a esto 
le pido al Senador Humberto De la Calle que tiene 
tanta experiencia, Senador, una de las cosas que me 
parece que le quedó faltando a la negociación de La 
Habana fue la verificación por parte de las FARC.

Todos los organismos internacionales verifican 
el cumplimiento del Estado, pero nadie hizo 
verificación sobre las FARC, aquí lo que estamos 
pidiendo es que la verificación también se haga de 
los grupos, porque de lo contrario todos los informes 
internacionales dicen, el Gobierno colombiano 
incumple, incumple, incumple, y nadie dice si están 
cumpliendo o no los otros.

Esto, como podrán ver, es en beneficio del 
Gobierno Petro, no de la Oposición, y termino con 
la última, y con esto termino, señor Presidente, yo 
creo que son proposiciones que le aportan a este 
proyecto, ninguna de ellas representa la posición 
ideológica del Centro Democrático, son simplemente 
aportes a que este proceso ni violen los derechos de 
los campesinos, ni termine siendo sin verificación 
para quienes incumplen, y esta sí me parece que 
el Parágrafo siete es absolutamente improcedente 
Senador Cepeda.
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Aquí no puede pretender que el Congreso no 
exista, uno no puede convertir en ley un acuerdo 
simplemente porque es acuerdo, una cosa es 
que obliga al Ejecutivo, pero obligar a la Rama 
Jurisdiccional y a la Rama Legislativa vía estas 
facultades extraordinarias, que son facultades 
extraordinarias para firmar, con alguien y que 
se vuelva obligatorio para todo el Estado, esto 
trasciende las facultades del Estado.

Gracias, señor Presidente.
La presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Hernán Darío Cadavid 
Márquez:

Presidente, muchas gracias, mire, desde la semana 
pasada cuando iniciamos este debate encontramos 
que por aquí había empezado a caminar un mico 
gigante por todos estos corredores, lo advertimos 
y nos dijeron que estábamos equivocados, que no 
había tal, por fortuna y en el debate de medios, de 
redes, y de opinión, en el cual además coincidí en 
algunas emisoras con el ponente Alirio Uribe, hoy 
nos dan la noticia que se elimina por parte de los 
ponentes un Parágrafo transitorio que tenía nombre 
propio.

Permítame bautizar ese Parágrafo, el Parágrafo 
Marquetalia porque no puede tener otra intención, 
además un texto que no aparecía en el texto inicial 
y que apareció para el debate del Congreso de las 
Comisiones Conjuntas y que hubiese permitido que 
un miembro que estuviera en las disidencias o en 
la deserción del acuerdo, tuvieran la posibilidad de 
escudarse en esta ley de orden público para el pedir 
una extradición, pregunto, ¿quién metió ese artículo? 
¿De quién es la intención de seguir protegiendo a 
los que han incumplido y los que han traicionado 
un acuerdo en los términos? ¿Quién quiso traer al 
Congreso de la República esa posibilidad?

Otra gabela más, por fortuna los ponentes hoy 
nos han dicho que ha sido eliminado, y eso es lo 
que hemos pretendido que suceda, que esto se 
corrija, finalmente con la preocupación que queda 
de que se haya querido utilizar este mecanismo y 
esta oportunidad para seguir blindando criminales, 
nosotros tenemos que decir lo siguiente.

Van a iniciar una nueva ronda de negociaciones 
con el ELN y seguramente con grupos ilegales 
distintos al ELN, Senador Cepeda y Senador Roy 
si todavía me escuchan, no vuelvan a cometer el 
mismo error en el que incurrieron en el diálogo de 
La Habana, aquí no hay amigos y enemigos de la 
paz, aquí no estamos sentados unos precursores 
de la guerra, aquí estamos unas personas que 
tenemos una visión distinta sobre las maneras de 
negociar y de aproximarse, aquí no estamos para 
desgarrar a Colombia, cuando hemos querido 
que este debate avance buscando correcciones es 
porque precisamente eso es lo que teníamos como 
intención Ministro Prada y usted lo sabe desde que 
nos aproximamos.

Tengo que repetir las palabras del Senador Roy 
cuando dijo que la Oposición tenía mecanismos 

como los de entorpecer el debate, insisto en que 
está equivocado, porque aquí lo que hemos querido 
hacer es corregir los errores para que las cosas le 
salgan bien a Colombia, ni siquiera a un partido, ni 
siquiera un Gobierno, sino al país.

Gracias, Presidente.
La presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante José Jaime Uscátegui 
Pastrana:

Gracias, Presidente, miren, esto ya sentimos 
todos que esto está ya bastante cocinado y sí tengo 
que decir que es muy desolador el resultado de 
este debate o de este proyecto de ley, ¿qué estamos 
discutiendo en este artículo quinto? ¿De dónde 
salen los términos de sometimiento por parte de 
esas estructuras criminales? Si estuviéramos de 
lado del Estado de Derecho diríamos que de la ley 
y aquí ustedes olímpicamente están poniendo esos 
términos de sometimiento a juicio del Presidente de 
la República.

Que puede tener el mejor juicio según ustedes, 
pero que sí estaría usurpando las funciones del 
legislador cuando estamos esperando que nos 
presenten ese proyecto de ley para saber qué se va a 
negociar, y en qué condiciones, y ¿por qué digo que 
entonces es desolador el resultado de esta discusión 
en este debate? Se va de negociar a espaldas de la 
Fuerza Pública, nos negaron la posibilidad que 
militares y policías sentados en el Consejo de 
Seguridad Nacional tengan al menos la potestad de 
calificar a esos grupos de acuerdo a las categorías 
que incluye la ley.

Se le quitaron facultades al Consejo de Seguridad 
Nacional y por eso cuando abunden las masacres 
y los problemas de orden público ahí sí ya las 
autoridades civiles no sacan pecho, sino que le 
echan culpas al uniformado diciendo que es el mal 
proceder o las omisiones de esos uniformados las 
que han determinado ese escenario desolador.

Nos negaron entonces esa posibilidad con la 
Fuerza Pública, nos han negado la posibilidad que 
alcaldes y gobernadores participen en la delimitación 
de esas regiones de paz, y no sé qué pensarán en 
este momento los alcaldes y gobernadores del país 
cuando vean amenazada la autonomía territorial y 
cuando tienen que aceptar todas esas obligaciones de 
parte de ustedes, pero ellos, en últimas, son los que 
le tienen que poner la cara a la gente, comunidades 
rurales y urbanas en los territorios.

Nos negaron la posibilidad que las nociones y los 
órganos de Naciones Unidas queden representados 
en este proyecto de ley, porque ni siquiera me 
aceptaron la posibilidad de que la noción de 
seguridad humana quede incorporada y eso lo tiene 
que saber la comunidad internacional, porque es 
igualmente grave.

Nos negaron que este Congreso de la República 
reciba un informe periódico de lo que es el avance de 
esas negociaciones, doctor Alirio, usted que tantas 
veces me ha invitado a participar de esa comisión 
de paz, uno dice, ¿para qué?, si ni siquiera tienen 
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derecho a recibir un informe del Gobierno nacional 
sobre los avances de esas negociaciones, entonces 
es una comisión de papel porque esto ustedes ya lo 
tienen arreglado a puerta cerrada y no quieren que 
participemos de esas discusiones ni de esa veeduría.

Yo sí aprovecho acá la presencia del señor Ministro 
de Justicia para que nos vaya adelantando, ¿cuál va 
a ser el concepto del Consejo Superior de Política 
Criminal?, que tendrá que tomar posición frente a 
este proyecto de ley, porque la Política Criminal del 
Estado colombiano está en juego y muy claramente 
la ley dice que todo proyecto de acto legislativo o 
proyecto de ley ordinario que tenga implicaciones 
en la Política Criminal del Estado colombiano debe 
contar con un concepto previo del Consejo Superior 
de Política Criminal .

Como desde aquí no lo alcanzo a ver, señor 
Ministro Osuna, le pido el favor de que siente una 
posición en esa plenaria, porque lo que está en juego 
en medio de este proyecto de ley no es la negociación 
con unas cuantas estructuras criminales, si no la 
Política Criminal del Estado colombiano y usted 
quedaría muy mal pasando de agache en este día sin 
dirigir al menos una sílaba a esta plenaria de lo que 
es la mirada del sector justicia en esta negociación 
que se avecina.

Así que terminando eso y haciéndole la solicitud 
también como ponente de este proyecto de ley que lo 
quiere escuchar, llamo a la sensatez de este Congreso 
porque el día de mañana vamos a pagar todos los 
platos rotos de esa falsa paz que se gestó en La 
Habana hace seis años y que ahora se está gestando 
desde este Congreso y todos nosotros vamos a sufrir 
las consecuencias de una mala negociación, como 
ya la han sufrido las víctimas porque las masacres 
en Colombia no se han acabado.

El narcotráfico no se ha acabado, el reclutamiento 
de niños no se ha acabado, ni siquiera esa sigla 
maldita de las FARC se ha acabado, porque sigue 
haciendo parte de nuestras conversaciones y debates, 
así que, si pido cordura y ponderación, Presidente.

Gracias.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Senador Humberto De la Calle 
Lombana:

No señor, pudo haber sido una leve confusión, 
una reflexión de buena fe y bastante reposada, 
porque realmente una política de Estado frente a 
la paz puede ser el gran logro, eso lo entendemos, 
es absolutamente popular, tiene apoyo desde los 
cuatro puntos cardinales, pero yo pido una reflexión 
respecto a algunos de los argumentos de la Senadora 
Valencia.

¿En qué sentido? La política de Estado puede 
tener dos acepciones, una llamemos transversal, en 
virtud de la cual una norma obliga a todo el Estado 
y no solo al Gobierno a seguir una determinada 
directriz, en este caso por fortuna hay un fundamento 
constitucional en el artículo 22 sobre el derecho 
a la paz, pero no olvidemos que esta que estamos 

discutiendo no es una norma constitucional, sino 
una simple norma legal.

O sea, desde el punto de vista jurídico sí suena 
desmedido que este Congreso a través de la ley 
comprometa a otras ramas del poder, esa sería 
una discusión relativamente técnica y valga la 
redundancia discutible, pero la segunda reflexión 
de la Senadora Paloma Valencia, les pido que la 
reflexionemos.

Voy a votar en contra de lo que dijo la Senadora 
Valencia, voy a acompañar al Gobierno en esto, pero 
quisiera que volviéramos a mirar ese texto, porque 
la segunda dimensión de una política de Estado es 
la temporal, ¿qué pasa cuando se transcurren unas 
elecciones y se pasaron Gobierno al otro? Yo creo 
que la Senadora Valencia ha dicho una cosa que es 
cierta, pese a sus objeciones que las respeto.

Y es que en relación con el acuerdo frente a 
las FARC se sometió una vez suscrito no solo a la 
refrendación, no volvamos al historial plebiscito, 
pero la adopción del Congreso se refería a acuerdos 
ya logrados, no queremos repetir lo que hizo Iván 
Duque, yo no estoy diciendo eso, me parece que 
además en el caso de él le falló a normas que ya 
estaban vigentes y que recogían y avalaban el 
acuerdo, pero sí me preocupa que la norma en el 
fondo lo que está diciendo es, el Gobierno puede 
negociar, entre comillas, lo que quiera, y eso va 
entrando directamente al régimen jurídico.

Yo repito que no quiero entorpecer estas 
discusiones, la hora ya no lo favorece, pero sí 
hagamos una reflexión serena, porque la Senadora 
Valencia en ese punto en mi opinión sí tienes razón, 
este Congreso estaría subrogando sus competencias 
frente a normas y notas desconocidas que aún no ha 
sido negociadas, luego en ese sentido yo creo que 
sí se puede lograr una redacción, que muestre en 
desarrollo del artículo 22 la manera como las demás 
ramas del poder tienen una línea de conducta sin 
perjuicio de sus competencias constitucionales.

Pero del tránsito de un Gobierno al otro, cuando 
median unas elecciones que es una manifestación 
democrática, si el pueblo vota en un sentido, me 
parece que lo aprobado es intangible, pero lo que 
apenas está en curso yo sí generaría un interrogante, 
y pediría simplemente una reflexión posterior 
repito, no voy a entorpecer esto, voy a acompañar al 
Gobierno, pero siendo esa salvedad de que pediría 
una reflexión bastante serena y tranquila sobre lo 
que ha dicho la Senadora Valencia.

La presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Néstor Iván Osuna 
Patiño, Ministro de Justicia y Del Derecho:

Gracias, Presidente, simplemente para referirme a 
la intervención del Senador Uscátegui en el siguiente 
sentido, la Comisión Nacional de Política Criminal 
hay que integrarla cada cuatro años con los miembros 
parlamentarios y con otras autoridades, perdón, 
la Comisión Nacional de Política Criminal tiene 
que ser reintegrada cada cuatro años, se reintegró 
recientemente, está convocada ya para la primera 
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sesión, digamos, de este cuatrienio y por supuesto 
que se someterán a ella numerosos proyectos e 
iniciativas legales que habrán de transitar o que ya 
están transitando por este Congreso.

Sin embargo, no todo proyecto de ley que toque 
en algo la posibilidad de una suspensión de captura, 
un acto de alguna autoridad varía la Política 
Criminal del Estado, en ese sentido, digamos, que 
luego de una evaluación que se haga del proyecto tal 
como quede aprobado el día de hoy, será procedente 
determinar si es necesario someter el proyecto a esa 
Comisión Nacional de Política Criminal, si no es 
necesario, y de todas maneras el concepto de la 
Comisión no es vinculante.

Se puede presentar en cualquier momento 
del trámite parlamentario y por supuesto que de 
considerar que es procedente la convocaremos, y 
esa comisión que está integrada por Representantes 
de todos los poderes públicos, pues rendirá su 
concepto a este Congreso, era simplemente para 
responderle eso y ya.

Gracias.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador Iván Cepeda Castro:
Muchas gracias, Presidente, yo he escuchado 

con mucha atención este debate que sin lugar a 
dudas ha sido enriquecedor y creo que el resultado 
final de esta discusión que es enriquecimiento del 
proyecto de ley es evidente.

Voy a simplemente señalar un asunto que 
considero ha ocurrido en los procesos de paz y que 
me parece debemos reflexionar a fondo, si uno lee el 
Acuerdo de Paz suscrito en 2016 atentamente, ¿qué 
es lo que encuentra? Encuentra que ha tenido que 
ser objeto de una negociación con un grupo armado, 
el simple hecho de que el Estado colombiano 
cumpla con sus deberes está constitucionalmente 
consagrados.

El Estado tiene que hacer una reforma rural, 
es un deber, que tiene que democratizar la vida 
política y social, que tiene que tratar el problema 
del narcotráfico de otra manera porque la actual ha 
demostrado su fracaso, que tiene que garantizarles 
a las víctimas el derecho a la verdad, la justicia, y la 
reparación son todos deberes del Estado.

Entonces la pregunta es, ¿si la consideración y 
el concepto que tenemos es que el Estado tiene que 
crear un escenario de negociación para cumplir con 
sus deberes? Y yo creo que eso es absurdo, el Estado 
tiene que cumplir con sus deberes constitucionales 
no porque los negocia con nadie, sino porque es 
simple y llanamente su deber.

Entonces, toda esa superestructura que creamos 
para que ese simple hecho de que el Estado cumpla 
con su deber tenga luego que ser refrendado, y 
además convertido en nuevas leyes, es parte del 
absurdo al que nos ha traído esta larga historia 
de violencia, no, el Estado no tiene por qué ser 
sometido o tener que someterse por un acuerdo a 

cumplir con sus deberes, es simple y llanamente 
porque la Constitución existe y porque existen, hay 
normas supremas que tienen que cumplir con su 
deber.

Entonces, yo simplemente diría que es obvio a mi 
modo de ver, el hecho de que cualquier negociación 
de paz que implique que el Estado cumpla con su 
deber debiera ser simplificada al máximo, el Estado 
debe cumplir y punto, no debe, digamos, hacerse 
rogar o generar un pulso de negociación para ese 
hecho que a mi modo de ver ha sido parte de los 
exabruptos de nuestra vida republicana.

Gracias, Presidente.
La presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Eduard Giovanny 
Sarmiento Hidalgo:

Gracias, Presidente, muy buenas tardes a todas 
y todos, yo adicionaría a la reflexión que muy 
pertinentemente nos hacía un llamado a realizar el 
Senador Iván Cepeda y es que si aquí se ha dicho 
que a mí eso me parece doloroso, que se diga que 
hubo un falso Acuerdo de Paz en 2016, cuando 
aquí también en estos escenarios y en otros y en 
territorios, acabo de venir del Magdalena Medio la 
gente nos habla de una especie de respiro en los 
territorios alrededor de los fenómenos de violencia 
que se vivieron hasta el 2016 y que ese Proceso de 
Paz nos permitió respirar.

Pero que si pudiéramos aceptar la tesis de que 
hubo una falsedad, sea precisamente una falsedad 
de aquellos que estaban en Gobierno y quienes 
tenían que llevar a cabo aquellas obligaciones a 
las que fuimos obligados a reiterar en un proceso 
de paz, un poco en vía, insisto, de lo que decía el 
Senador Iván Cepeda, es decir el Estado a través de 
un proceso de paz tuvo que ser obligado a cumplir 
sus obligaciones valga la redundancia, y es quienes 
gobiernan los que incumplen.

Y esos incumplimientos durante más de cuatro 
años, esos intentos de hacer trizas el Proceso de Paz, 
nos llevan a un momento en el que ya no podemos 
hablar incluso sobre paz, sino fijes de los letreros, 
nos toca hablar de paz total, nos toca hablar de 
paz total y hoy lo que podríamos decir es que no 
solo hablemos de paz total en términos de Estado, 
hablemos de paz total en términos ambientales, 
hablemos de paz total en términos sociales, 
hablemos de paz total en términos territoriales.

Y eso no se soluciona haciendo más leyes, ni 
diciéndole al Estado lo que hay que hacer, eso se 
soluciona uniéndonos y sobre todo garantizando 
que más bien lo que hoy estamos produciendo 
se haga rápido y se cumpla seriamente y no le 
incumplamos más a la paz, ahora a la paz total como 
sucedió, permitamos que se respiró que tuvimos en 
territorios no sea solo un respiro, lo que dura una 
exhalación, sino que sea ya para siempre.

Gracias, Presidente.
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La Presidencia cierra la discusión de las 
siguientes proposiciones modificativas del artículo 
5°: La Proposición número 24 que modifica el 
inciso 3°, la Proposición número 25 que modifica 
el inciso 2°, la Proposición número 26 que modifica 
el parágrafo 2°, la Proposición número 27 que 
modifica el parágrafo 3°, la Proposición número 
28 que elimina el parágrafo 7°, la Proposición 
número 29 que modifica el parágrafo 6° del artículo 
5° formuladas por la honorable Senadora Paloma 
Valencia Laserna; la Proposición número 30 que 
modifica el inciso 2°, La Proposición número 31 
que modifica el inciso 3°, La Proposición número 32 
que modifica el inciso 1°, 2°, 4° y 5° del parágrafo 
2°, del artículo 5 formuladas por el honorable 
Representante José Jaime Uscátegui Pastrana; la 
Proposición número 33 y la Proposición número 34 
que modifica el inciso 2°, del artículo 5° formulada 
por los honorable Representantes Hernán Darío 
Cadavid Márquez, Marelen Castillo Torres, Adriana 
Carolina Arbeláez Giraldo, Víctor Andrés Tovar y 
Miguel Polo Polo y abre la votación. 

La secretaria de la Comisión Primera de 
Senado llama a lista:

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Amín Saleme Fabio Raúl X
Ávila Martínez Ariel Fernando X
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
Barreto Quiroga Óscar X
Benedetti Martelo Jorge Enrique X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
De la Calle Lombana Humberto X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
García Gómez Juan Carlos X
Hernández Suárez Rodolfo X
López Maya Alexánder X
Luna Sánchez David Andrés X
Pizarro Rodríguez María José X
Pulido Hernández Jonathan Ferney X
Valencia Laserna Paloma Susana X
Zambrano Erazo Berner León X

Total Senadores 01 15

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total Votos: 16
Por el Sí: 01
Por el No: 15
En consecuencia, han sido negadas las 

Proposiciones números 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 
31, 32, 33 y 34, en la Comisión Primera de Senado.

La secretaria de la Comisión Primera de 
Cámara llama a lista:

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Cadavid Márquez Hernán Darío X
Campo Hurtado Óscar Rodrigo X
Castillo Advíncula Orlando X
Castillo Torres Marelen X
Caicedo Rosero Ruth Amelia X

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Correal Rubiano Piedad X
Cortés Dueñas Juan Manuel X
Díaz Matéus Luis Eduardo X
García Soto Ana Paola X
Gómez González Juan Sebastián X
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza X
Jiménez Vargas Andrés Felipe X
Juvinao Clavijo Catherine X
Landínez Suárez Heráclito X
Lozada Vargas Juan Carlos X
Mosquera Torres James Hermenegildo X
Múnera Medina Luz María X
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro X
Osorio Marín Santiago X
Polo Polo Miguel Abraham X
Quintero Ovalle Carlos Felipe X
Rueda Caballero Álvaro Leonel X
Sánchez León Óscar Hernán X
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny X
Suárez Vacca Pedro José X
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer X
Triana Quintero Julio César X
Uribe Muñoz Alirio X
Uscátegui Pastrana José Jaime X
Wills Ospina Juan Carlos X

Total Senadores 04 26

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total Votos: 30
Por el Sí: 04
Por el No: 26
En consecuencia, han sido negadas las 

Proposiciones números 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 
31, 32, 33 y 34, en la Comisión Primera de Cámara. 
La Secretaria de la Comisión Primera de Cámara 
deja la constancia de que el honorable Representante 
Luis Alberto Albán Urbano, no participó en la 
discusión ni en la votación del presente artículo 5 
ya que le fue aprobado su impedimento. 

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
varios Congresistas.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Humberto De la Calle 
Lombana:

Muchas gracias, señor Presidente, sí, la idea 
es por petición que se me hizo desde la Secretaría 
de votar en bloque dos de las cuatro, y luego cada 
una separadamente, pero previamente a llegar al 
momento de la votación si podría hacer algunos 
anuncios sobre la posibilidad de la constancia bajo 
ciertas condiciones.

Me parece que puede ser lo más práctico, señor 
Presidente, para no dispersar esto, que yo me refiera 
a las cuatro, y así ganamos tiempo y no enredamos 
demasiado esta discusión.

En primer lugar, aquellas que consideró que 
se podrían unir para votar en bloque son la que 
se refiere al inciso segundo del artículo quinto, 
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porque en el texto original cuando se trata de 
los grupos armados de alto impacto o como los 
queramos llamar, el texto que venía originalmente 
dice que, frente a estas estructuras los términos de 
sometimiento serán los que a juicio del gobierno 
sean necesarios.

A mí me parece demasiado abierta esa expresión, 
señor Presidente, y esa es la razón por la cual presenté 
una proposición señalando que, en todo caso esas 
condiciones tendientes a lograr compromisos para 
su sometimiento y desmantelamiento. Me explico 
aun cuando sea un poco reiterativo, no basta que 
el Gobierno juzgue que son condiciones necesarias, 
sino que en mi opinión tiene que haber un propósito 
final, un telón de fondo, un norte, que es el del 
sometimiento y el desmantelamiento.

Y en consonancia con esta, en relación con un 
Parágrafo nuevo que proponemos al artículo quinto, 
también establecemos que, para acceder a cualquier 
tipo de incentivos, o beneficios, etc., contemplados 
en los acuerdos, se debe exigir como mínimo el 
desarme, la desmovilización, la colaboración con 
la justicia y la demostración de la voluntad real de 
reincorporación a la vida civil.

Es decir, de alguna manera lo que no sería 
viable desde nuestro punto de vista es una especie 
de armisticio o apaciguamiento, una paz armada, 
yo guardo las armas y veo a ver usted Estado 
cómo se comporta y ahí vamos viendo, yo creo 
que la condición sin ecua non en mi molesta 
opinión de este tipo de procedimientos es lograr el 
desmantelamiento de esas organizaciones, ese es el 
grupo que acepté que se votara en bloque.

Pero tal como lo he dicho, señor Presidente, 
quiero hablarle de las otras dos, la primera; me 
parece que tenemos aquí una discusión que me 
permite hacerle una reflexión al oído del Senador 
Iván Cepeda a título de respuesta respetuosa a lo 
que él señaló.

Yo parto de una base, estoy de acuerdo con la 
paz total, yo acompaño al Gobierno en esa idea, 
segundo, el Gobierno legítimamente tiene derecho 
a innovar, a establecer sus procedimientos, eso no 
se discute, es un Gobierno legítimo, ganó, y está 
utilizando sus competencias, eso tampoco lo pongo 
en duda.

En cambio, la reflexión que yo sí quisiera hacer 
oyendo al Senador Iván Cepeda y quiero decir esto 
con extraordinaria delicadeza, casi que, con cariño, 
en mi opinión es más o menos lo que se llamaría en 
lógica una petición de principio, ¿por qué? La tesis 
del Senador Cepeda es, si en la Constitución hay 
unas normas que el Estado tiene que cumplir, pues 
entonces para que negociar y hacer mesas, demorar, 
establecer condicionamientos, no, esa es una visión 
perdón demasiado simplista.

Claro que hay un marco de referencia que 
es la Constitución, y la Constitución tiene que 
ser cumplida, pero las negociaciones pueden ir 

enderezadas a la manera de cumplir e interpretar esas 
normas, voy a poner dos ejemplos o tres sencillos, 
el más sencillo, la reforma agraria como usted 
busca en la Constitución encuentra el fundamento 
del acceso de los campesinos a la tierra, pero ¿cómo 
lo puede hacer el Estado colombiano? A través de 
la ley 135 Frente Nacional, se impulsó una reforma 
agraria que finalmente fracasó por decisión del 
Presidente Misael Pastrana y de los señores Álvaro 
Gómez y Alfonso López Michelsen.

Luego fíjese usted lo que quiero transmitir 
a ustedes es que no basta la norma, porque de lo 
contrario no habría que negociar, entonces, ¿por 
qué estuvimos con el Partido Comunes cinco 
años en La Habana si la Constitución estaba allí? 
Es más, uno hasta podría abreviar, si el problema 
es constitucional, y el Estado tiene que cumplir y 
no hay nada que negociar, pues basta aplicar eso, 
y simplemente dictar las normas unilateralmente 
en virtud de las cuales el Estado crea que está 
cumpliendo la Constitución, quiero insistir en que 
esa visión es irrealizable, yo diría que es utópica y 
que encierra repito una petición de principio.

Pero además tiene un peligro enorme, señor 
Presidente, justamente uno de los reclamos 
vehementes del hoy Partido Comunes en La 
Habana era de establecer una ruta crítica que 
implicará no solo la aplicación de los deberes del 
Estado, sino también la innovación normativa que 
es precisamente el producto de la negociación, ese 
fue el truco del doctor Iván Duque, cuando dijo paz 
con legalidad, ese es un truco y una tautología.

Porque la paz también puede incluir el cambio 
de la normatividad, de tal manera que yo sí quisiera 
decirle, repito, con todo respeto al Senador Iván 
Cepeda que me parece que la visión de que, si 
ahí está la Constitución, pues ahí no hay nada que 
negociar, realmente fuese impracticable.

Hay que establecer unas negociaciones que 
conducen a que el Estado también tenga unos 
límites que son los límites del Estado de Derecho y 
en particular aquellos elementos de la Constitución 
que son intangibles los podemos llamar jus cogens o 
como quieran ustedes, pero claro que hay una cosa, 
el nombre de líneas rojas es un poco repugnante, 
pero en toda negociación un Estado democrático 
tiene unos límites.

Luego francamente me parece por lo tanto que 
ahí hay una visión que es la que quiero corregir, 
o por lo menos poner en discusión de ustedes 
cuando se establece, ¿qué objeto? Y, ¿cuál es el 
propósito de estas conversaciones? Pero como 
bien lo advirtió usted, señor Presidente, en este 
punto concreto, estoy dispuesto a que sea esta una 
constancia y no una proposición en el entendido 
como me lo ha dicho el Senador Ávila, que habrá 
opción de escuchar del señor Comisionado, ¿cuáles 
son las características de lo que el gobierno espera?, 
y ¿cuál es la ruta crítica que tiene en mente?
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Lo cual me permite y con esto termino este 
punto para pasar al último, también dejar a título de 
constancia una reflexión, que yo sé que obedece a 
una visión distinta de un proceso de paz.

Yo en esto no digo que hay o tengo experiencia, 
o ni que conozco el tema, todo eso me parece 
absolutamente inaceptable, lo dije la otra vez, el 
señor Ministro lo recogió, yo no doy consejos, 
este es un tema que siempre es nuevo, siempre hay 
circunstancias, yo admito y entiendo que el Gobierno 
de Gustavo Petro tiene unas circunstancias nuevas 
que tenemos que trabajar.

Pero en mi modestísima opinión y simplemente 
quiero que quede allí, yo no soy Partidario de los 
acuerdos parciales, me parece que es un error del 
Estado, y por eso la propuesta que ahora dejo como 
constancia, señala la procedencia de los acuerdos 
parciales en tanto y en cuanto contengan normas 
de derecho humanitario que por lo tanto prevalecen 
en el orden interno y que podrían revestir la forma 
de los llamados acuerdos especiales a la luz de la 
normatividad internacional.

Pero acuerdos parciales en una negociación con 
el ELN o con estas bandas me parece que pueden 
generar una especie de descuartizamiento de una 
política de paz, que puede generar unas ventajas 
hasta el punto de que podemos llegar a la situación 
que generalmente se usa en estos casos, que es el 
apotegma de la rana.

El apotegma de la rana ustedes todos lo saben, 
se dice y parece que es cierto que si usted pone una 
rana en agua fría y empieza a calentar la estufa en 
una olla la rana llega un momento en que no puede 
saltar, esto no es que sea original mío, en cambio 
si el agua está caliente y usted tira la rana se sale, 
entonces los acuerdos parciales pueden ir a dormir 
siendo y debilitando la capacidad real del Estado 
para conducir unas negociaciones.

Y el último punto es el de los desertores, yo 
presenté esta propuesta en relación para hablar 
con nombre propio del señor Márquez, pero ocurre 
que varios asistentes suscribieron también la 
propuesta, en lo personal yo estoy dispuesto a dejar 
la como constancia, pero no puedo hacerlo sin una 
manifestación de quienes me acompañaron en esto, 
porque sería una traición de mi parte.

Entonces, yo estoy de acuerdo en que dejemos 
esto como constancia, pero pido a quienes la 
firmaron que opinen también, y si no hay consenso 
de parte de quienes firmamos, pues entonces 
tendría que pedirle que la someta a votación, señor 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Iván Cepeda Castro:

Yo le agradezco, Presidente, porque es muy 
breve y con todo el respeto que me merece el doctor 
De la Calle, que sin lugar a dudas es una autoridad 
en estas materias, de acuerdo, existen circunstancias 
históricas, políticas, que imposibilitan que el 

Estado cumpla con sus deberes, eso es plausible y 
efectivamente eso ha ocurrido y lamentablemente 
ocurre con frecuencia en nuestra historia.

Pero dicho eso, doctor Humberto, no debiera eso 
generar una construcción monumental de leyes y de 
figuras jurídicas y legales que refuercen algo que 
es de suyo, es decir que nosotros hayamos tenido 
que legislar en este Congreso para aprobar lo que se 
dijo, y para convertir en norma lo que se dice en el 
acuerdo es un poco absurdo.

Porque son leyes, es que se hacen sobre, repito, 
un deber que es del Estado, es decir, aprobada la 
reforma rural integral, ¿por qué tenemos que hacer 
una ley para desarrollar eso? Cuando existen ya 
leyes además sobre eso, una reforma política que 
estamos discutiendo, por ejemplo, en Colombia 
decía alguna estadística que hay 6.128.132 leyes 
vigentes en este momento, y con eso lo que 
quiero decir es que un enemigo de la paz son los 
obstáculos sin lugar a dudas legales, jurídicos, que 
se han interpuesto para que cosas que debieran ser 
simplemente de ejecución, se conviertan en debates 
de carácter legal y jurídico.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Humberto De la Calle 
Lombana:

No, las dos son las que tienen que ver con 
los desertores, yo quiero que opinen los demás 
firmantes.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Entonces, tengo como constancias ya 
identificadas con su equipo legislativo Senador 
De la Calle, lo acompañan en estas dos que usted 
dice que hay que preguntarle a quienes también 
firmaron, aquí está la firma de Alfredo Deluque, 
por ejemplo, que está de acuerdo en que quede 
como constancia, está la firma de David Luna 
que no lo veo en el momento, el Senador Luna 
ha estado muy juicioso todo el tiempo acá, veo 
la firma de Carlos Ardila Representante Liberal 
y veo la firma de la Representante Arbeláez que 
tampoco están el momento, y me ha pedido la 
palabra el Representante Juan Sebastián, ok, aquí 
están ya, es que no la reconocía, el Representante 
Juan Sebastián Gómez de la Coalición Juntos por 
Caldas, Representante Juan Sebastián.

La presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Juan Sebastián Gómez 
González:

Gracias, Presidente, no, acogiéndome a la 
reflexión del doctor Humberto De la Calle pero 
también entendiendo lo que plantea el doctor Iván 
Cepeda, pues como decimos los abogados summun 
ius suma iniuria, mucho derecho mucha injusticia, 
me acojo a las palabras del doctor Humberto.

Gracias.
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Atendiendo instrucciones de la Presidencia 
la secretaria da lectura a las siguientes 
proposiciones.

La Presidencia abre la discusión de las 
proposiciones leídas y concede el uso de la palabra 
al doctor… 

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Hernando Alfonso Prada Gil, Ministro 
del Interior:

Muchas gracias, también, en forma breve, 
desde el Acto Legislativo número 2 del 2017 que 
lo recordarán ustedes muy bien, se señaló que 
las instituciones y las autoridades tienen, todas 
transversales del Estado, tienen la obligación 
de cumplir los acuerdos, y además deben en 
sus decisiones guardar coherencia e integridad 
con todo lo que se acuerda, de tal manera que 
tanto constitucional como jurisprudencialmente, 
claramente hay una política de Estado que vincula a 
las autoridades con un acuerdo en el que claramente 
el Gobierno firma a través del Presidente y los 
comisionados, los negociadores, pero claramente 
comprometen al Estado colombiano.

¿En qué condiciones comprometen al 
Estado colombiano? En las condiciones de la 
Constitución, en la Constitución del derecho 
internacional y dentro ese marco me parece que 
hay un punto medio, digamos, en el que habrá que 
venir al Congreso y habrá que ir seguramente a 
facultades, o seguramente a actos administrativos 
ordinarios en los que se desarrollan los preceptos 
que implementen finalmente las condiciones de 
los acuerdos de paz.

Es, me parece, y que en eso sacamos un poco 
de interpretaciones de si hay un efecto totalitario 
dentro del marco de un acuerdo o no, simplemente 
hace parte de un Estado de Derecho y seguramente 
tendremos que, una vez suscrito cada acuerdo, sea 
parcial, sea general, seguramente habrá temas que 
se puedan implementar de forma directa con las 
competencias constitucionales y para utilizar el 
mismo ejemplo de la reforma rural integral.

Hoy la Ministra de Agricultura en buena parte 
sostiene que no necesitamos venir con una ley, 
y quienes dentro del Gobierno y dentro de los 
partidos de Gobierno sostienen que solamente 
con las normas que existen, no es dable hacer la 
implementación, hay quienes sostienen que no es 
necesario venir aquí, de tal manera que, con eso 
solo ejemplo se muestra la diversidad de criterios, 
de que de aquello que se acuerde tiene que venir 
o no venir será motivo de cada reflexión de cada 
punto, y de cada momento histórico y el reflejo de 
cada acuerdo lo que termine ocurriendo.

Adicionalmente, quiero mencionar que 
efectivamente tanto los acuerdos parciales, ya 
lo reconoció el doctor Humberto, obedecen 
a un modelo diferente, ahora que estamos 
nosotros abriendo la posibilidad de los diálogos 
y dependiendo en buena parte esta regulación 
normativa que se nos está entregando al Gobierno 
por parte del Congreso de la República, lo que 
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estamos viendo es claramente que una negociación 
en un modelo como la negociación con el ELN es 
imposible sostenerla simplemente desde una mesa 
central.

Seguramente tendremos escenarios regionales 
con actores regionales que obedecen a mandos 
diferentes, coordinaciones diferentes, a estructuras 
que incluso están surgiendo permanentemente, 
que hostigan a la población en la región y que 
no coinciden en la totalidad de las regiones, por 
eso avanzar en este concepto regional va a ser 
diferente, el país lo decía en la sesión anterior, 
es un país de regiones y cada región obedece a 
criterios de todo tipo diferentes, incluso a ritmos 
diferentes en procesos de diálogo y negociación.

Por eso creemos que ir avanzando en los diálogos 
o en los acuerdos parciales nos va a permitir 
consolidar un camino cierto, con perspectiva 
regional hacia la paz total, el gran debate sobre 
quienes incumplan un acuerdo es un debate que 
está abierto, la sociedad tiene mucho la palabra y 
el Gobierno va y está dispuesto a hacer un diálogo 
de cara al país, nunca de espaldas como aquí se ha 
mencionado por algunos ni de espaldas a las Fuerzas 
Armadas, ni espaldas a la opinión pública, ni mucho 
menos de espaldas al Congreso de la República.

Para finalizar, quisiera mencionar que las 
condiciones que se expiden dentro del artículo 
nuevo, dentro del Parágrafo nuevo, yo creo que 
son condiciones que hacen parte digamos del 
Estado de Derecho y de la condición fundamental 
de justicia, verdad, reparación, las condiciones 
de sometimiento van a ser necesariamente dadas 
dentro del marco constitucional.

Por eso nosotros no encontramos necesario una 
expresión de este tipo, porque están incorporadas 
dentro de la misma Constitución, usted sabe muy 
bien o quienes han suscrito estas proposiciones, 
que hay una tensión enorme y también lo hemos 
dicho Canal Congreso entre justicia y paz, ¿qué 
de aquello estamos dispuestos nosotros a sacrificar 
por la paz? Implica una tensión al principio de 
justicia que se va restringiendo.

Todos los elementos aquí planteados son 
constitucionales y claramente todos se tensionan 
en la negociación y la firma de un acuerdo de 
paz, razón por la cual el criterio del gobierno 
que es lo que también se contrapone dentro 
de las proposiciones, el criterio Gobierno es 
fundamental porque es quien negocia, es quien 
tiene que responderle a la opinión pública y tiene 
que responderle naturalmente a la ciudadanía con 
el marco del contenido de los acuerdos.

Por esa razón tampoco consideramos necesario 
el que pongamos unas condiciones por encima de 
la voluntad misma del Gobierno que es quien tiene 
que finalmente están en la mesa de negociaciones 
responderle a la opinión pública, por esta razón 
yo quisiera que sin descartar la convocatoria 

de la reflexión que nos han hecho quienes han 
hecho esta proposición y tampoco descartando 
aquellas a las que me referí que han sido dejadas 
como constancias, que asumimos el compromiso 
de dialogar sobre ellas, yo quisiera invitar a los 
ponentes y a quienes suscribieron la proposición 
a un diálogo inmediato después de esta sesión, en 
los próximos días.

Para que podamos confrontar los modelos de 
negociación, de efectos de la negociación, el efecto 
que implica cada uno de estos elementos que se 
han propuesto, porque yo sí no, bajo ninguna 
circunstancia, descalifico de plano ninguno de 
ellos, ni las proposiciones que estoy invitando a 
negar, ni las proposiciones que se han dejado como 
constancia para que podamos revisar.

Yo creo que aquí se han dicho cosas 
supremamente constructivas, supremamente 
inteligentes, que lo único que puede hacer el 
Gobierno es recogerlas como las recojo para 
revisarlas con los ponentes con miras al gran 
debate que se dará en las dos plenarias posteriores 
a esta.

Muchas gracias.
La Presidencia cierra la discusión de las 

proposiciones modificatorias al artículo 5°: 
Números. 35 que adiciona un parágrafo nuevo y 
la Proposición número 36 que modifica el inciso 
2° del artículo 5° formuladas por los honorables 
Congresistas Humberto De la Calle Lombana, 
Alfredo Deluque Zuleta, Alejandro Chacón 
Camargo, Paloma Valencia Laserna, Caterin 
Juvinao, y una firma ilegible y abre la votación.

La secretaria de la Comisión Primera de 
Senado llama a lista:

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Amín Saleme Fabio Raúl X
Ávila Martínez Ariel Fernando X
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
Barreto Quiroga Óscar X
Benedetti Martelo Jorge Enrique X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
De la Calle Lombana Humberto X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
García Gómez Juan Carlos X
Hernández Suárez Rodolfo X
López Maya Alexánder X
Luna Sánchez David Andrés X
Pizarro Rodríguez María José X
Pulido Hernández Jonathan Ferney X
Valencia Laserna Paloma Susana X
Zambrano Erazo Berner León X

Total Senadores 5 11

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total Votos: 16
Por el Sí: 05
Por el No: 11
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En consecuencia, han sido negadas las 
Proposiciones números 35 y 36, en la Comisión 
Primera de Senado. La secretaria deja constancia 
que el honorable Senador Julián Gallo Cubillos se 
retiró del recinto para no participar en la votación 
del artículo 5 aunque fue negado el impedimento.

La secretaria de la Comisión Primera de Cámara 
llama a lista:

NOMBRE
VOTACIÓN

SÍ NO
Ardila Espinosa Carlos Adolfo X
Becerra Yáñez Gabriel X
Cadavid Márquez Hernán Darío X
Campo Hurtado Óscar Rodrigo X
Castillo Advíncula Orlando X
Castillo Torres Marelen X
Caicedo Rosero Ruth Amelia X
Correal Rubiano Piedad X
Cortés Dueñas Juan Manuel X
Cotes Martínez Karyme Adrana X
Díaz Matéus Luis Eduardo X
García Soto Ana Paola X
Gómez González Juan Sebastián X
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza X
Jiménez Vargas Andrés Felipe X
Juvinao Clavijo Catherine X
Landínez Suárez Heráclito X
Lozada Vargas Juan Carlos X
Mosquera Torres James Hermenegildo X
Múnera Medina Luz María X
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro X
Osorio Marín Santiago X
Polo Polo Miguel Abraham X
Quintero Ovalle Carlos Felipe X
Rueda Caballero Álvaro Leonel X
Sánchez León Óscar Hernán X
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny X
Suárez Vacca Pedro José X
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer X
Triana Quintero Julio César X
Uribe Muñoz Alirio X
Uscátegui Pastrana José Jaime X
Wills Ospina Juan Carlos X

Total Senadores 07 26
La Presidencia cierra la votación y por 

Secretaría se informa el resultado:
Total Votos: 33
Por el Sí: 07
Por el No: 26
En consecuencia, han sido negadas las 

Proposiciones números 35 y 36, en la Comisión 
Primera de Cámara. La Secretaria de la Comisión 
Primera de Cámara deja la constancia de que 
el honorable Representante Luis Alberto Albán 
Urbano, no participó en la discusión ni en la votación 
del presente artículo 5° ya que le fue aprobado su 
impedimento.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia el 
ponente coordinador honorable Representante 
Alirio Uribe Muñoz da lectura a la siguiente 
proposición:
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La Presidencia abre la discusión de la proposición 
sustitutiva número 37 que modifica el artículo 5° 
formulada por el honorable Senador Ariel Ávila 
Martínez y el honorable Representante Alirio Uribe 
Muñoz y cerrada esta, abre la votación.

La secretaria de la Comisión Primera de 
Senado llama a lista:

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Amín Saleme Fabio Raúl X
Ávila Martínez Ariel Fernando X
Barreto Quiroga Óscar X
Benedetti Martelo Jorge Enrique X
Chacón Camargo Alejandro Carlos X
De la Calle Lombana Humberto X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
García Gómez Juan Carlos X
Hernández Suárez Rodolfo X
López Maya Alexánder X
Luna Sánchez David Andrés X
Pizarro Rodríguez María José X
Pulido Hernández Jonathan Ferney X
Valencia Laserna Paloma Susana X
Vega Pérez Alejandro Alberto X
Zambrano Erazo Berner León X

Total Senadores 15 01

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total Votos: 16
Por el Sí: 15
Por el No: 01
En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 

sustitutiva número 37 que modifica el artículo 5°, en 
la Comisión Primera de Senado. La secretaria deja 
constancia de que el honorable Senador Julián Gallo 
Cubillos se retiró del recinto para no participar en 
la votación del artículo 5° aunque fue negado el 
impedimento.

La secretaria de la Comisión Primera de Cámara 
llama a lista:

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Arbeláez Giraldo Adriana Carolina X
Ardila Espinosa Carlos Adolfo X
Becerra Yáñez Gabriel X
Cadavid Márquez Hernán Darío X
Campo Hurtado Óscar Rodrigo X
Castillo Advíncula Orlando X
Castillo Torres Marelen X
Caicedo Rosero Ruth Amelia X
Correal Rubiano Piedad X
Cortés Dueñas Juan Manuel X
Cotes Martínez Karyme Adrana X
Díaz Matéus Luis Eduardo X
García Soto Ana Paola X
Gómez González Juan Sebastián X
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza X
Jiménez Vargas Andrés Felipe X
Juvinao Clavijo Catherine X
Landínez Suárez Heráclito X

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Lozada Vargas Juan Carlos X
Mosquera Torres James Hermenegildo X
Múnera Medina Luz María X
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro X
Osorio Marín Santiago X
Polo Polo Miguel Abraham X
Quintero Ovalle Carlos Felipe X
Rueda Caballero Álvaro Leonel X
Sánchez León Óscar Hernán X
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny X
Suárez Vacca Pedro José X
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer X
Triana Quintero Julio César X
Uribe Muñoz Alirio X
Uscátegui Pastrana José Jaime X
Wills Ospina Juan Carlos X

Total Senadores 30 04

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total Votos: 34
Por el Sí: 30
Por el No: 04
En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 

sustitutiva número 37 que modifica el artículo 5°, en 
la Comisión Primera de Cámara. 

La Presidencia abre la discusión de los artículos 
nuevos.

La Presidencia informa que los siguientes 
artículos sus autores los han dejado como constancia.

  

471 522
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476 522 477 522Atendiendo instrucciones de la Presidencia, el ponente H. Senador Ariel Ávila Martínez da lectura 
a las siguientes proposiciones:
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La Presidencia abre la discusión de las 
Proposiciones números 38 formulada por el 
honorable Senador Ariel Ávila y Álvaro Rueda, la 
Proposición número 39 formulada por el H, Senador 
Jorge enrique Benedetti y la Proposición número 
40 formulada por los honorables Jorge Enrique 
Benedetti Martelo para artículos nuevos.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda:

Gracias, señor Presidente, lo que pasa es que llevo 
todo el día buscando en la Ley Quinta el término 
avalado por los ponentes, eso no existe, acogen o 
no acogen ellos también podría decirse, no existe 
el aval, aval es solo cuando implica gasto público 
y esta el Gobierno requiere dar un aval. Entonces, 
¿por qué? Porque es que eso deja…

… Como una disminución en lo que quieren 
ser las demás, y las demás tienen igualdad de 
oportunidades de ser discutidas y debatidas en las 
comisiones y en las plenarias, entonces me gustaría 
más el término de que la acoge o no la acoge en esa 
parte para también decirle de una vez para no hablar 
dos veces dejo como constancia la proposición 
con respecto a los informes que tiene que dar el 
presidente, el Gobierno ante todo sobre el proyecto 
y sobre esta política que estamos acordando.

La Presidencia cierra la discusión de las 
Proposiciones números 38 formulada por el 
honorable Senador Ariel Ávila y Álvaro Rueda, la 
Proposición número 39 formulada por el H, Senador 

Jorge enrique Benedetti y la Proposición número 
40 formulada por los honorables Jorge Enrique 
Benedetti Martelo para artículos nuevos y abre la 
votación.

La secretaria de la Comisión Primera de Senado 
llama a lista:

NOMBRE
VOTACIÓN

SÍ NO
Amín Saleme Fabio Raúl X
Ávila Martínez Ariel Fernando X
Barreto Quiroga Óscar X
Benedetti Martelo Jorge Enrique X
Chacón Camargo Alejandro Carlos X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
García Gómez Juan Carlos X
Hernández Suárez Rodolfo X
López Maya Alexánder X
Luna Sánchez David Andrés X
Pizarro Rodríguez María José X
Pulido Hernández Jonathan Ferney X
Valencia Laserna Paloma Susana X
Vega Pérez Alejandro Alberto X
Zambrano Erazo Berner León X

Total Senadores 14 01

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total Votos: 15
Por el Sí: 14
Por el No: 01
En consecuencia, han sido aprobadas las 

Proposiciones números 38, 39 y 40 para artículos 
nuevos, en la Comisión Primera de Senado. 

La secretaria de la Comisión Primera de Cámara 
llama a lista:

NOMBRE
VOTACIÓN

SÍ NO
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina X
Becerra Yáñez Gabriel X
Cadavid Márquez Hernán Darío X
Campo Hurtado Óscar Rodrigo X
Castillo Advíncula Orlando X
Castillo Torres Marelen X
Caicedo Rosero Ruth Amelia X
Correal Rubiano Piedad X
Cortés Dueñas Juan Manuel X
Cotes Martínez Karyme Adrana X
Díaz Matéus Luis Eduardo X
García Soto Ana Paola X
Gómez González Juan Sebastián X
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza X
Jiménez Vargas Andrés Felipe X
Juvinao Clavijo Catherine X
Landínez Suárez Heráclito X
Lozada Vargas Juan Carlos X
Méndez Hernández Jorge X
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NOMBRE
VOTACIÓN

SÍ NO
Mosquera Torres James Hermenegildo X
Múnera Medina Luz María X
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro X
Osorio Marín Santiago X
Polo Polo Miguel Abraham X
Quintero Ovalle Carlos Felipe X
Rueda Caballero Álvaro Leonel X
Sánchez León Óscar Hernán X
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny X
Suárez Vacca Pedro José X
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer X
Triana Quintero Julio César X
Uribe Muñoz Alirio X

Uscátegui Pastrana José Jaime X
Wills Ospina Juan Carlos X

Total Senadores 31 03
La Presidencia cierra la votación y por 

Secretaría se informa el resultado:
Total Votos: 34
Por el Sí: 31
Por el No: 03
En consecuencia, han sido aprobadas las 

Proposiciones números 38, 39 y 40 para artículos 
nuevos, en la Comisión Primera de Cámara.

La Presidencia abre la discusión de las 
siguientes proposiciones:
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La presidencia abre la discusión de las 
Proposiciones números 42, 43, 44, 45, 46 para 
artículos nuevos formulada por la honorable 
Senadora Paloma Valencia Laserna y concede el uso 
de la palabra a la autora y al doctor Alfonso Prada 
Ministro del interior:

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Paloma Susana Valencia 
Laserna.

Gracias, Presidente, no tengo ningún interés en 
dilatar esta discusión más, pero sí quiero dejar claros 
estos artículos que me parecen muy importantes, la 
primera y tal vez la más importante para nosotros 
es que no pueda ser susceptible de negociación, ni 
de diálogo, ni de sometimiento a la justicia ninguna 
de las disidencias de las FARC, porque yo quiero 
ser muy clara, ellos ya tuvieron una oportunidad, 
no es aceptable ni para quienes ya participaron en 
la negociación y la incumplieron y tampoco para 
quienes no quisieron participar y ahora se quieren 
someter.

El segundo artículo básicamente dice que el ELN 
tendrá que ser considerado como una estructura 
de crimen organizado de alto impacto, como el 
Clan del Golfo, y todas las demás organizaciones, 
básicamente porque ya lo he dicho y lo tengo que 
repetir, el ELN hoy no es un grupo insurgente, el 
ELN hoy está representado cuando una persona 
que perteneció a las guerrillas se convierte en 
Presidente de la República, quitándoles el estatus de 
beligerancia.

El tercero, el tema de los secuestrados y los 
niños reclutados, a mí me preocupa que en esta ley 
nada se dice sobre esos dos temas fundamentales, 
señor Ministro, usted sabe muy bien que cuando 
no se habla de los secuestrados al inicio de las 
negociaciones lo que termina pasando es que los 
secuestrados transitan a desaparecidos porque es un 
delito menos que reconocer.

Si no se trae el tema de los secuestrados por 
delante de ese tema va a quedar perdido, y Senador 
Cepeda los niños reclutados, esto fue un problema 
en la desmovilización del paramilitarismo y volvió a 
ser un problema en la desmovilización de las FARC, 
porque como se trata de un delito de lesa humanidad 
ningún grupo lo quiere reconocer y lo que termina 
pasando es que los niños, señor Presidente, los 
mandan a la casa durante la negociación sin ningún 
tratamiento, sin ningún plan de reincorporación, sin 
ninguna posibilidad de ayuda.

Yo creo que este es un tema central, el tema de 
los menores de edad reclutados que, Presidente, los 
grandes reclutadores hoy con todo se va a negociar, 
estamos hablando de las disidencias, estamos 
hablando del Clan del Golfo, todos tienen niños 
en sus filas, como el ELN, Senador Ariel, el tema 
de los niños no lo pueden dejar simplemente morir 
como ha quedado muerto en todas las negociaciones 
anteriores.

En otro tema, mire, este es un artículo que me 
parece que les sirve mucho a ustedes, quien incumpla 
los acuerdos va a tener que enfrentar el doble de la 
pena a la que estaría condenado por los delitos, que 
yo creo que Colombia tiene que cerrarles la puerta a 
esos incumplimientos, no podemos seguir haciendo 
acuerdos para que los incumplan.

Y un último artículo, señor presidente, que yo 
quisiera que se incluyera aquí es la necesidad de 
que los líderes sociales sean especial objeto de la 
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política de seguridad del Gobierno, en especial los 
líderes comunales, que representan la población con 
más asesinatos de todos los líderes.

Yo sí quisiera que al menos ese artículo y el de 
los niños y los secuestrados el señor Ministro, el 
Senador Iván Cepeda y los ponentes lo tuvieran en 
cuenta, yo creo que son temas sensibles, y son temas 
muy importantes, yo los otros dos temas diría, el 
país sí necesita saber, ¿qué es lo que están pensando 
hacer con las disidencias de las FARC? 

Porque aquí no pueden salir las facultades de 
negociación sin que el país tenga claro si es que 
las van a tratar como un nuevo grupo político, si es 
que las van a tratar como una estructura criminal y, 
sobre todo, ¿qué es lo que va a pasar con aquellos 
que incumplan los acuerdos que se firman con el 
Gobierno?

Gracias, señor Presidente.
La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 

doctor Hernando Alfonso Prada Gil, Ministro del 
Interior.

Senadora Paloma, para no pasar estos temas 
porque creo que los cinco temas son supremamente 
bien intencionados, no reconozco sino aporte 
constructivo, ya me remito a los temas de disidencias 
a lo que ya expusimos en el punto con el Senador 
Humberto De la Calle y ya fue negado con los 
argumentos que dijimos, lo mismo frente al ELN 
consideramos que tiene un status políticos con el 
cual ya comenzamos diálogos desde Venezuela, se 
trasladaron como lo anunció el Gobierno nacional 
ya comenzamos un camino allí.

El tercero, parece que son condiciones 
naturalmente del diálogo y la negociación, el tema 
de la exigencia de la entrega de secuestrados y de 
los niños me parece que no es un tema incluso si 
lo incluyen en el tema legal elimina buena parte 
de la negociación de entrada, nosotros claramente 
tenemos que entrar haciendo planteamientos de 
ese tipo como usted lo menciona, y poder avanzar 
en el proceso logrando, o más bien conquistando 
logros tempranos en relación con todo lo que 
comprometa libertad y vida de estas personas en 
especial vulnerabilidad que se encuentran además 
toda la solidaridad desde aquí, a quienes estén en 
esta circunstancia.

En relación con los incumplimientos y la doble 
pena habrá que mirarlo, digamos, en su oportunidad, 
porque es el efecto y cambiar penas automáticamente, 
debemos este tema del incremento de penas nos gusta 
revisarlo con el Ministro de justicia, con el Consejo 
de Política Criminal etc., pero tiene condiciones 
mucho más allá con las reformas que aquí usted 
plantearía al efecto de materia el código penal.

Y finalmente, el tema de líderes sociales, usted 
ha pedido que se priorice la protección de la vida 
de los líderes sociales, no voy a hacer un discurso 
largo pero créame que si en algo hemos trabajado 
en este Gobierno en estos dos meses es en ese 
tema, INDEPAZ Y CERAC y hoy el anuncio de 
la Universidad Externado de Colombia que no he 
tenido la posibilidad de estudiarlo en detalle por eso 
no lo voy ampliar, simplemente recibí la noticia, 

pero la baja en asesinatos de líderes con contenido 
político en general según INDEPAZ llega al 46%, 
según el CERAC al 40% y encontramos claramente 
que estamos caminando en esa vía.

No solamente con comunales como usted lo 
menciona acá que lo refiere claramente como una 
prioridad y focaliza hacia el Movimiento Comunal 
Colombiano, sino que extendemos la protección a los 
líderes ambientales, indígenas, Afrodescendientes, 
aquellos que trabajan en territorio la restitución de 
tierras, en sustitución de cultivos.

Hemos instalado 44 puestos de mando unificado 
por la vida y hoy precisamente que tenemos una 
ofensiva criminal en el departamento del Putumayo, 
hemos instalado esta mañana un segundo Puesto de 
Mando Unificado por la vida para hacer evaluación 
de medidas en territorio y revisar exactamente el 
impacto de ellas, ¿y en qué se puede estar fallando? 
O, ¿a quienes estamos enfrentando en semejante 
grado de criminalidad con los líderes sociales en 
territorio?

Aprovecho para hacer la declaración pública 
de reclamos de la no estigmatización de los líderes 
sociales que en el fondo es exactamente lo que usted 
está haciendo con esa proposición, y es la protección 
de la vida de unos líderes que constitucionalmente 
debemos proteger por el aporte enorme que le hacen 
en distintas causas nobles desde cada punto del 
territorio de la República.

No debe ser estigmatizado y el Gobierno los 
reconoce como líderes democráticos necesarios en 
las conquistas de derechos constitucionales por los 
cuales han entregado incluso sus vidas. 

Con estos comentarios y asumiendo que las 
entendemos constructivamente y revisaremos no 
necesariamente descartamos de plano muchas de 
ellas, yo invito nuevamente a los ponentes a que 
las revisemos para los siguientes debates, quisiera 
invitar a votar en bloque negativamente estas 
propuestas con estas consideraciones.

La Presidencia cierra la discusión de las 
Proposiciones números 42, 43, 44, 45, 46 para 
artículos nuevos formulada por la honorable 
Senadora Paloma Valencia Laserna y abre la 
votación.

La secretaria de la Comisión Primera de 
Cámara llama a lista:

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Albán Urbano Luis Alberto X
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina X
Becerra Yáñez Gabriel X
Cadavid Márquez Hernán Darío X
Campo Hurtado Óscar Rodrigo X
Castillo Advíncula Orlando X
Castillo Torres Marelen X
Caicedo Rosero Ruth Amelia X
Correal Rubiano Piedad X
Cortés Dueñas Juan Manuel X
Cotes Martínez Karyme Adrana X
Díaz Matéus Luis Eduardo X
García Soto Ana Paola X
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NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Gómez González Juan Sebastián X
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza X
Jiménez Vargas Andrés Felipe X
Juvinao Clavijo Catherine X
Landínez Suárez Heráclito X
Lozada Vargas Juan Carlos X
Méndez Hernández Jorge X
Múnera Medina Luz María X
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro X
Osorio Marín Santiago X
Polo Polo Miguel Abraham X
Quintero Ovalle Carlos Felipe X
Rueda Caballero Álvaro Leonel X
Sánchez León Óscar Hernán X
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny X
Suárez Vacca Pedro José X
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer X
Triana Quintero Julio César X
Uribe Muñoz Alirio X
Uscátegui Pastrana José Jaime X
Wills Ospina Juan Carlos X

Total Senadores 05 29
La Presidencia cierra la votación y por 

Secretaría se informa el resultado:
Total Votos: 34
Por el Sí: 05
Por el No: 29
En consecuencia, han sido negadas las 

Proposiciones números 42, 43, 44, 45, 46 que 
presentan textos para artículos nuevos, en la 
Comisión Primera de Cámara. 

La secretaria de la Comisión Primera de 
Senado llama a lista:

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Amín Saleme Fabio Raúl X
Ávila Martínez Ariel Fernando X
Barreto Quiroga Óscar X
Benedetti Martelo Jorge Enrique X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
Hernández Suárez Rodolfo X
López Maya Alexánder X
Luna Sánchez David Andrés X
Pizarro Rodríguez María José X
Pulido Hernández Jonathan Ferney X
Valencia Laserna Paloma Susana X
Vega Pérez Alejandro Alberto X
Zambrano Erazo Berner León X

Total Senadores 01 14

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total Votos: 15
Por el Sí: 01
Por el No: 14
En consecuencia, han sido negadas las 

Proposiciones números 42, 43, 44, 45, 46 que traen 

textos para artículos nuevos, en la Comisión Primera 
de Senado. 

La Presidencia solicita al honorable Representante 
Luis Alberto Albán Urbano, retirarse del recinto 
para votar el título, la pregunta y ratificar el bloque 
de artículos ya aprobados.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
secretaria da lectura al título del proyecto.

por medio de la cual se modifica, adiciona y 
prorroga la Ley 118 de 1997, se define la Política 
de paz de estado y se dictan otras disposiciones.
La Presidencia abre y cierra la discusión del 

título leído, ratifica el bloque de artículos aprobados 
más los tres artículos nuevos, pregunta si cumplidos 
los trámites constitucionales y legales, ¿quieren los 
honorables Senadores presentes que el Proyecto de 
Ley aprobado sea Ley de la República?, y sometido 
a votación es aprobado por unanimidad de la 
Comisión Primera de Senado, el título, bloque de 
artículos, más los tres artículos nuevos y la pregunta.

La Presidencia abre y cierra la discusión del 
título leído, ratifica el bloque de artículos aprobados 
más los tres artículos nuevos, pregunta si cumplidos 
los trámites constitucionales y legales, ¿quieren 
los honorables Representantes presentes que el 
Proyecto de Ley aprobado sea Ley de la República?, 
y sometido a votación es aprobado por unanimidad 
de la Comisión Primera de Cámara, el título, bloque 
de artículos, más los tres artículos nuevos y la 
pregunta.

El texto aprobado en las Comisiones Primeras 
Conjuntas de Senado y Cámara es el siguiente:  

502 522
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503 522
504 522

505 522 506 522
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507 522
508 522

509 522 510 522
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511 522
512 522

513 522
514 522
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515 522

516 522

517 522

Atendiendo instrucciones de la Presidencia de 
la Comisión Primera de la honorable Cámara por 
secretaría se da lectura a los proyectos que por su 
disposición se someterá a discusión y votación en 
la próxima sesión ordinaria de la Comisión Primera 
de Cámara.

• Proyecto de Acto Legislativo número 
214 de 2022 Cámara, por medio del cual 
se interpreta el parágrafo 2° del artículo 
transitorio 5° del Acto Legislativo 02 de 2021.

• Proyecto de ley número 212 de 2022 
Cámara, por el cual se establecen 
disposiciones para dar continuidad a la 
función pública de control fiscal al sistema 
general de regalías. 

• Proyecto de Acto Legislativo número 173 
de 2022 Cámara, por el cual se reforma 
la Constitución Política de Colombia y se 
establece la Jurisdicción Agraria y Rural. 

• Proyecto de Acto Legislativo número 185 
de 2022 Cámara, por el cual se otorga 
al municipio de Manizales (Caldas) la 
categoría de Distrito Especial - Eje del 
Conocimiento.

• Proyecto de Acto Legislativo número 089 
de 2022 Cámara, por el cual se otorga la 
categoría de Distrito Especial, Turístico, 
Portuario y Cultural a la Ciudad de Girardot 
en el departamento de Cundinamarca.
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• Proyecto de Acto Legislativo número 
117 de 2022 Cámara, por medio del cual 
se modifican los artículos 356 y 357 de la 
Constitución Política de Colombia. 

• Proyecto de Acto Legislativo número 005 
de 2022 Cámara, por el cual se modifica 
el artículo 65 de la Constitución Política 
de Colombia, Acumulado con el Proyecto 
de Acto Legislativo número 019 de 2022 
Cámara, por el cual se modifican los 
artículos 45 y 65 de la Constitución Política 
estableciendo el derecho fundamental a 
la alimentación y a no padecer hambre, 
Acumulado con el Proyecto de Acto 
Legislativo número 051 de 2022 Cámara, 
por medio del cual se modifica el artículo 65 
de la Constitución Política de Colombia.

• Proyecto de Acto Legislativo número 027 
de 2022 Cámara, por el cual se modifica 
el artículo 67 de la Constitución Política 
de Colombia acumulado con el Proyecto 
de Acto Legislativo número 081 de 
2022 Cámara, por el cual se garantiza la 
educación preescolar y media. 

• Proyecto de Acto Legislativo número 
120 de 2022 Cámara, por medio del cual 
se modifican los artículos 67, 68, 69 y 189 
de la Constitución Política, y se crea la 
Superintendencia de Educación. 

• Proyecto de Acto Legislativo número 077 
de 2022 Cámara, por medio del cual se 
declara al campesino como sujeto de especial 
protección, se le reconocen derechos con 
enfoque diferencial y se garantiza la consulta 
previa a las comunidades campesinas.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia 
de la Comisión Primera de Senado por secretaría 
se da lectura los proyecto que por su disposición 
se someterá a discusión y votación en la próxima 
sesión ordinaria de la Comisión Primera de Senado.

La secretaria de la Comisión Primera de Senado 
informa que en la sesión ordinaria del día 4 de 
octubre de 2022 acta número 17, se realizaron los 
anuncios de los proyectos para la sesión ordinaria.

La Presidencia de la Comisión Primera de 
Senado, designa como ponentes para segundo debate 
a los Honorables Senadores Ariel Ávila Martínez 
(Coordinador), Alfredo Deluque Zuleta, Rodolfo 
Hernández Suárez, Julián Gallo Cubillos, Paloma 
Valencia Laserna, Jorge Benedetti Martelo, Fabio 
Amín Saleme, María José Pizarro Rodríguez, Juan 
Carlos García Gómez, con un término de ocho (8) 
días para rendir el respectivo informe.

La Presidente de Comisión Primera de la 
honorable Cámara, designa como ponentes para 
segundo debate a los honorables Representantes: 
Alirio Uribe Muñoz (Coordinador), Carlos Felipe 
Quintero Ovalle, Óscar Rodrigo Campo Hurtado, 
Diógenes Quintero Amaya, Juan Manuel Cortés, 
Astrid Sánchez Montes de Oca, Juan Sebastián 
Gómez, José Jaime Uscátegui, Luis Albán Urbano, 

Marelen Castillo Torre., con un término de ocho (8) 
días para rendir el respectivo informe.

La Presidencia concede el uso de la palabra a los 
honorables Congresistas:

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Ariel Fernando Ávila 
Martínez:

A todos y todas muchísimas gracias, las 
comunidades negras de Tumaco, las comunidades 
indígenas del Norte del Cauca, los campesinos 
de Arauca les van a agradecer esto, y hoy arranca 
este motor de la paz total, así que a todos y todas 
muchísimas gracias.

La presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Alirio Muñoz Uribe:

Muchas gracias a todos y todas, vamos por la paz 
total.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor, Hernando Alfonso Prada Gil, Ministro 
del Interior: 

Solo un minuto a nombre del Presidente Gustavo 
Petro que hoy se ha encontrado en el departamento 
de La Guajira, ayer estuvo en el departamento de San 
Andrés en medio de esta crisis que ha producido el 
huracán en nuestra Costa Caribe y en el archipiélago, 
pero desde allí lea acabamos de informar el apoyo 
que hemos recibido el Congreso de la República 
que lo entendemos como una entrega de enorme 
confianza que recibimos con gran responsabilidad 
en torno a los instrumentos que nos entregan para la 
construcción de la paz total.

Es de lejos el proyecto tal vez más importante en 
la construcción de este concepto y modelo de paz 
que queremos impulsar desde el Gobierno y por el 
cual votó mayoritariamente el pueblo colombiano, 
así que la gratitud del gobierno a las Comisiones 
Primeras Conjuntas de Senado y Cámara, a su mesa 
directiva, al equipo de las dos secretarías, muchas 
gracias y un saludo supremamente especial parga los 
ponentes que han hecho un trabajo absolutamente 
juicioso y dedicado.

Muchas gracias a todos y a todas.
Siendo las 6:01 p. m. la Presidencia levanta 

la sesión y se convoca a sesión ordinaria en la 
Comisión Primera de Senado para el día martes 18 
de octubre de 2022 a partir de las 10:00 a.m. en el 
salón Guillermo Valencia – Capitolio Nacional y 
la Presidente de la Comisión Primera de Cámara 
convoca a sesión ordinaria para el día martes 11 
de octubre de 2022 a partir de las 9:00 a. m. en el 
salón de sesiones de la comisión primera “Roberto 
Camacho Weverberg”.
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